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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 
-Ahumada, Hermes 
-Allende, Salvador 
-Aylwin, Patricio 
-Baltra, Alberto 
-Barros, Jaime 
-Bossay, Luis 
-BuInes, Francisco 
-Campusano, Julieta 
-Castoro, Baltazar 
-Curti, Enrique 
-Chadwick, Tomás 
-Durán, Julio 
-Enríquez, Humberto 
"':"'Foncea, José 
-Gómez, Jonás . 

-González M., Exe-
quiel 

-.:..Gormaz, Raúl 
-Gumucio, Rafael· A. 
-Ibáñez, Pedro 
-Jaramillo, Armando 
-Juliet, Raúl 
-Miranda, Hugo , 
-Musalem, José 
-Noemi, Alejandro 
-Palma, Ignacio 

-Prado, Benjamín 
-Reyes, Tomás 
-Sepúlveda, Sergio 
-Tarud, Rafael 
-Teitelboim, Volodia 
-Von Mühlenbrock, 

Julio 

Actuó de Secretario, el señor Daniel Egas Ma
tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 19 señores Senadores. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Ocho de Su Excelencia el Presidoc·nte de 
la República. 

Con los dos primeros, comunica que ha 
resuelto retirar las observaciones formu-

ladas a. los proyectos de ley que benefician, 
por gracia, a las p'c·rsonas siguientes: 

Irma Gallardo Valenzuela; 
Humberto Solovera Honorato, y 
Josefina y Raquel Varas Olea. 
-Quedan retiradas las observaciones. 
Con los dos siguientes, comunica que 

ha resuelto retirar la urgencia hecha pre
sente para el d€spacho de los siguientes 
asuntos: 

1) Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Convenio de Transporte por Agua de la 
Asociación Latinoamericana de Libre Co
mercio, y 

2) Proyecto de ley que autoriza al Pre
sidente de la República para otorgar la 
garantía del Estado a las obligaciones que· 
contraiga la. Corporación de Fomento de 
la Producción, con motivo de la compra 
de acciones en poder de inversionistas 
extranjeros, de la Compañía Chilena de 
Electricidad. 

-Quedan retiradas las urgencias. 
Con el quinto, comunica que ha resuelto 

retirar la. observación formulada al ar
tículo 3Q del proyecto de ley que concede 
amnistía al señor Intendente de Santiago, 
por oficio NQ 668, de 11 de abril último. 

-Queda retirada! la observación y el 
oficio se manda, agregar a SUs anteceden
tes. 

Con los tres últimos, hace presente la 
urgencia para el despacho de los siguien
tes asuntos: 

1) Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Convenio de Transporte por Agua de la 
Asociación Latinoamericana de Libre Co
mercio. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 
2) Proyt€cto de ley que reajusta los suel

dos del p-ersonal dependiente del Ministe
rio de Educa.ción Pública. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Dejo constancia de que oportunamente ad
vertí al s'eñor Ministro de Educación pú~. 
blica que el Senado tomó un acuerdo es
pecial para la tramitación del proyecto 
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respecto del cual ahora el Ejecutivo hace 

presente la urgencia. 
En cumplimiento del mencionado acuer

do, la Comisión de Educación ha celebra-' 

do extensas sesiones y 'está citada en for

ma extraordinaria para mañana. En con

secuencia, se está dando cumplimiento a 

los plazos establecidos. 
De todas maneras, corresponde calificar 

la urgencia. 
El señor ENRIQUEZ.- Cali~iquémosla 

de "suma". 
El s-e,ñor ALLENDE (Presidente).

No habría para qué. Bastaría con califi

carla de "simple", porque estamos d,entro 

de los plazos. 
El señor JULIET.- Conforme: simple 

urgencia. 
El señor ENRIQUEZ.-No importaría 

la calificación de "simple" si el proyecto 

fuera despachado dentro de los plazos 

acordados. 
El s'c,ñor JULIET .-Se necesita una ex

plicación. 

¿ N o es un proyecto que viene llegando 

en este momento de la Cámara? No veo 

por qué se está hablando de informe. Aho

ra si se tratara del proyecto del magis-, 
terio ... 

El señor ALLENDE (Presidente).--: 

En efecto, señor Senador, se trata de ese 

proyecto. 
El señor JULIET.-Entonces, la urge,n

cia debe ser calificada de "suma". 
El señor ALLENDE (Presidente).

Denantes advertí que el Senado acordó la 

s'emana pasada un tratamiento esp-ecial 

para este proyecto. También informé a la 

Sala de que ha habido tres sesiones de la 

Comisión respectiva y que mañana habrá 

otra. Entre los miembros de la Comisión 

de Educación Pública existe consenso pa

ra aprobar este asunto y dejarlo informa

do mañana mismo. De ese modo, pasará 

de inmediato a la Comisión de Hacienda, 

la cual deberá informar acerca de un solo 

artícl.1lo. 
El señor JULIET.-En realidad, las ex-

plicaciones d-al señor Presidente eran las 

que necesitaba el Senado. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Ya las había dado, &eñor Senador. 

Si no hay oposición, acordaríamos ca

lificar de "simple" la urgencia, ,en vista 

de que se ·e'stá dando cumplimiento al 

acuerdo adoptado para la. tramitación del 

proyecto. 
Acordado. 

El señor EGAS (Prosecretario).- El 

Ejecutivo también ha declarado la urgen

cia para el despacho del proyecto que 

otorga el nombre d·c diver,sas personalida

des a losesta,blecimiehtos de educación 

fiscal que indica. 
-Se califica de "simple" la urgencia. 

El señor EvAS (Prosecretario) .-Ofi
cios. 

Uno del señor Presid'cnte de la Ilustrí

sima Corte de Apelaciones de Santiago, 

con el que remite el expedi'entesobre 

desafu'ero solicitado . en contra del señor 

Intend·ente de la provincia de Santiago. 

-Se. acuerda enviar copia de los antece

dentes al funcionario afectado. 
Otro, del señor Ministro de Relaciones 

Exteriores, con el que transcribe la invi

tación formulada por el Honorable Sena

dor señor Luis Alberto Sánchez, ~residen

te de la Comisión Bicamaral Organizadora 

de la 561,l. Conferencia Interparlamentaria 

Mundial, para que parlamentarios chile

nos asistan a dicho evento, que se reali

zará en Lima, entre el 5 y '81 13 de sep

tiembre próximo, 
-Queda a disposición de los señores 

parlamentarios integrantes del Grupo In

terparlamentario Mundial. 
El señor ALLENDE (President·e.).

Me permito hacer presente a los señores 

Senadores integrantes del Grupo Inrer-
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parlamentario Mundial, que fueron cita
dos a reunión "1a semana pasada, pero no, 
se reunió el quórum suficiente, por lo que 
nuevamente serán citados para el próxi-
1:10 jueves a las 11. 

El señor EGAS (Pros-ecretario).-Ocho 
oficios de los señores Ministros de Traba
jo y Previsión Social, y de Salud Pública, 
y de los señores Vicepresidente Ejecutivo 
d'e la Corporación de la Vivienda, Director 
Subrogante de la Dirección del Registro 
Electoral y Presidente del Banco Central 
de Chile, con los cuales dan respuesta a 
las peticiones que se indican, formuladas 
por los Honorables Senaderes señora Cam
pusano (1) y señores Aguirre (2), Bos
say (3), Fuentealba (4), Jaramillo (5), 
Rodríguez (6) y Sepúlveda (7): 

1) Derechos de empl,eados y obreros de la 
Compañía Minera Santa Fe, y 
Construcción de viviendas en Illa.pel; 

2) Emanaciones maloli·z·ntes de indust.ria 
conservera de Tomé, y 
Designación de médico residente para 
la ciudad de Hualqui; 

3) Problemas derivados de la sequía en 
Aconcagua y Val paraíso ; 

4) Designa.cÍón de m,édico para la locali
dad d'e Villa Portales; 

5) Construcción de una población en San 
Fernando para imponentes de Cajas de 
Empleados Particulares y de Emplea
dos Públicos; 

6) Instalación de mesas receptoras de su
fragios en la localidad de Contao, pro
vincia de Llanquihue, y 

7) Entrega de ambulancia para la comu
na de Lago Ranco. 

-Quedan a di8posición de los señores 
Senadores. 

Uno d~l señor Gobernador de Traiguén 
y otro d~l señor Intendent·z· de Linares, 

con los que informan acerca de los res
pectivos desafueros solicitados en su con
tra. 

-Se mandó agregarlos a sus antece
dentes. 

Mociones. 

Una d·z.J Honorable Senador señor .Ales
sandri, con la que inicia un proyecto de 
ley que denomina Emilio Bello Codesido a 
la actual calle Nueva Costanera, de la co
muna de Las Condes. (Véase en los Ane
xos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de GobiernO'. 
Una del Honorable Senador señor Ju

liet, con la que inicia un proyecto de ley 
qu·e establece normas para la liquidaciÓn 
de la herencia de don Francisco Urrutia 
Urrutia. (Véase en los Anexos, documen
to 2). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Otra, del Honorable Senador s'z·ñor Mu
salem, con la que inicia. un proyecto de ley 
que condona intereses adeudados al Minis
terio de Educación por la Congregación 
de la Providencia. (Véase en los Anexos, 
documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Educación PÚ
blica y a la de Hacienda, en su caso,. 

Una del HonorabJ.e Senador señor Chad
wick, con la que inicia un proyecto de 
ley que dispone que los empleados d'el sa
litre y de la minería del hierro, que per
ciban sus remuneraciones en moneda ex
tranjera, gozarán de los mismos b-znefi
cios que los. empleados pagados en moneda 
naciona.l. (Véase en los Anexos, documen
to 4). 

'Otra, del Honorable Senador señor Ta- . 
rud, con la que inicia un proy'ecto de ley 
qU'2 dispone que el reajuste concedido por 
la ley 16.840 a los personales' en retiro 
de la Defensa Nacional y de Carabineros 
de ChHé, deberá ser pagado automática .. 
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mente por las respectivas Cajas d'e Previ

sión. (Véase en los Anexos, documento 5). 

-Pasan a la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social. , 
Una del Honorable Senador señor A1es

sandri (1) Y otra del Honorable Senador 

señor Musak,ID (2), con las que inician 

proyectos de ley que benefician, por gra

cia, a. las personas siguientes: 
1) José T. Pah:a Berisso y 
2) Luis Alberto Barrientos Oyarzún. 

-,-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

Solicitud. 

Una de doña OIga Y uraszeck Moreno, 

. en la qu·o solicita se le reconozca, por gra

cia, los servicios que indica. 
-Pasa a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Terminada la Cuenta. 

CREACION DEL REGISTRO NACIONAL DE 

COMERCIANTES DE CHILE. PREFERENCIA. 

El señor IBA.:&EZ.-Pido la palabra, so

bre la Cuenta. 
Invocando un acuerdo anterior de los 

Comités y una petición expr'osa del señor 

Presidente, a la cual adhiero, me permito 

roga.r a la Mesa que recabe el acuerdo de 

la Sala para que 'el proyecto sobre cro3·a

ción del Registro Nacional de Comercian

tes, que está en tercer lugar de la tabla, 

sea tratado en primer lugar del Ord·3·n del 

Día .. de. esta sesión. 
En realidad, se tra.ta de un asunto de 

fácil despacho, que se encuentra en segun

do trámite constitucional y ha sido obj'ato 

de muy pocas enmiendas, por lo cual esti

mo que ,se podría despachar en escasos mi

nutos. 
Todo. el comercio del paísesp·era la 

aprobación de esta iniciativa de ley, tan 

TI'3·cesaria para el desenvolvimiento de sus 

actividades. 

. El señor ALLENDE (PflBsidente).~ 

El Senado, a petición de la Mesa, acordó 

tratamiento especial para el proyecto. 

acuerdo que se ha estado cumpliendo has

ta ahora. 
Los señores Senadores han oído la soli

citud d€l Honorable señor Ibáñez. ¿ Habría 

acuerdo para proceder en la forma solici

tada? 
El señor REYES.-Para alterar el or

den de la tabla se requiere acuerdo espe

cial. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Sí, señor Senador: se requiere el acu·z.rdo 

de los dos tercios de los Comités. 
El señor REYES.-¿Acuerdo escrito? 

El señor FONCEA.- Entiendo que el 

acuerdo deb-e ser unánime, si se trata de 

alterar el orden de la tabla correspon

diente a la misma sesión en que se pide 

esta clase de preferencia; y de los dos ter

cios solamente, cuando se desea alterar la 

tabla de una sesión próxima. 
El señor JARAMILLO LYON.-EI Co

mité Nacional apoya la petición del Ho

.norable señor Ibáñez. 
El s€·ñor ALLENDE (Presid.ente).

Se va a solicitar por Secretaría el acuerdo 

de los Comités. 
El señor IBA:&EZ.-Muchas gracias. 

AYUDA A PESCADORES ARTESANALES AFEC

TADOS POR ULTIMAS MAREJADAS. 

PREFERENCIA 

El señor BOSSAY.-Con relación a la 

Cu€nta, deseo consultar a la Mesa sobre la 

posibilidad de que me sea concedido 'C·I uso 

de la palabra ahora, o bien más tarde, an

tes del término de la. sesión, para plantear 

un grave problema que afecta a los pes

cadol'€s, d'osde Concepción a Arica. 
Como saben mis Honorables colegas, 

las violentas marejadas habidas última

mente han ocasiona.do la destrucción de 

los medios de trabajo de los· pescadores 

artesanales. 
En una gran reunión cel·3·brada con los 
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damnificados, se nos solicitó a los parla
mentarios de todos los partidos políticos 
preocuparnos por atender a: la solución del 
problema con la misma velocidad con que 
el mar destruyó sus elementos de trabajo, 
a fin de qu-c esos pescadoNls no vean trans
currir semanas y meses sin que se dé so
lución a su problema. 

Me he permitido formular este plantea
miento con el fin de dar a. conocer la opi
nión de los gremios y para solicitar que 
en la sesión de mañana dejemos despa
chado un proyecto de ley sobre la materia. 
Si se acuerda concederme algunos minutos 
en esta S'CSión, daré a conocer en breves 
términos las disposiciones de esa iniciati
va, cuya finalidad es acudir en ayuda de 
los pescadores damnificados por un fenó
meno de la naturaleza que ha afectado a 
casi todo Chile. 

. Las últimas marejadas no sólo han des
truido algunas cal-etas en las provincias 
del norte, en las de Valparaíso y Aconca
gua y en las del sur del país, sino que, 
además, han ocasionado la pérdida casi 
completa de los elementos de trabajo de 
los pescadores. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Si le parece a. la Sala, destinaremos los 
últimos diez minutos del Orden del Día a 
<escuchar al Honorable señor Bossay y a 
los demás señores Senadores que deseen 
hablar sobre la misma materia. 

Acordado. 

AMNISTIA A INTENDENTE DE SANTIAGO. 

RETIRO DE OBSERVACIONES. 

El señor CASTRO.- Pido la palabra, 
sobre la Cuenta. 

No tengo inconveniente en acooder a lo 
solicitado por mis Honorables colegas que 
me han precedido en el uso de la palabra. 
Pero, a la vez, deseo formular una peque
ña petición. 

Se ha dado cuenta en ]a sesión de hoy 
&3 un oficio del Ejecutivo con el cual se 
anuncia el retiro de las observaciones for-

muladas al proyecto de ley que concede 
amnistía al Intendente de Santiago. Pre
cisamente, se trata d,,,.} retiro de las obser
vaciones al artículo 39, disposición ajena a 
la amnistía que el proyecto concede. 

En realidad, el veto del Ejecutivo no 
va al fondo del asunto, sino que más bien 
reca·a en artículos agregados por los par
lamentarios. 

En consecuencia, la. observación al ar
tículo 39 carece de trascendencia, como 
bien lo confirma el Honorable señor Ju
li'€.t, que es miembro de la Comisión. 

Por lo tanto, solicito al Sanado eximir 
del trámite de Comisión al resto de las 
observaciones, y que la iniciativa sea in
cluida en la tabla de ma.ñana. 

El señor JULIET.-¿El Ejecutivo reti
ró todas las observaciones? 

El señor ALLENDE (Presidente).
Una, señor Senador. 

El s·eñor CASTRO.-La más importan
te. 

El señor ALLENDE (PNlsident-2:).
La petición formulada por el Honorable 
señor Castro, desde el punto de vista re
glamentario, requiera el acuerdo unánime' 
de la SaJa o de los dos tercios de los Co
mités. 

¿ Habría acuerdo unánime del Senado 
para acceder a la petición de Su Señoría? 

El señor CASTRO.-PaJ'leC€ quoa lo hay, 
señor Presidente. 

El señor CURTI.-Aparte las informa
ciones dadas por el Honorable ~ñor Cas
tro, no estamos a.I tanto del fondo de las 
observaciones, por lo cual pido que no se 
eximan del trámite de Comisión. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Se solicitará, entonces, el acuerdo de los 

'dos tercios d·a los Comités. 
El señor FONCEA.- ¿ Qué acuerdo se 

tomó respecto de la petición del Honora
ble señor Bossay? 

El señor ALLENDE (Presidente) .-
Propuse que en los últimos diez minutos 
d·z.l Orden del Día se concediera la palabra 
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'al Honorable señor Bossay y a los otros 

señores Senadores que deseen intervenir, 

y así se acordó. 
El señor FONCEA.-¿De cuántos mi

nutos dispondrá el Honorable señor Bos

say? 
El señor BOSSA Y.-Usaré cinco minu

tos, más o mc·nos. 

La señora CAMPUSANO.-Pido la pa

labra para referirme a una materia ajena 

a la Cuenta, señor Presidente. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Solicito el asentimiento unánime de la Sa

la para conceder la palabra a la Honora

ble señora Senadora. 
Acordado. 

REHABILITACION ADMINISTRATIVA DE PER

SONAL DE LA LINEA AEREA NACIONAL. 

PREFERENCIA. 

La s-eñora CAMPUSANO.- En estos 

instantes se discute en la Cámara de Dipu

tados un proyecto de ley que contiene dos 

puntos muy importa.ntes relacionados con 

la solución del conflicto que afectó al per

sonal de la Línea Aérea N aciana!. 

Dichos servidores han hablado con casi 

todos los señores Senadores pidiéndoles 

qu'C esta Corporación trate el proyecto so

bre tabla, en caso de ser aprobado en la 

Cámara. 

La iniciativa que consigna· el acta de 

avenimiento a que el personal llegó con el 

mediador nombrado por el Gobierno, el 

pr-c·sidente de la Democracia Cristiana., 

aborda dos problemas: la reincorporación 

de los ·'exonerados o, en caso de que ella 

no se produzca, la indemnización perti

nente. 

El señor ALLENDE (Proesídente).

Cuando la iniciativa anunciada. se comu

niqUe al Senado, consultaré a la Sala sobre 

la petición de Su Señoría. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

CREACION DEL REGISTRO NACIONAL DE 

COMERCIANTES DE CHILE. 

El señor ALLENDE (Presidente).

La petición formulada denantes por el Ho

norable señor Ibáñez ha sido resuelta fa

vorablemente por los Comités. 
El señor EGAS (Prosecretario).- En 

consecuencia, corresponde tratar el segun

do informe de la Comisión de Economía y 

Comercio, recaído en el proyecto de ley de 

la Cámara de Diputados que crea el Regis

tro Nacional de Comerciantes. 
-Los antecedentes sobre este proyecto 

figuran en los Diarios de Sesiones que se 

indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 79Q" en 9 

de abril de 1968. 

Informes de Comisiones: 

Economía, sesión 221l-, en 9 de julio 
de 1968. 
Economía (segundo), sesión 261l-, en 

23 de julio de 1968. 

Discusiones: 

Sesión 23!1-, en 10 de julio de 1968 (se 

aprueba en general). 

El señor CASTRO.-Quiero manifestar 

al Honorable señor Curti que he concurri

do con mucho agrado a la petición del Ho

norable g,eñor Ibáñ'ez. Lamento que mi ges

to no haya sido retribuido por Su Señoría. 

El s'zñor ALLENDE (Presidente).

Se recabará el acuerdo para la petición 

de Su Señoría. 
El señor CURTI.-Ni siquiera sé d·e qué 

trata el v·eto a que se ha referido el Ho

norable señor Castro. 
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El s'c,ñor EGAS (Prosecretario).- La 
Comisión, en informe suscrito por los Ho
norables señores Baltra y Palma, y seño
ra Campusano, propone diversas e~mien
das a esta iniciativa. Además, para los 
efectos establecidos en el artículo 106 del 
Reglamento deja constancia de que los ar
tículos 29, 39 , 59, 69, 10, 13, 16, 17, 18, 
19, 23, 24, 25, 26 Y 27; Y los artículos 19, 
29, 39 Y 49 transitorios no fueron objeto 
de jndicacion~s ni de modificaciones. 

El s~ño-r ALLENDE (Presidente).
En consecuencia, qu'edan aprobados. 

El señor EGAS (Prosecr'ctario) .-Fue
ron objeto de indicaciones rechazadas los 
artículos 49, 79, 89, 20, 21 Y 28. 

El s~ñor ALLENDE (Presidente).
Corresponde darlos por aprobados, sin de
bate, por no haber sido renovada ninguna 
indicación. 

El señor NOEMI.-Hay una que recae 
sobr,c el artículo 21. 

El señor IBA:&EZ.- nas,ea manifestar 
que prestamos nuestro apoyo a la indica
ción renovada. 

El señor ALLENDE (Presidente).
La indicación todavía no ha Eegada a la 
Mesa, ~ñor Senador. 

El señor NOEMI.-La acabo de enviar 
a la Mesa, señor Presidente. 

El señorREYES.- Con anterioridad, 
se acordó un procedimiento especial para 
el proyecto de reforma constitucional, con 
el objeto de que la votación de las indica
cion'cs no se llevara a efecto en forma sor
presiva. Si ahora se da preferencia a esta 
otra iniciativa, podría ocurrir que para 
la votación de las indicaciones, algunos co
legas no estén presentes en la Sala. 

El señor ALLENDE (Pl'€sidente).
Se guardarán las consideraciones necesa
rias, señor Senador. 

Desde luego, ya ha llegado a la Mesa 
la indicación renovada referente al artícu
lo 28. 

El señor EGAS (ProS€cretario) .-Res
pecto del artículo 19, la, Comisión propone 

agregar el siguiente inciso segundo, nue
vo: 

"Lo anterior se entenderá sin perjuicio 
de la existencia de comerciantes ambulan
tes o estacionados en calles o d,e ferias 
libres, los qu'C' acreditarán su calidad de 
tales medümte la exhibición del permiso 
municipal respectivo, y quienes podrán 
crear sus propias organizaciones gremia
les." 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

Ofp2'zco la palabra. 
El señor IBA:&EZ.-En la Comisión, es

te inciso se aprobó con dos votos a favor 
y dos abstenciones, entre estas últimas la 
del Senador que habla. Pero después de 
haberlo estudiado con detenimi-:=,nto, y 
aunque comparto el propósito de no en
torpecer en absoluto la labor d'e los co
merciantes ambulantes, ,estimo que debe 
S0r rechazado. En mi concepto, las cir
<mnstancias actuales no permitirían modi
ficar, en forma alguna, el régimen de tra
bajo de las personas dedicadas a esa ac
tividad. 

El proyecto no perturbará la labor de 
los comerciantes ambulantes. En cambio, 
de aprobarse el inciso propu·esto, no sólo 
se otorgaría reconocimiento especial a esa 
actividad, sino que se crearía una especie 
de estímulo para desarrollarla, lo cual, sin 
duda, acarl"e'arÍa inconvenientes para el 
debido abastecimiento del país, y también 
para el erario. 

Por el hecho de que la eliminación del 
inciso propuesto no represent~ ningún per
juicio para quienes 'ejercen el comercio 
ambulante, pido a los señores 8enadol'€s 
''Votarlo en contra, como lo harán los 8'e
nadares de estas bancas. 

La señora CAMPU8ANO.- Los 8,ena
dores comunistas aprobamos en general el 
proy-c·cto. Al mismo tiempo, denunciamos 
que tras él ,existirían propósitos adversos 
al comercio ambulante realizado, entre 
otros, por quienes trabajan en las ferias 
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libres y que deben ir de un pueblo a otro 

con el fin de vender sus mercaderías, para 

lo cual están obligados a obtener permisos 

municipales. 
En la Comisión, se debatió bastante el 

problema. La mayoría de sus miembros es

tuvieron contestes -como también los 

parlamentarios que participaron 'cn la dis

cusión- en que la finalidad del proyecto 

no es perjudicar a los comerCÍantesam

bulantes. Por 10 tanto, consideraron que 

la defensa doc·l derecho de los hoinbres y 

mujeres del pueblo a trabajar en esa acti

vidad con permisos municipales debe que

dar establecida en la ley en debate, por

que de lo contrario, mediante ella, se po

dría impedir en lo futuro a los comer

ciantes ambulantes comprar a menor pre

cio sus ID'cTcaderías. 
Por estas' consideraciones, invitamos a . 

nuestros colegas a aprobar el artículo con 

el agregado del inciso segundo. 

El señor P ALMA.-Aunque en la Comi

sión me abstuve de votar, después de me

ditar 'cl asunto soy partidario de aprobar 

el artículo en la forma señalada por la 

Comisión, porque el inciso propuesto acla

ra un poco la ley. 
El proyecto en debate crea el Registro 

Nacional de Comerciantes. En su artícu

lo 2Q estipula que -a·starán obligados a ins

cribirse ,en él los comercianteS, s·ean perso

nas naturales o jurídicas. Por lo tanto, es 

conveniente dejar aclarado que las dispo

siciones relativas a los comerciantes ·c·sta

blecidos no afectarán a los ambulantes, cu

ya actividad depende de diversas circuns

tancias, como son las resoluciones de las 

mayorías municipales y otros factores cu

'ya existencia no pU'cde ser desconocida y 

que obligan a que este tipo de comercio 

Sle realice en determinadas épocas del año. 

Debe quedar, pues, establecido en la ley 

-repito- que los preceptos relativos a 

los comerciantes establecidos no afectan a 

quienes realizan el comercio en forma cir

cunstanciál. De no ser así, tales personas 

podrían ser objeto de discriminaciones en 

cuanto a venta de algunos productos o a 

determinado tipo de imposicione·s. 

Por lo tanto, resulta más conveniente 

dej ar garantida su situación y aclarado 

que los comerciantes ambulantes no están 

incluidos -dentro de esta ley y que su si

tuación se r'2:girá por las normas que 

oportunamente acuerd,en el Congreso N a

cional o las municipalida<ies. 
El señor IBAÑEZ.-Deseo preguntar a 

la Honorable señora Campusano y al Ho

norable señor Palma. qué disposiciones del 

proyecto podrían entrabar las actividades 

de los comerciantes ambulantes. He soste

nido que no hay ninguna. En cambio, el 

inciso propuesto y otras disposiciones con

signadas en los otros artículos que vere

mos más a d·2·1a.nte, implican cierto estímu

lo como dij e hace algunos momentos, para 

ejercer el comercio ambulante, lo cual no 

creo que sea de conveniencia social ni fis

cal. 
Pregunto concretamente a mis Honora

ble-s colegas, cuál.es son los pI'€ceptos con

trarios a los comerciantes ambulantes. Re
pito que no hay ninguno. 

El señor P ALMA.-Por -ejemplo, en el 

artículo 99, aprobado por la Comisión se , 
'8stablece una norma en virtud de la cual 

"ningún industrial, mayorista, importador 

o distribuidor, podrá '€f,ectuar ventas al 

por mayor a nipguna p-arsona natura,l o 

jurídica que, siendo comerciante estable

cido ... " 
El señor IBAÑEZ.-¡ Ah, "establecido" r 
El señor P ALMA.-" ... no acredite su 

inscrÍpción en el Registro Nacional de Co

merciantes ... ". 
El pr1ec'opto anterior se puede prestar a 

interpretaciones, en el sentido de que los 

ambulantes no son comerciantes estable

cidos. Por lo ta.nto, no podrían ~ozar de 

las v·entajas .de una eventual V'2uta a pre

cios rebajados. 
El señor IBAÑEZ.-Esoes otra cosa. 

No tiene nada que' ver. 



SESION 28~, EN 30 DE JULIO DE 1968 1327 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ruego a los señores Senadoras evitar 10R 
diálogos. 

El señor P ALMA.-Es conveniente de
jar en claro que las disposiciones de este 
proyecto sólo rigen para los comerciantes 
·cstabloecidos. 

La señora CAMPUSANO.- Debo con
testar al Honorable señor Ibáñez que este 
precepto no constituirá un estímulo para 
la propagación del comercio ambulante. En 
realidad, el problema tes de' capital, pues 
la persona. que lo tiene no trabaja como 
comerciante ambulante. En cambio, el in
dividuo, mujer u hombre, con poco capital 
no tendrá dinero para arrendar un local o 
pagar patente, pU'c'S sus recursos apenas 
le permiten andar por la calle con un ca
nasto en cada brazo para vender sus mer
cancías. S€ trata de capitales mínimos, no 
superiores a quinientos mil pesos, que a 
vec-os los renuevan en la mañana o en la 
tarde. 

En consecuencia, esta indicación no es
timularáel comercio ambulante, como sos
tiene el Honorable señor Ibáñez. Todo lo 
contrario. 

Por lo expuesto, deseo insistir 'en la con
veniencia de dejar establecido -éste fue 
el criterio de la Comisión- que el pro
yecto en d-abate no perjudicará a ese in
menso sector de comerciantes que tra.ba
jan con gran sacrificio y llevan hasta las 
pU1ertas de los hogares, con beneficio para 
las dueñas de casa, las· verduras, las fru
tas, los helados pa.ra los niños, etcét'c·ra. 

El señor BALTRA.-Deseo abundar en 
las mismas consideraciones hechas por la 
Honorable señora Campusano y el Hono
rable señor Palma. 

El proyecto legisla E¡lobre los comercian
tes 'establecidos. En la Comisión estima
mos preferible d,eja.r perfectamente en 
claro que este texto legal de ninguna ma
nera afecta al comercio qU';7 realizan los 
comerciantes ambulantes, de ferias libres 
o estacionados en calles. Allí lo aprobamos 
en el entendido d-a que no perjudicará a 

ese comercio, que es una, realidad y res,
pecto del cual nosotros tenemos interés en 
que se siga realizando tal como ahora se 
lleva a cabo, pues de él vive mucha gente 
humilde. 

Por lo. tanto, votar·emos por mantener 
-el inciso segundo. 

-Se aprueba la indicación, con l()s vo-
tos contr'arios de los señores. Ibáñez y 
Curti. 

-Los artículos 49, 7Q Y 8Q quedan apro
bados, por no haber sido objeto de indica
cionesrenovadas. 

El señor EGAS (Prosecretario).- En 
cuanto al artículo 99, la Comisión, en su 
segundo informe, propone agregar el si
guiente inciso segundo, nuevo: 

"La prohibición establecida en este ar
tículo no se aplicará cúando el comprador 
sea un comerciante ambulante o de ferias 
libres, el que acreditará su calidad de tal 
exhibiendo el permiso municipal respec
tivo." 

El señor ALLENDE (Presidente).-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor IBAÑEZ.-Por las mismas ra

zones que di hace un instante, los Senado
res de estas bancas somos contrarios a 
agregar este inciso. No tiene objeto al
guno, pues el artículo 99 .se refiere expre
samente a los comerciantes establecidos. 
Los ambulantes son otra cosa muy dis
tinta. 

En consecuencia, opinamos que debe re
chazarse el inciso. 

-Se aprueba la indicación, con los vo
tos contrarios de lo.'5 Senadores nacionales. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Ar
tículo 11. La Comisión propone intercalar, 
después de las palabras "Consejo Gene
ral", las siguientes: "y los Consejos Pro
vinciales", y colocar en plural la palabra 
"tendrá" . 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P ALMA.- Esta indicación, 
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que fue patrocinada por la Cámara de Co
mercio, tiene por objeto establecer que 
también los consejos provinciales tendrán 
secretarios - abogados, pues el proyecto 
primitivo sólo los establecía para el Con
sejo General. En efecto, en la práctica se 
ha visto que algunos consejos provincia
les, como los de la provincia de Santiago, 
Valparaíso y Concepción, son de suficien
te importancia como para justificar la 
contratación de un secretario-abogado. 

Por lo expuesto, nosotros votaremos fa
vorablemente la indicación. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Prosecretario).- En 

el inciso primero del artículo 12, la Comi
sión propone intercalar, después de las 
palabras "Consej o General del Registro", 
lo siguiente: "con el acuerdo de cuatro de 
sus miembros, a lo menos". Asimismo, re
comienda agregar, después del término 
"anuales", las palabras: "del año siguien
te". 

Además, propone el siguiente inciso ter
cero, nuevo: 

"Los Consejos Provinciales se financia
rán con el 50 % de los fondos que reciban 
y enviarán el otro 50% al Consejo Gene
ral para su propio financiamiento. Los 
excedentes que se produjeren anualmente 
en los fondos del Consejo General, se re
tornarán en un 500/0 a íos Consejos Pro
vinciales, a prorrata de sus aportes.". 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor IBA~EZ.-Este inciso fue so

licitado en forma unánime por el comer
cio minorista con el objeto de financiar 
de manera equitativa tanto los consejos 
provinciales como el Consejo Nacional. 
Por esta razón, la Comisión también es
tuvo de acuerdo en aprobarlo por la una
nimidad de sus miembros. 

..,.-Se aprueba el artÍC'nlo en la forma 
propuesta. 

El señor EGAS (Prosecretario).- En 
seguida, la Comisión propone sustituir el 
punto final del artículo 14 por la conjun-

ción "y", antecedida de una coma, y agre
garle la siguiente letra f), nueva: 

"f) Administrar los fondos recibidos 
en la forma establecida en el artículo 12 
de la presente ley." 

-Se aprueba el artículo en la forma 
propuesta por la Comisión. 

El señor EGAS (Prosecretario).- En 
el artículo 15, la Comisión propone supri
mir su -punto final y agregar a continua
ción la siguiente frase: "y que se encuen
tre atrasado por más de 6 meses en el 
pago de las cuotas anuales a que se re
fiere el artículo 12". 

-Se aprueba la modificación. 
El señor EGAS (Prosecretario).- El 

artículo 20 fue objeto de indicaciones re
chazadas. Corresponde darlo por aproba
do, a menos que se renueve alguna de 
ellas, lo que hasta el momento np ha su
-cedido. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Queda aprobado el artículo. 

El señor EGAS (Prosecretario).- El 
artículo 21 está en idéntica situación que 
el anterior. 

El señor ALLENDE tPresidente). -
Queda aprobado, por no haberse renova
do indicación al respecto. 

El señor EGAS (Prosecretario).- En 
cuanto al artículo 22, la Comisión de Eco
nomía propone sustituir el guarismo 
"1%" por "2%".' 

-Se aprueba la enmienda. 
El señor EG AS (Prosecretario ).- Se 

ha renovado una indicación recaída en el 
artículo 28, suscrita por los Honorables 
señores Aylwin, Noemi, Reyes, Musalem, 
Gumucio, Castro, Palma, Foncea, Curtí, 
Sepúlveda y por la Honorable señora Cam
pusano, consistente en sustituir este ar
tículo por el siguiente: 

"Los comerciantes detallistas inscritos 
en el Registro Nacional de Comerciantes 
Establecidos de Chile podrán organizar 
Centrales de Compra destinadas a adqui
rar por cuenta de los socios mercaderías 
para ser distribuidas por éstos, de produc
tores, fabricantes o distribuidores mayo-
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ristas, con la finalidad de realizar una 
comercialización eficiente, eliminar a los 
intermediarios inútiles y aparatar las sub
sistencias. 

"Las Centrales de Compra podrán cons
tituirse como unidades locales o regionales 
y podrán formar federaciones o uniones 
según sean o no de la misma naturaleza. 

"Las Centrales de Compra no tendrán 
fines de lucro. Ellas operarán recargando 
las mercaderías a los socios sólo en el mar
gen estimativo para financiar los gastos 
de administración. Si quedare un rema
nente, éste se abonará con el mismo ob
jeto a ejercicios posteriores; si a la inver
sa apareciere pérdida, el margen de co
mercialización se aumentará para com-
pensarla. . 

"Se les prohíbe la repartición de utili
dades. Los fondos de reserva que se for
men pasarán al Estado en caso de disolu
ción. 

"Las Centrales de Compra quedarán so
metidas al control de la Dirección de In

. dustria y Comercio, la que llevará un Re
gistro Nacional de todas las que¡ se consti
tuyan en el país. 

"Las Centrales de Compra gozarán de 
personalidad jurídica por el solo hecho de 
constituirse en la forma señalada en esta 
ley y su reglamento. 

"Desde el momento en que el Presiden
te de la República apruebe los estatutos 
por decreto, se entenderá concedida la 
personalidad jurídica a la Central de Com
pras respectiva. 

"El Presidente de la República, previo 
informe del Intendente, aprobará los esta
tutos que estén conformes a esta ley y su 
reglamento. 

"Las Centrales de Compra aprobarán 
sus estatutos en Asamblea General de So
cios de acuerdo con las normas que para 
estos efectos señale el reglamento. 

"El Presidente de la República deter
minará normas generales de constitución, 
funcionamiento, administr~ción, supervi
gilancia y disolución de las Centrales de 

Compra y régimen de sanciones aplica
bles". 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BOSSAY.-Soy partidario de 

la disposición, ya que he recibido -imagi
no que lo mismo ocurre con numerosos co
legas- una nota de la Confederación del 
Comercio Detallista Establecido y de la 
Pequeña Industria de Chile en la que plan
tean lo siguiente, que a continuación re
produzco en forma textual: 

"Queremos hacer notar que el origen de 
dicha indicación obedece al resultado de 
conversaciones que los dirigentes de las 
Cámaras de Comercio, a través de nues
tra Confederación, han sostenido en el Mi
nisterio de Economía para reglamentar el 
funcionamiento de las centrales de com
pra. Por tal motivo, con la aprobación de 
'dicha indicación, se vendría a satisfacer 
el anhelo de los comerciantes de reglamen
tar definitivamente las centrales de com
pra." 

Deseo manifestar mi conformidad con 
la indicación renovada, pues el actual sis
tema, que he combatido en varias oportu
nidades, se ha impuesto para servir al 
CONC!. Las relaciones del comercio mino
rista con este organismo no sólo no han 
resultado positivas, sino que han distor
sionado todo $U actual mecanismo y pro
ducido situaciones que ya en otras opor
tunidades hemos abordado en este hemici
clo y respecto de las cuales no considero 
necesario insistir en esta ocasión. 

A mi juicio, la indicación del Honora
ble señor Noemi, renovada en estos mo~ 
mentos, satisface mucho más las aspira
ciones del comercio minorista chileno que 
el sistema anterior; inclusive, más que el 
propuesto en la disposición primitiva, que 
lo autoriza únicamente para organizar 
cooperativas. 

La viej a aspiración de crear el regis
tro del comercio minorista, se ve satisfe
cha con la aprobación de este proyecto des-
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pués de muchos años de lucha. Es efecti

vo que podrían productrse algunos proble

mas originados por el rápido despacho de 

la iniciativa, que el comercio minorista 

desea ver convertido en ley lo más pronto 

posible; pero de' existir tales defectos, es 

evidente que nosotros, en el curso de los 

próximos meses, podremos subsanarlos. 

Lo importante es que, en el fondo, el pro

yecto constituye un avance, un paso a fa

vor de la ética del comercio minorista y 

del establecimiento de sus principios bá

sicos. En el hecho, va contra el "riflero" 

de esa actividad y en provecho del comer

ciante establecido que paga tributos y pa

tente y que en estos momentos está pa

sando por una crisis muy seria. Especial

mente en la zona que represento en el Se

nado, . la situación del comercio minorista 

es extraordinariamente grave, y, en cier

to sentido, el despacho de esta ley en pro

yecto le permitirá superar algunas de sus 

dificultades. 
Por lo tanto, aprobaré esta indicación. 

El señor IBA~EZ.-Pido la palabra. 

El señor AHUMADA.-Pido la pala-

bra. 
El señor ALLENDE (Presidente). ~ 

Tiene la palabra el Honorable señor Ibá

ñez y, a continuación, el Honorable señor 

Ahumada. 
El señor IBA~EZ.-Señor Presidente, 

nosotros también apoyamos la indicación 

en debate, pero me permito llamar la aten

ción del Honorable Senado respecto de 

una frase que acaba de expresar el Ho

norable señor Bossay. 
En realidad, el comercio minorista de

sea verse libre de la tuición del CONCl, 

organismo que no sólo ha acarreado una 

serie de perjuicios a esa actividad, sino 

también al consumidor y al Fisco. En mi 

concepto, esta indicación satisfaría plena

mente los deseos de ese sector de la eco

nomía, siempre que se eliminare de ella 

una frase intercalada más o menos en la 

mitad de su texto y que dice: "Las Cen

trales de Compras quedarán sometidas al 

control de la Dirección de Industria y Co

mercio". 
No me parecQ lógico que si los comer

ciantes van a poseer un instrumento de 

abastecimiento propio, que los represen

tará ampliamente y no será intervenido 

por parte del Gobierno, se los someta, me

diante esta disposición legal que regula

riza el funcionamiento de las Centrales 

de Compra, al control y tuición de la men

cionada entidad. Para que aquellos orga

nismos cumplan debidamente sus finali-

. dades, deben ser por completo indepen

dientes y estar libres de cualquier tutela 

estatal. 
El señor AYLWlN.-¿Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor lBAÑEZ.- En consecuencia, 

propongo aprobar la indicación renovada, 

exceptuando ·la frase que acabo de seña

lar. 
El señor ALLENDE (Presidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor Ahu

mada. 
El señor AYLWIN.-¿ Me permite una 

interrupción, señor Senador? 
El señor AHUMADA.- Con mucho 

gusto, Honorable colega. 
El señor A YLWIN.- He pedido una 

breve interrupción en este momento a pro

·pósito de lo que acabamos de oír al Hono

rable señor Ibáñez. 
En verdad, en la. circular enviada por 

la Confederación de Comerciantes Deta

llistas de Chile para expresarnos el apo

yo a la indicación en debate, por parte de 

ese organismo representativo de un im

portante sector de nuestra economía, no se 

hace la excepción a que se refiere el Ho

norable señor Ibáñez. En efecto, no se ex

presa allí el deseo de que las Centrales de 

Compra queden exentas del control de la 

Dirección de Industria y Comercio, enti

dad que debe llevar un registro nacional 

de las que se constituyan en .el país, sino 

todo lo contrario. 
Por casualidad el Honorable colega me 

vio conversando en los pasillos hace unos. 
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instantes, ante,a de entrar a sesión, con el 
señor Jorge Cristi, Vicepresidente de la 
Confederación de Comerciantes Detallis
tas de Chile. Ese dirigente me dijo que' 
sus representantes deseaban que el Sena
do aprobará la indicación en forma glo
bal, sin ninguna enmienda, y que eran 
partidarios de que las Centrales de Com
pra sólo estuvieran sujetas al control de 
la organización estatal llamada Dirección 

. de Industria y Comercio, entidad creada 
precisamente para fiscalizar este tipo de 
actividad económiCa. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Advierto a la Sala que, por acuerdo del Se
nado, a las cinco de la tarde debe empe
zar la discusión y votación de las indica
ciones al proyecto de Reforma Constitu
cional sobre reemplazo de parlamentarios 
que fallezcan o que cesen en sus cargos 
por cualquiera causa. 

Respecto de la iniciativa en debate, res
ta por discutir sólo, una indicación reno
vada. Por eso, ruego a los señores Sena;. 
dores pronunciarse sobre la que está en 
votación. 

El señor AHUMADA.-Las indicacio
nes formuladas al proyecto que crea el 
Registro Nacional de Comerciantes tuvie
ron origen en las conclusiones a que han 
arribado las tres grandes convenciones ce
lebradas por ese organismo en Temuco, 
Viña del Mar y Rengo. En su afán de ver 
convertido el proyecto en ley a la breve
dad y tal vez desconociendo el mecanismo 
de los trámites constitucionales se nos ha 
pedido a los parlamentarios que, en lo po
sible, aprobemos la iniciativa tal como vie
ne de la Cámara de Diputados. Lógica
mente, las indicaciones formuladas, mu
chas de ellas sumamente importantes, re
tardan un poco el despacho de este asunto. 

Recuerdo que los comerciantes, en las 
reuniones anotadas, destacaron tres pun
tos básicos. El primero decía relación a 
la necesidad de que el proyecto fuera des
pachado rápidamente. El segundo proble
ma que los inquietaba era la política' cre
diticia del Gobierno. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
¿ Me permite, señor Senador? 

Solicito autorización de la Sala para 
prorrogar el debate del proyecto por cin
co minutos. 

El señor FONCEA.- Por diez minutos, 
señor Presidente. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Si le parece a la Sala, se prorrogará el 
tiempo por diez minutos. 

Acordado. 
El señor AHUMADA.- Decía que es

toy completamente de acuerdo, según lo 
expresé a los dirigentes de los comercian
tes, con los puntos recomendados por las 
convenciones ya mencionadas, en especial 
los de la celebrada 'en Rengo, uno de ellos 
relativo a la política crediticia. 

Ellos reclaman por el hecho de que el 
Gobierno esté aplicando en esta materia 
un criterio restringido y, además, prose
litista, ya que se elimina de los benefici.os 
del crédito a determinados comerciantes. 
Esa situación los ha afectado sobre ma
nera; de ahí que en múltiples oportunida
des hayan expresado que no harán depó
sitos mientras las instituciones b::¡.ncarias 
no regularicen la política crediticia res
pecto de este importante grupo social. 

En cuanto al CONCl, se trata de una 
instituCÍ'ón creada al margen de toda dis
posición legal y que cumple sus funcio
nes en forma demasiado parcial. Inclusive, 
muchas veces toma el carácter de Ínstru
mento de un partido político, ef que, por 
supuesto, ejerce por intermedio de aquél 
determinadas influencias. Por eso, pienso 
que quizás sería mejor aprobar el proyec
to tal como lo hizo la Cámara. 

En cuanto a la indicación en debate, me 
abstengo de pronunciarme, pues, como 
otras, introduce enmiendas que sólo retra
sarán el despacho de la iniciativa. 

El señor P ALMA.-Al igual que en la 
Comisión, aprobaremos la indicación re
novada en el artículo 28. Ella tiende a es
tablecer Centrales de Compra que son de 
urgente necesidad para el comercio, y a 
reemplazar el precepto mencionado que 
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crea las Cooperativas qe Abastecimiento, 
impidiendo .de esta manera la aplicación 
de la ley sobre cooperativas. La disposi
ción propuesta satisface un anhelo de los 
comerciantes y se encuadra dentro de los 
marcos de nuestra legislación. 

Antes de terminar, deseo decir que es
te proyecto de ley y las indicaciones for
muladas, obedecen a toda una política se
guida por el actual Gobierno ... 

El señor CHADWICK.- Siempre lo 
mismo. 

El señor P ALMA.- ... en este tipo de 
actividades: organizar la vida económica 
del país en la forma más racional posible. 
Así se actuó ayer en cuanto a las juntas 
de vecinos, anhelo de muchos años sólo 
ahora cumplido. Por medio de la ley en 
proyecto se desea aar al comercio una es
pecie de estatuto, un reglamento estable y 

. definitivo que eleve la dignidad de los co
merciantes y sus condiciones de trabajo. 
De esta manera se dará una estructura ra
cional a esa importante actividad econó
mica del país. 

He pronunciado estas palabras, en vis
ta de las observaciones formuladas en la 
Sala. Si bien las leyes aprobadas por el 
Congreso son el fruto de la cooperación, 
respecto de esta iniciativa y de muchas 
otras, la primacía corresponde al Gobier
no, que ha estado muy preocupado de los 
problemas de nuestra vida social y eco
nómica. 

El señor IBAÑEZ.-En realidad, esta 
iniciativa pertenece al propio comercio. 
Debo reconocer que el Gobierno cooperó 
y no puso mayores obstáculos a su trami
tación, si bien los representantes de aque
lla actividad realizaron una difícil labor 
para obtener que la legislación en proyec
to fuera considerada por el Congreso. 

El Honorable señor Palma acaba de ha
cer una declaración que refuerza la indi
cación que he formulado: ha dicho que el 
propósito del Gobierno consiste en orga
nizar el comercio en la misma forma co
mo lo hizo con las ~untas de vecinos. Pues 
bien, la indicación que he presentado, que 

tiende a eliminar el control de la DIRIN
CO sobre las Centrales de Compra, evita 
que el comercio quede supeditado a orga
nismos estatales, como ha sucedido con las 
juntas de vecinos en la ley que se acaba de 
promulgar. 

Deseo agregar que, dada la premura 
con que se conversó sobre esta indicación 
en los pasillos del Senado poco antes de 
iniciarse la sesión, como bien lo explicó 
el Honorable señor Aylwin, los comercian
tes no tuvieron oportunidad de escuchar 
a los Senadores que, con más expedición 
legislativa, conocemos perfectamente el al
cance de algunas palabras o conceptos que, 
en apareciencia, no tienen mayor trascen
dencia. Quiero hacer esta aclaración, por· 
que tengo una alta idea de los actuales 
funcionarios de la Dirección de Industria 
y Comercio; pero no hay seguridad algu
na de que esos servidores permanezcan in
definidamente en sus cargos. Se ha dado 
el caso, en más de una ocasión, que se 
aprueban disposiciones legislativas, pen
sando en qUE!¡ tales o cuales organismos no 
verán perturbadas sus .funciones, y des
pués se nombran funcionarios politizados 
que desarrollan su labor con propósitos 
partidistas, y que en el caso que nos ocu
pa podrán favorecer a determinados co'
merciantes por medio de la DIRINCO. 

En consecuencia, renuevo mi petición 
en el sentido de que el artículo se apruebe 
sin la frase señalada, cuyo texto podría 
leer el señor Secretario. 

-El señor ALLENDE (Presidente). -
La Sala debe pronunciarse primeramente 
sobre la parte de la indicación que no ha 
sido objetada. Después se votará la indi
cación del Honorable señor Ibáñez. 

. Si le parece a la Sala, se aprobará la 
parte no objetada. 

Aprobada. 
El señor EGAS (Prosecretario).- La 

indicación del Honorable señor Ibáñez 
consiste en suprimir el inciso que dice: 

"Las Centrales de Compra quedaráh 
sometidas al control de 1a Dirección de In
dustria y Comercio, la que llevará un Re-
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gistro Nacional de todas las que se cons
tituyan en el país". 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En votación la indicación del Honorable 
señor Ibáñez. 

-(Durante la votaci6nj. 
El señor NOEMI.-Deseo expresar que 

la indicación renovada que se vota repre
senta el sentir de los comerciantes. Estos 
no tienen inconveniente alguno en que se 
los someta al control de la Dirección de 
Industria y Comercio mediante un regis
tro nacional. Es obvio que tal registro de
be llevarse por algún organismo. Ese sec
tor de la economía se ha mostrado satis
fecho de tal tuición, pues ella se realizará 
en su propio beneficio. 

El señor IBAÑEZ.- Después se van a 
arrepentir. 

El señor NOEMI.-Voto por aprobar 
globalmente la indicación renovada. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, voto que sí por princi
pio. Pero temo mucho la intervención, en 
tales aspectos, del mecanismo funcionario, 
que es deficiente, retarda, posterga, tra
mita cuando las personas que demandan 
atención no cuentan con el afecto de quie
nes deben prestársela. 

-Se aprueba el inciso (17 votos contra 
3, 2 abstenciones y 3 pareos). 

El señor EGAS (Prosecretario).- Los 
Honorables señores Noemi, Palma, Musa
lem, Aylwin, Gumucio, Foncea, Prado, Ju
liet, Von Mühlenbrock, Jaramillo Lyon y 
señora Campusano han renovado la si
guiente indicación: 

"Artículo ... -Desde la fecha de la pro
mulgación de la presente ley, las Muni
cipalidades sólo podrán otorgar nuevas 
patentes para ejercer el comercio a perso
nas naturales o jurídicas chilenas y a per
sonas naturales extranjeras con 10 años 
de residencia en el país. 

"Las Municipalidades sólo podrán au
torizar la transferencia de patentes co
merciales vigentes en favor de las perso
nas indicadas. 

"Se considerarán personas jurídicas 

chilenas las constituidas en Chile cuyo ca
pital y directorio en un 75ro sean chile
nos. 

"Se exceptúan de lo establecido en el in
ciso primero de este artículo las patentes 
comerciales que se otorguen a las indus
trias para éxpender exclusivamente bienes 
que ellas produzcan y elaboren. 

"El Presidente de la República, en casos 
calificados y por decreto fundado, podrá 
autorizar el otorgamiento o transferencia 
de patentes comerciales a personas que no 
cumplan los requisitos establecidos en los 
dos primeros incisos de este artículo". 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Solicito autorización de la Sala para pro
rrogar el tiempo por cinco minutos más, 
a fin de terminar la discusión de este pro
yecto. Esta es la última indicación. 

Acordado. 
En discusión la indicación. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra. 
El señor BULNES SANFUENTES.-

Pido la palabra . 
El señor ALLENDE (Presidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor Fon
cea. En seguida, podrá usar de ella el Ho
norable señor Bulnes Sanfuentes.-

El señor FONCEA.-Si el señor Sena
dor lo desea, le cedo el primer lugar, pues 
probablemente refutará la indicación. 

Es ella la única que presenté en la im
portante materia que estamos ventilando 

'en este momento. No juzgué necesario 
'concurrir a la Comisión para explicarla. 
Es tan clara y tan justa, que nunca pen
sé que la Comisión la rechazaría, como ha 
ocurrido, después de un doble empate. 

Se trata de algo sumamente sencillo: de 
prohibir el otorgamiento de nuevas paten
tes para ejercer el comercio a extranjeros; 
mejor dicho de limitarlo exclusivamente , 
a las personas naturales y jurídicas chi
lenas y a las personas naturales extran
jeras que tengan diez años de residencia 
en el país. La indicació~, al mismo tiem
po, contiene varias excepciones. Desde 
luego, no hace regir dicha prohibición pa., 
ra las patentes que soliciten las industrias 
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a fin de expender los bienes que produz
can o elaboren, pO.rque muchas actividades 
industriales tienen almacenes de venta. 
Además, se faculta al Presidente de la 
República, en casos calificados y por de
creto fundado, para autorizar el O.tO.rga
miento de patentes comerciales, o su trans
ferencia, a personas extranjeras. 

Me explicó un ,miembro de ,la Comisión 
que la norma propuesta fue estimada In
constitucional, por atentar contra la li
bertad de trabajo. Al respecto, debo seña
lar que, según mis informaciones, en mu-
chos países· el comercio está reservado en 
forma exclusiva a los nacionales. Es evi
dente la conveniencia de semejante pre
cepto', sobre todo en un país subdesarro
llado. cO.moChile: no. nos interesa que 
vengan capitales foráneos, no a producir 
nuevos bienes, sino. a distribuirlos, y con 
mayor razón si se tiene en cuenta qU,e hoy 
día existe en nuestro país un comercio 
exagerado. en relación con la producción. 
Eso es lo que revelan las estadísticas. Tal 
actividad es la que mi indicación tiende 
a reservar a los nacionales, como es lógi
co. y como ocurre -repito- en la mayO.
ría de los países. 

Aquí hablamos mucho de la cesantía. 
Los índices registran un aumento cada 
vez mayor del número de cesantes. Como 
es natural, todos los años se incorporan a 
la vida activa de la nación miles de ciu
danos chilenos. Sin embargo, a ellos ni 
siquiera se les reserva una actividad que 
no requiere grandes capitales, como el 
cO.mercio. 

. . Sostengo que la norma propuesta se ha
lla muy lejos de ser inconstitucional, toda 
vez -que el número 14 del artículo 10 de 
nuestra Carta Política, al hablar de las 
garantías cO.nstitucionales,· establece, en 
primer'lugar, la protección al trabajo, pe
ro en su inciso tercero. agrega que: "Nin
guna clase de trabajo. o industria puede 
ser prohibida, a menos que se O.pO.nga a 
las buenas cO.stumbres, a la seguridad O. a 
la salubridad públicas, o que lo. exija el 
interés nacional y una ley lo declare así". 

Precisamente, las razones que he dado 
aparecen consignadas en esta disposición, 
pues miran a la conveniencia nacional. En 
otras palabras, es perfectamente consti
tucional legislar en el sentido expuesto', si 
lo. exige el interés nacional. SO.bre el par
ticular puede citarse una serie de ejem
plO.s: la medicina, la abO.gacía y O.tras pro
fesiones liberales no pueden ejercerse en 
Chile por extranjeros, a menos que revali
den aquí su título.. Entonces, no hay duda 
alguna, habida cuenta de lo. dispuesto en 
el número 14 del artículo. 10, de que la 
disposición es plenamente constitucional. 

Por lo. demás, no atenta en forma algu
na en contra del comercio extranjero. ya 
establecido. El inciso primero es bien cla
ro, pues la prO.hibición se refiere al otor
gamiento. de nuevas patentes, o sea, a las 
que se concedan en el futuro. 

Por eso, no. comprendo qué razones in
dujeron a la Comisión a rechazar mi ini
ciativa. CO.mo ya expresé, se produjo un 
doble empate que tuvo por consecuencia 
su rechazo. 

Insistiremos en mantener la indicación. 
El señO.r ALLENDE (Presidente). -

Puede usar de la palabra el Honorable se
ñO.r Bulnes Sanfuentes. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pido la palabra. 

El señO.r BULNES SANFUENTES. -
Señor Presidente, a mi juicio., la indica
ción renovada es francamente inconve
niente para el interés del país. Creo, tam
bién, que es de constitucionalidad muy du
dosa, no. en virtud de lo que dispone el nú
mero 14 del artículo 10 de la Constitución, 
sino en virtud de la primera de las ga
rantías constituciO.nales que la Carta Fun': 
damental establece: la igualdad ante la 
ley. 

En mi opinión, dentro de un bien en
tendído concepto de igualdad ante la ley, 
no se puede prohibir a los extranj eros el 
ejercicio del cO.mercio. Sólo se les puede 
prohibir el ejercicio de aquellas activida
des que, por su naturaleza o por razones 
de seguridad, deben reservarse a los chi-
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lenos. Puede ser lícito reservar el cabota
je, actividad vital para el país y que está 
en pocas manos, a las naves nacionales. 
Puede ser lícito que la ley prohiba a los 
extranj eros adquirir predios cercanos a 
las fronteras. Pero nadie podría sostener 
que en Chile hay igualdad ante la ley si 
se priva al extranjero del acceso a una 
actividad tan amplia y diversa como el co
mercio. Habría en Chile un grupo -los 
nacionales- que podría desarrollarla, y 
otro grupo -los extranj eros- que, no po
dría incorporarse, salvo diez años des
pués de su llegada a· nuestro territorio, 
a la práctica de un negocio que es funda
mental y que ocupa una proporción muy 
grande de los empresarios y trabajadores 
del país. 

Por lo demás, creo que tal disposición 
atentaría contra el progreso. En efecto, 
si uno hace un poco de memoria o abre 
los ojos, debe reconocer que gran parte 
del progreso que se advierte en el comer
cio ha sido realizado por extranjeros. Es 
así como muchas de las casas comerciales 
más importantes de Santiago y de provin
cias pertenecen a extranj eros con diez o 
más años de residencia en Chile y que ya 
tienen hijos y nietos chilenos. Sin embar
go, cuando iniciaron su labor, no tenían 
ese tiempo en el país. Si hubieran estado 
impedidos de ejercer el comercio, segura
mente no habrían llegado a nuestro terri
torio. ¿ Quién ignora que en Santiago, en 
la calle Ahumada, así como en el centro 
de cualquier ciudad de provincia, el co
mercio más progresista ha sido hecho por 
extranjeros? 

Ahora, ~ran parte de los extranj eros 
que vienen a Chile lo hacen para d'edicar
se al comercio. Esa es la realidad. No es 
éste un país que ofrezca atractivos espe
ciales al obrero, al técnico, que en otras 
naciones puede conseguir remuneraciones 
mucho más altas. El extranjero llega a 
Chile, por lo común, a comerciar. Si le 
prohibimos el acceso al comercio, estamos 
prohibiendo, de hecho, su entrada al país. 

El señor FONCEA.-Pueden dedicarse 
a la industria. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Aparte de que todos descendemos de ex
tranjeros en una forma u otra, ¿cuántos 
son los extranjeros que, en los últimos 
tiempos, han creado familias sumamente 
útiles para el país? ¿ Cuántos Senadores 
son hijos de extranjeros que llegaron a 
Chile a comerciar? ¿ Y cuántos profesio
na1es distinguidos, escritores y profesores 
son hijos de comerciantes extranjeros? 

El señor FONCEA.-La disposición no 
los: afecta. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Creo, honradamente, que la disposición no 
persigue el objetivo que señalo, pero me 
parece evidente que ella reduciría al mí
nimo la llegada de extranjeros; impediría 
que siguieran incorporándose, como hasta 
ahora, al territorio nacional. Y debemos 
reconocer que el emigrante es, por 10 ge
neral, de por sí, un elemento útil, porque 
el hombre que abandona' sus tierras, sus 
comodidades, sus relaciones y sus influen
cias, y se traslada a un país lejano, es 
hombre de empuje. El emigrante, en la 
enorme mayoría de los casos, representa 
un valor para el país que lo recibe. Ese es 
el valor que perderíamos si aprobáramos 
la disposición. 

El señor GOMEZ.-Pido la palabra. 
El señor ALLENDE (Presidente). -

Ha terminado el tiempo destinado a este 
proyecto. Por lo tanto, a menos de acor
darse una nueva prórroga, quedará para 
el primer lugar de la tabla de la sesión 
de mañana, con sólo esta indicación reno
vada por resolver. 

El señor GOMEZ.-Deseo quedar ins
crito, señor Presidente. 

El señor ALLENDE (Presidente). --.; 
Quedan inscritos para usar de la palabra 
los Honorables señores González Madaria
ga, Gómez y Bossay. 

Continuará mañana la discusión del 
proyecto. 
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REEMPLAZO DE PARLAMENTARIOS QUE FA
LLEZCAN O CESEN EN SUS CARGOS. REFOR

MA CONSTITUCIONAL. 

El señor EGAS (Prosecretario).- En 
conformidad a un acuerdo de la Sala, co
rresponde tratar el proyecto de reforma 
constitucional que modifica la Carta PoIí
tic~ en lo tocante al reemplazo de parla
mentarios fallecidos o que cesen en sus 
cargos por otras causas, sobre el cual ha 
emitido un nuevo informe la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figurarn en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (Moción de los señores 
Ampuero, Aylwin, Bulnes Sanfuentes y 
Luengo) : 

En primer trámite, sesión 16~, en 7 
de noviembre de 1967. 

Informes de Comisión: 

Especial de Reformas Constitucio
nales, sesión 18~, en 14 de noviembre 
q,e 1967; y sesión 81 ~, en 23 de abril 
de 1968. 

Discusiones: 

Sesiones 61 ~i en 27 de febrero de 
1968; 70~, en 19 de marzo de 1968 
(Se aprueba), 23~, en 10 de julio de 
1968, 26~, en 23 de julio de 1968. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Pro
cede votar las indicaciones que se presen
taron oportunamente y sobre las cuales la 
Comisión formula diversas recomenda
ciones. 

Hay actualmente treinta y nueve seño
res Senadores en ejercicio. Según lo dis~ 
puesto en el artículo 108 de la Constitu
ción, la mayoría que se requiere para 

aprobar cualquiera de las indicaciones re
feridas es de veinte señores Senadores. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En discusión la primera indicación. 

El señor EG AS (Prosecretario).-Di
ce como sigue: 

"Artículo único.-Sustitúyese el artícu
lo 36 de la Constitución Política del Esta
do, por el siguiente: 

"Artículo 36.-Si un Diputado o Sena
dor muere o cesa por cualquier causa en 
su cargo, antes del último año de su man
dato, se procederá a su reemplazo en la 
forma que determine la Ley de Elecciones, 
por el término que le falte de su período. 

"Sin embargo, si la causal de expira
ción del cargo de Diputado o Senador es 
alguna de las previstas. en el inciso segun
do del artículo 30 ó en el inciso primero 
del artículo 31, sólo se le reemplazará si 
antes de la expiración de su manaato co
rresponde verificar una eleCCIón general 
de Diputados y Senadores o de Regidores 
y en la más próxima de ellas que deba 
realizarse. En todo caso, si la vacante se 
produjere dentro de los 40 días anteriores 
a la elección general en que deba elegirse 
al reemplazante, éste no será elegido en 
esa oportunidad, sino en la elección gene
ral siguiente que hubiere antes de la ex
piración de su mandato"." 

La Comisión, por unanimidad, rechazó 
esta indicación y propone a la Sala adop
tar el mismo acuerdo. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se rechazaría la 

indicación. 
El señor TEITELBOIM.-Que se vote, 

señor Presidente. 
El señor ALLENDE (Presidente).

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor AYLWIN.-En realidad, esta 

indicación consigna un texto sustitutivo 
del artíCulo que ya aprobamos. 
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Comq se dice en el informe, restringe 
la aplicación de la reforma a casos tan ex
cepcionales, que no tendría aplicación 
práctica alguna. Efectivamente, ese docu
mento expresa: "La eliminación de las 
elecciones extraordinarias sólo en los ca
sos especiales y de excepción que señalan 
los autores de la indicación, además de no 
avenirse con los propósitos perseguidos 
con la moción que dio origen a esta ini
ciativa, no justificaría introducir una en
mienda constitucional que, prácticamente 
sería inoperante y aplicable a casos excep
cionales de renuncia voluntaria al cargo 
parlamentario, de difícil ocurrencia". 

Aprobar este precepto significaría ma
tar la reforma. Por lo tanto, votamos que 
no. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Por las razones expuestas por el Hono
rable señor Aylwin, votamos negativa
mente. 

-Se rechaza la indicación (17 votos 
contra 2 y 5 abstenciones). 

El señor EGAS (Prosecretario).- La 
segunda indicación, formulada por el Ho
norable señor Juliet, tenía por objeto su
primir .el artículo único. 

En conformidad al artículo 101 del Re
glamento, se declaró improcedente. 

La tercera indicación, cuyo autor es el 
Honorable señor Teitelboim, tiende a sus
tituir en el inciso penúltimo del artículo 
único, que reemplaza al artículo 36 de la 
Constitución Política del Estado, la expre
sión "40 días" por "30 días". 

La Comisión, por la unanimidad de sus 
miembros, rechazó esta indicación. 

El señor ALLENDE (Presidente) .
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

. Si le parece a la Sala, daré por recha
zada la indicación. 

El señor TEITELBOIM.- No, señor 
Presidente. Que se vote. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 

El señor AYLWIN.---:Para rechazar la 
indicación y mantener el plazo de 40 días, 
la Comisión tuvo presente la necesidad de 
que, en caso de fallecer un parlamentario 
en la víspera o proximidad de una elec
ción general, haya tiempo suficiente para 
que los partidos puedan hacer las procla
maciones de los candidatos y éstos dispon
gan de un período mínimo para reali
:zar una campaña adecuada. 

Nosotros somos partidarios de las cam
pañas cortas. Pero si fallece un parlamen
tario 31 días antes de una elección pró
xima, las diferentes colectividades políti
cas necesitarán por lo menos de una se
mana para proclamar sus candidatos. Ade
más, el tiempo para imprimir las cédulas 
y efectuar los trabajos electorales en el 
caso de una Agrupación más o menos 
grande -puede tratarse de un candidato 
a Senador- prácticamente será nulo y no' 
permitirá siquiera recorrer la circunscrip
ción. 

Por eso, nos ha parecido prudente man
tener el lapso de 40 días. 

Votamos que no. 
-Se rechaza la indicación (21 votos 

contra 4). 
El señor EGAS (Prosecretario).- La 

indicación número 4, que pertenece al Ho
norable señor Gumucio, tiene por objeto 
intercalar en el inciso segundo del artícu
lo 30 de la Constitución Política del Esta
do, entre las palabras "guerra" y "son", 
las siguientes: "y el Ministro de Estado", 
y agregar como inciso tercero de este ar
título, el siguiente: "Mientras ejerza el 
cargo de Ministro de Estado, el Diputado 
o Senador quedará suspendido de estas úl
timas funciones y del goce de los benefi
cios y prerrogativas inherentes a las mis
mas" . 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GUMUCIO.- En conciencia, 

creo que mi indicación no tiene posibili
dad de prosperar, pero responde a algo 
que siento muy profundamente. 
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Según mi parecer, cuando. se mo.dificó 
la Carta Fundamental en 1925 y se llegó 
al régimen presidencial, se exageró en al
gunos aspecto.s de este sistema. 

La diferencia entre el régimen presiden
cial y el parlamentario. reside básicamen
te en que en este último. el Ministro. de Es
tado cesa en sus funciones cuando la Cá
mara de Diputado.s aprueba un vo.to de 
censura en su cantra. Este pro.cedimiento, 
que pro.vo.caba las ro.tativas ministeria1es, 
fue la causa del desprestigia del régimen 
parlamentario.. 

Piensa que el régimen presidencial se 
basa, en primer término., en las prerraga,.. 
tivas del Presidente de la República, cama 
representante del ~jecutivo., que en la 
Co.nstitución Po.lítica so.n bastantes, aun 

. cuando. no to.das las que serían de desear; 
yen segunda lugar, en la facultad del Pri
mer. Mandatario para no.mbrar a SUs Mi
nistras a entera vo.luntad y para que du
ren en sus funcio.nes mientras cuenten can 
su canfianza. Pero se llegó al extremo de 
prahibir que el parlamentaria pudiera, a 
su vez, ser Ministro de Estado. 

Creo. que en las países dande existe ver
dadera demacracia -teóricamente; na di
ga en la práctica- las parlamentarios 
constituyen una "élite" política. Par eso, 
eliminar a un co.njunto de 192 persanas 
que invisten esta jerarquía resulta un pa
co fuerte, máxime cuando en el Poder Eje
cutivo juegan, de manera principal y no 
subalterna, las aspecto.s palíticas. Además, 
y también teóricamente, el parlamentaria 
es quien, en definitiva, mejor co.noce el 
sistema del juego. palítico.. Po.r lo tanto., a 
mi juicio. es una limitación grave. 

Aparte de lo. anterior, el régimen presi
dencial, a veces, o.bliga a recurrir en eX
ceso a tecnócratas, con lo. cual se da lu
gar a la fo.rmación de sistemas tecnocrá
tico.s, peligro.sas para la democracia. 

Par última, no digo. que fuera del Par
lamento. no. existan perso.nas capaces de 
ser eficientes Ministros. Pero., corriente
mente, frente al Primer Mandataria, esas 
personas tienen una posición más débil 

para so.stener sus puntos de vistá. ~l par
lamentario. Ministro. qUe actúa en el Eje
cutivo, po.r sustentar ideas muy cancre
tas sabre muchas aspectas de arden po.lí
tico., tiene más carácter para impaner su 
criterio camo. Ministro, más todavía cuan
do sabe que co.ntinúa farmanda parte 
de un cuerpo. co.legiada camo. el Legislati
vo.. O sea, existen ventajas. 

Fuera de lo. dícho., crea que en el gra
vísimo. pro.blema de lo.s conflictas entre 
Ejecutivo y Legislativo, cuya salución se 
busca mediante el establecimiento. de un 
o.rganismo que pueda dirimirlos, el Mi
nistro parlámentario po.dría jugar un pa
pel muy impo.rtante. Po.r co.no.cer la co.m-

. po.sición humana de las Cámaras y por 
ser capaz de fo.rmar mayo.rías, po.dría evi
tar lo.s co.nflicto.s que se suscitan entre am
bos Po.deres. 

N o. niego que la creación del Tribunal 
Co.nstitucio.nal de que se habla, puede ser 

. un buen camino., siempre que ese organis
mo. superio.r no tenga carácter po.lítico., 
pues tal riesgo existe según sea su co.m
posición.Si ese tribunal es a se transfo.r
ma en nueva instancia po.lítica, carecería 
de efecto. co.mo. Tribunal Co.nstitucio.nal. 
Pero. -repito.- to.do. depende de su can
fo.rmación. Po.r lo. tanto., puede co.nstituir
se en un o.rganismo. eficiente. 

Dentro. de un análisis de la realidad po.
lítica chilena, la .verdad es que nuestro. 
pueblo., en general, está aco.stumbrado. a 
un sistema de go.bierno. pluripartidista, es 
decir, a un régimen de alianzas. Las alian
zas po.líticas que co.nstituyen un Go.bierno. 
se fo.rtalecen no.to.riamente cuando. las Mi
nistro.s que representan a esas alianzas o. 
co.mbinacianes san, a la vez, parlamenta
rio.s, po.rque dan más seriedad a esa fo.r
ma de administración gubernamental. En 
cambio., cuando. dichas coaliciones se es
tructuran al margen de elementos parla
mentario.s, tienen meno.s valo.r para dar 
solidez al sistema .pluripartidista. 

En to.do. caso., no ha sido. éste el cami
no. buscado. po.r la Demo.cracia Cristiana, 
pues aquí mismo. se han fo.rmulado críti-
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cas gravísimas al llamado sistema de par
tido único. En verdad ellas sólo tienen vi
gencia cuando no hay libertad para la exis
tencia de otras colectividades partidistas. 
En Chile las circunstancias históricas han 
impuesto un régimen de partido único, o 
mejor dicho, de un solo partido en el Go
bierno: la Democracia Cristiana. Existe 
cierta conveniencia en que esto suceda, a 
fin de que el Presidente de la República 
tenga movilidad y pueda, dentro de las 
tendencias naturales de los partidos
porque generalmente se hace escándalo en 
esto de las tendencias de los partidos-, ... 

El señor ENRIQUEZ.-Su Señoría ol
vida al PADENA. 

El señor GUMUCIO.-No, señor Sena
dor. Tampoco olvido que dentro del Par
tido Radical también ha habido muchas 
tendencias. 

El hecho es que muchas veces se escan
dalizan de que en otros partidos haya di
versas tendencias. A mí no me altera este 
hecho. Pienso que lo importante es la 
apertura, ,la posibilidad de movilid~d de 
los partidos para hacer convivir a esas 
tendencias. Cuando el Presidente de la Re
pública tiene el apoyo de un partido úni
co, hay también ventajas de movilidad po
lítica si puede nombrar Ministros a par
lamentarios que tengan posiciones anta
gónicas dentro de ese partido, pues de ese 
modo se los obligaría a responsabilizarse 
de sus críticas en determinado momento. 

Mi iniciativa presenta muchos aspectos 
favorables. 

Sé que ella ha sido objetada porque des
virtuaría el sistema preside'ncial. Pienso 
que ese argumento es un tanto débil. En 
efecto, el régimen presidencial es un buen 
régimen, y tenemos que mantenerlo y me
jorarlo;pero, al mismo tiempo, debemos 
buscar las fórmulas tendientes a evitar 
que se rompa el sistema democrático de 
separación y equilibrio de los Poderes. 

Mi indicación persigue los objetivos ex
puestos, pero, como dije, no tengo muchas 
esperanzas de que pueda prosperar, por 
lo que en la Comisión no hice mayor cues-

tión de su rechazo, que se acordó por una
nimidad. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Comienzo por admitir que la indicación 
del Honorable señor Gumucio no presenta 
únicamente inconvenientes, ya que tam
bién puede traducirse en la ventaja que 
su autor señaló, de producir, en un mo
mento dado, mayor cordialidad en las re
laciones entre el Presidente de la Repú
blica y el Congreso N aciona!. Según en
tiendo, todos los miembros de la Comisión 
admitieron, como yo, que esa ideaenvuel
ve aspectos positivos. Con todo, estimamos 
que los aspectos negativos prevalecen. 

¿ Qué sucederá en la práctica si apro
bamos la compatibilidad de los cargos de 
parlamentarios y de Ministros de Estado? 

En primer lugar, se producirá un gra
ve desmedro de la independencia de los 
parlamentarios y de la lealtad de éstos ha
cia sus partidos. El Presidente de la Re
pública, mediante el sistema de llamar a 
Senadores o Diputados al Ministerio -
puede ser que haya momentos en que a los 
~ongresales les convenga mucho tener ac-, 
ceso a funciones del Gobierno, como en los 
períodos preelectorales, por ejemplo-, 
puede llegar a coartar la libertad de los 
parlamentarios y alterar la distribución 
de las fuerzas en una de las Cámaras, al 
llevar a algunos de sus miembros a ser 
desleales a sus partidos. 

En segundo lugar, no cabe duda de que 
ei sistema limitaría mucho la libertad del 
Presidente de la República para elegir a 
sus colaboradores. El Primer Mandatario 
que decidiera llevar al Gabinete a congre
sales de un partido, no podría resistir a 
los parlamentarios de importancia de ese 
mismo partido que quisieran desempeñar 
esas funciones, por razones perfectamen
te naturales que no necesito explicar. Por 
10 tanto, el Jefe del Estado carecería de 
li~~rtad para escoger a sus colaboradores, 
10 cual no es concebible en un régimen 
presidencial. 

Este régimen puede ser muy bueno, y 
también puede serlo el régimen parlamen-
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tario. Todo depende de que sean orgánicos 
y estén debidamente estructurados. Pero 
el régimen presidencial en que el Presi
dente de la República carezca de libertad 
para elegir a sus colaboradores, pasa a 
ser deficiente, inorgánico, mal estructu~ 
rado y mal organizado. Desde luego, el Je
fe del Estado ni siquiera tendría libertad 
para remover a esos Ministros. Porque si 
ese parlamentario, como suele ocurrir, está 
en situación de decidir con SU voto la ma
ría en el Senado, es exidente que el Pre
sidente de la República no podrá remo
verlo, aunque ese Secretario de Estado no 

. siga su política y ni siquiera cumpla sus 
órdenes. 

El señor GUMUCIO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ALLENDE (Presidente).
Con la venia de la Mesa, señor Senador. 

El señor GUMUCIO.-Su Señoría con
sidera, al parecer, que el Presidente de la 
República estaría obligado a elegir Minis
tros parlamentarios. Sin embargo, bien 
puede no elegir a congresales para. inte
grar su Ministerio. 

Además, advierto a Su Señoría que, se
gún mi indicación, queda suspendido del 
ejercicio de su cargo el parlamentario que 
pasa a ser Ministro, de tal modo que nun
ca habrá de determinar una mayoría en 

. el Congreso. 
El señor BULNES SANFUENTES.

No pretendo sostener que el Presidente de 
la República, en virtud de la reforma pro
puesta en la indicación, quede obligado, le
galo constitucionalmente, a nombrar Mi
nistros parlamentarios. He manifestado 
que, en la práctica, en situaciones estre
chas, frecuentes en nuestra vida política, 
cuando la mayoría en el Senado o en la 
Cámara se decide por muy pocos votos o 
por uno solo, el Presidente de la Repúbli
ca, al escoger a un Ministro pertenecien
te a un partido" difícilmente podrá negar
se a la presión de un parlamentario de 
importancia de ese partido para ocupar 
un cargo ministerial. Y aunque ese parla
mentario no siga la política del Primer 

Mandatario, e incluso desatienda sus ór
denes, el Presidente no podrá removerlo, 
porque del voto de ese parlamentario Mi
nistro -que no tiene en ese momento, pe
ro que pasará a tenerlo cuando se reincor
pore a sus funciones- puede depender que 
el Presidente de la República pierda la 
mayoría 'en la Cámara respectiva. 

Por último, no debemos olvidar que Chi
le tiene una experiencia histórica muy lar
ga y triste del parlamentarismo inorgáni- . 
co. Para comprobar 10 dicho, basta tomar
se la molestia de leer el extracto de "El 
Mercurio" titulado "Ocurrió Hace Medio 
Siglo". En dichas crónicas, publicadas a 
diario, se recuerda cómo caían, sin causa 
justificada de ninguna especie, Ministe
rios nacionales que contaban con el apo
yo de toda la ciudadanía. Sin embargo, un 
Ministerio nacional cayó en mayo de 1918, 
hace cincuenta años, en circunstancias de 
que hasta ese mes estaba sin ser aproba
do el presupuesto nacional y se encontra
ban impagos, desde enero, los empleados 
públicos. 

l. A qué se debían las sucesivas y fre
cuentes crisis ministeriales? Se debían al 
interés de los parlamentarios por llegar a 
los cargos de Ministros de Estado. N o otro 
era el motivo de los continuos cambios. 
Caía un Ministerio y se formaba de in
mediato otro de la misma composición 
política del anterior; transcurridas algu
nas semanas, el nuevo Ministerio ~ambién 
caía, y llegaba otro nuevo. Era el afán de 
los parlamentarios por llegar a ser Minis
tros. 

No pretendo decir que, de ser aprobada 
la modalidad contenida en ia .indicación 
del Honorable señor Gumucio, conduciría 
a los resultados que he descrito, pero, sí, 
podría dar origen a situaciones parecidas, 
pues los parlamentarios interesados en lle
var al Ministerio a determinado miembro 
de su grupo podrían hacer tan difícil la 
vida del Presidente de la República, que 
éste, llegado el caso, se vería obligado a 
reemplazar a sus Ministros. 

Debo confesar que, en otros tiempos, 



SESION 281¡1, EN 30 DE JULIO DE 1968 1341 

cuando era Diputado y poseía menos ex
periencia política, fui partidario de la idea 
que patrocina nuestro Honorable colega, 
porque pensaba que era difícil encontrar 
personas de categoría ante la opinión pú
blica que no fuesen parlamentarios 'ni al
tos funcionarios. Había muy pocas per
sonas conocidas por el país entre quienes 
no eran funcionarios ni congresales. Pe
ro, entre tanto, el país ha crecido mucho 
y ese problema en la actualidad no se pre
senta. Ahora el Presidente de la Repúbli
ca puede encontrar Ministros competentes 
en cualquier sector político, sin necesidad 
de recurrir a quiene~ desempeñan funcio
nes parlamentarias. 

Las razones expuestas, con distintos 
matices, fueron las que tuvo en vista la 
Comisión para rechazar la iniciativa del 
Honorable señor Gumucio. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Advierto que sólo restan dos minutos del 
tiempo fijado por acuerdo de la Sala. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Me ha llamado la atención lo dicho por el 
Honorable señor Bulnes Sanfuentes res
pecto del acuerdo unánime de la Comisión 
para rechazar la enmienda que nos ocu
pa. 

En estas materias soy un tanto ecléc
tico. Me interesa sólo el bien de la Repú
blica. 

A mi modo de ver, no estamos bien, no 
hemos marchado bien. El estado de crisis 
que se advierte en el proceso económico 
no admite dudas: es creciente la impor
tación de alimentos, existe cesantía y dis
minuyen' los rubros del intercambio. De 
manera que teorizar acerca de los incon
venientes que se puedan producir con mo
tivo del cambio que se propone, lo consi
dero un tanto relativo. 

Un distinguido miembro del Partido 
Liberal, que fue Presidente de la Repúbli
ca varias veces y constituyó figura este
lar en el proceso nacional, don Arturo 
Alessandri, decía con mucho énfasis "j No 
hay como el régimen parlamentario !", 
cuando destruía los Ministerios. 

Debo agregar algo más sobre esta ma-

teria. En mi concepto, la indicación en de
bate no alterará el régimen existente, no 
implantará el parlamentarismo ni derri
bará el régimen presidencial. Según mi 
entender, el régimen parlamentario des
cansa en la facultad del Congreso para 
imponer al Presidente de la República su 
Gabinete. Ello no se produciría como con
secuencia de la indicación que se critica. 
.En efecto, la enmienda no tiene otra fi
nalidad que permitir al Presidente de la 
República elegir entre algunos parla
mentarios a los Ministros que colaborarán 
en su Gobierno. 

N o hablo en favor de la Democracia 
Cristiana. Aún más, participo de la idea 
de que puede perder el control del Gobier
no dentro de poco tiempo más. Lo digo en 
caráder permanente, por el bien .del país. 

Debo referirme, aunque sea en muy bre
ves términos, a la experiencia recogida de 
las actuaciones de los parlamentarios en 
los servicios semifiscales. Fui contrario al 

'sistema de las consejerías parlamentarias; 
hice una gran campaña en tal sentido, en 
una época en que tuve buenas relaciones 
con el diario "El Mercurio", el que llegó 
a publicar varios de mis artículos de crí
tica al sistema de consejerías. 

A mi juicio, no es conveniente el con
tacto de los parlamentarios con los nego
cios menudos que se ventilan en el mane
j o de los servicios semifiscales. Con todo, 
debo decir que el aporte de los consejeros 
parlamentarios a la conducción de esos 
institutos fue siempre de calidad superior 
al del consejero corriente, lo cual se debe 
a que los parlamentarios poseen mejor vi
si6n de los negocios públicos. Ello es in
discutible. 

Puede el Jefe del Estado encontrar sus 
Ministros aquí o dentro de su propio par
tido, porque si rompe el equilibrio parla
mentario que da sustento a su Gobierno, 
destruye la estabilidad del partido que lo 
ha elegido y se destruye así mismo. 

Podría agregar otros ejemplos. Los Go
biernos de los países más adelantados del 
mundo encuentran en el Parlamento su 
colaborador. Es lo que sucede en Estados 
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Unidos y en Gran Bretaña. Co.mo. lo. úni

co. que interesa es la co.labo.ración de to.

do.s en el bien co.mún del país, creo. que 

ella debe buscarse do.nde sea más factible 

para ello.gro. de ese bien general a que me 

. refiero.. 
Po.r eso., no. me parece desacertada, en 

sus líneas generales, la indicación del Ho.

no.rable seño.r Gumucio.. 
Además, en varias de las co.nvencio.nes 

de mi co.lectividad po.lítica, se han adver

tido. tendencias quepreco.nizan la búsque

da de co.ntacto.s más directos entre Go.bier

no. y Parlamento.. En tal sentido., no. esto.y 

muy lejo.s de la do.ctrina sustentada por 

mi co.lectividad política ni de la indicación 

que discutimo.s. 
El seño.r ALLENDE (Presidente).

Debo hace!' presente a lo.s seño.res Sena

do.res que existe acuerdo. de la Sala para 

discutir y vo.tar ho.ydía la indicación en 

debate. 
El seño.r AHUMADA.-En virtud de la 

indicación del Ho.no.rable seño.r Gumucio., 

el artículo. 30 de la Carta Fundamental 

quedaría redactado. co.mo. sigue: "Esta dis

posición no. rige en ~aso de guerra exte

rio.r; ni se aplica a lo.s cargo.s de Presi

dente de la República, Ministro.s de Esta

do. y Agente Diplo.mático.; pero. sólo. los 

cargo.s co.nferido.S' en estado. de guerra y 

los de Ministro.s de Estado. son co.mpati

bIes co.n las funcio.nes de Diputado. o. Se

nado.r". • 
To.do. cuanto. se ha dicho con relación a 

la teoría po.lítica })ara diferenciar entre 

lo.s regímenes parlamentario. y presiden

cial, ha sido. extensamente discutido. po.r 

lo.s tratadistas. 
¿ Co.nsagra nuestra Carta Po.lítica un 

régimen presidencial? Po.r cierto que no, 

co.mo. tampo.co.establece un régimen par

lamentario., desde el punto. de vista técni

co.. Es una Co.nstitución sui géneris. 
Un co.nstitucio.nalista, refiriéndose a las 

facultades del Presidente de la Repúbli

ca, expresó. en una o.po.rtunidad que la 

Co.nstitución eran tan presidencialista 

-no. habló de régimen presidencial- que 

el Primer Mandatario. era un rey sin 

co.rona. 
La indicación del Ho.no.rable seño.r Gu

mucio. no me parece del todo mala, po.r

que, indudablemente, el Presidente de la 

República, al11amar a determinado.s par

lamentario.s -Diputados o Senadores- a 

ocupar cargo.s de SU co.nfianza, en co.nfor

midad a las prerro.gativas que posee, lo. 

hará de acuerdo. co.n la mayo.ría de Go
bierno.. 

No. creo que se vayan a pro.ducir las di

ficultades señaladas. Mi partido. no. las tu

vo.. En efecto., durante el mandato. del Ex

celentísimo. seño.r Gabriel González Videla, 

y co.n arreglo. al artículo. 30 de la Co.ns

titución, el Partido. Radical auto.rizó a al

gunos congresales para desempeñar, a la 

vez, funcio.nes de Ministro.s. 
El señor CURTI.-Estábamo.s en gue

rra co.nel Japón. 
El señor AHUMADA.-Sí, pero. ésa era 

una ficción. Hay que decir las co.sas po.r 

su no.mbre. ' . 
En el fondo., se pro.dujo. el hecho. po.lí

tico. que co.nfigura la indicación del H.r

no.rable seño.r Gumucio. Sin embargo., lo.s. 

digno.s representantes del Parlamento. que 

al mismo. tiempo fuero.n Ministros, no. pro.

vo.caro.n división dentro. del partido.. Tam

poco. estuviero.n en desacuerdo. co.n la po

lítica del Primer Mandatario.. Y cuando. 

lo. estuviero.n, sencillamente dejaro.n el 

cargo.! de Ministro. 

No. creo. que el Presidente de la Repú

blica carecería de libertad para elegir a 

sus Secretario.s· de Estado. y para remo.
verlos. 

Yo. pregunto. a lo.s distinguidos o.rado

res que me han precedido. en el uso. de la 

palabra: ¡, acaso. el Presidente de la Re-· 

pública tiene ho.y libertad para elegir y 

remo.ver a sus Ministro.s, incluso. dentro. 

del régimen presidencialista de nuestra 

Carta Fundamental? ¿ N o. sahemo.s que pa

ra tal o.bjeto. se co.nsulta en la actualidad 

al partido de Go.bierno, el cual debe dar 

el pase a través de su Consejo. General o. 

Ejecutivo.? Y cuando. surge la necesidad 
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de remover de su cargo a algunas perso
nas, ¿ no sabemos que ella se puede satis
facer en la forma en que se produjo el re
emplazo del Ministro del Interior, que fue 
a Portugal y perdió su lugar ... ? 

Estas contingencias se plantean con mu
cho acierto desde el punto de vista teóri
co, pero en la práctica no existen. El Pre
sidente de la República, dentro del siste
ma presidencialista que nos rige, debe ac
tuar en acuerdo con los dirigentes de su 
partido, el Co~sejo Nacional, las juntas 
generales o cualquier otra institución de 
su colectividad política. Todavía más, los 
Ministros de Estado se presentan al co
mité ejecutivo para pedir el pase. Si no lo 
obtienen, como lo establecen los estatutos 
del Partido Radical, sencillamente no pue
den aceptar el cargo. 

De manera que las cosas no son, dentro 
la pragmática política, como lo señala la 
teoría. 

Considero muy conveniente y justa la 
indicación del Honorable señor Gumucio. 
Incluso, ella puede servir de puente de 
plata -lo digo con toda franqueza- pa
ra terminar con las fricciones existentes 
entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
y para que algunos factores de desarmo
nía, en un momento dado, no lleguen a la 
gravedad de los conflictos constituciona
les. 

Por eso, votaré afirmativamente. 
El señor ALLENDE (Presidente). 

Ofrezco la palabra .. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 
-(Durante la votación). 
El señor AYLWIN.-Discrepo de esta 

indicación, y ,en esos términos suscribí el 
informe unánime de la Comisión que pro
pone su rechazo. 

Aparte de las razones dadas por el Ho
norable señor Bulnes, creo que hay otra 
muy importante. Efectivamente, el régi
men presidencial es el más adecuado para 
un país como el nuestro. Sin embargo, la 
indicación, sin decirlo derechamente, abre 

un camino a medias para transformar es
te régimen en uno semiparIamentario. A 
mi juicio, si hemos de abordar una modi~ . 
ficación del régimen político nacional, de~ 
bemos hacer un examen a fondo y exhaus
tivo sobre la materia, no abriendo boque
tes en el sis'tema vigente, sino sustituyén
dolo por otro integralmente configurado. 

Personalmente -insisto- creo que un 
país como el nuestro requiere de un ré
gimen presidencial. A mi juicio, la ten
dencia de las sociedades modernas es ro
bustecer los poderes del ,Ejecutivo, sin per
juicio de las atribuciones del Parlamento. 

Considero que la indicación crea en mu~ 
chos aspectos una dependencia del Poder 
Ejecutivo con relación al Parlamento, con 
serias implicancias en el régimen político. 

Por estas razones, voto que no. 
El señor SEPULVEDA.-Estimo que la 

indicación del Honorable señor Gumucio 
es interesante, y merece ser considerada 
4~n profundidad. Incursiona en un aspecto 
de nuestra organización institucional que 
~~s necesario perfeccionar. Nuestro regi
men presidencial puede admitir algunas 
enmiendas que den lugar a un mejor en
tendimiento entre los Poderes del Estado, 
'con el objeto de que no haya un distancia
miento tan considerable entre el Ejecutivo 
y el Congreso. 

Sin embargo, me parece que, por la for
ma 'en que se plantea la indicación, no po 
demos aprobarla. Si lo hiciéramos, rom
períamos el sistema establecido en la Carta 
F'undamental, sin crear las contrapartidas 
o complementos indispensables para pro
ducir la nueva situación que, con seguri
dad, persigue el Honorable señor Gumucio. 
Creo que esta materia debe consignarse en 
una reforma de la Constitución de tipo ge
neral o específicamente dirigida a esta
blecer un nuevo sistema de relaciones en
tre los Poderes del Estado. 

La indicación es procedente y regla
mentaria, pues el proyecto trata de la ter
minación de los mandatos parlamentarios 
y del problema electoral que se produce 
con motivo de la cesación en sus cargos de 
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.estos representantes populares. Desde el 
punto de vista reglamentario, entonces, la 
iniciativa guarda relación con la idea ma
triz del proyecto ; pero, en la profundidad 
del problema, no la tÍene. 

Por la vía de la indicación, no podemos 
decidir sobre el problema. Debido a ello, 

. no me pronuncio acerca del fondo del asun
to. Sería inoportuno hacerlo en este mo
mento. 

Voto' que no. 
-Se rechaza la indicación (14 votos 

contra 10). 
El señor EGAS (Prosecretario).- En 

seguida, corresponde tratar los artículos 
nuevos. 

La indicación signada con el número 5, 
del Honorable señor 'Teitelboim, dice: 

"Artículo .... -Para los .efectos de lo 
dispuesto en el número 4Q del artículo 28 
de la Consitución Política del Estado, se 
entiende que tienen o caucionan contratos 
con el Estado las personas naturales y ge
rentes o administradores de personas j u
rídicas que realicen dichos actos con el Fis
co o con las instituciones semifiscales, ins
tituciones o empresas fiscales autónomas 
o de administración autónoma, personas 
jurídicas creadas por ley en que tenga in
tervención el Fisco, por aportes de capi
tal, designación de miembros de los Direc
torios o Cons,ejos o participación de utili· 
dades y con las filiales de las entidades ya 
mencionadas" . 

La Comisión recomienda a la Sala de
clararla improcedente, pero no s,e pronun
cia sobre la materia. O sea, entrega al Se· 
nado la resolución definitiva. 

,El señor ALLEN:DE (Presidente), -'. 
La Mesa consulta a la Sala respecto de la 
admisibilidad de la indicación. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
En realidad, los miembros de la Comisiór; 
estimamos improcedente la indicación; pe
ro no lo declaramos expresamente así, por
que de acuerdo con el Reglamento no po
díamos hacerlo: estábamos abocados a 
emitir un informe sui géneris, que no era 
primero ni segundo. Estábamos informan-

do 'sobre indicaciones que debían ser re
sueltas por la Sala. Entonces, correspon
día a ésta declarar la improcedencia. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Se dará Lectura a la parte pertinente del 
informe. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Dice 
el informe: "Vuestra Comisión no consi
deró estas indicaciones por estimar que 
ellas contenían materias extrañas a la idea 
central del proyecto de reforma que os. 
propusimos aprobar en nuestro anterior 
informe". 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Solicito el pronunciamiento de la Sala so
bre la procedencia o improcedencia de las 
indicaciones. 

Si le parece al Senado, en una sola vo
tación se podría resolver sobre ellas. 

Acordado. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Si se declarara la improcedencia,' habría 
que referirse a la indicación número 5, 
que es extremada. Según ella, se entiende 
que tienen o' caucionan contratos con el 
Estado las personas naturales y gerentes 
o administradores de personas jurídicas 
que realicen dichos actos con el Fisco o 
con las instituciones semifiscales, institu
ciones o empresas fiscales autónomas o de 
administración autónoma, personas jurí
dica,s creadas por ley en que tenga inter
vención el Fisco, ,etcétera. De manera que, 
de acuerdo con esta indicación, el Dipu
tado o Senador que subiera a un bus de 
la Empresa Nacional de Transportes au
tomáticamente quedaría inhabilitado, por
que estaría celebrando un contrato de 
transporte con una empresa estatal. Nada 
digo de aquellos Diputados o Senadores 
que abran cuentas corrientes en el Banco 
del Estado o que deban hacer un despa
cho por medio de los Ferrocarriles del 
Estado. 

Si se declara la inadmisibilidad, habría 
que demostrar que la indicación es muy 
extremada e impide toda relación jurídica 
entre cualquier empresa del Estado y los 
parlamentarios, 10 cual es imposible. Des-
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de luego, ninguno de los congresales po
dríamos tener en nuestros domicilios agua 
potable. El día que se nacionalice la Com
pañía Chlilena de Electricidad, tampoco 
podríamos tener luz eléctrica, ya que dis
poner de ella supone la celebración de un 
contrato con una empresa del Estado. 

El señor AYLWIN.-En la Comisión 
estimamos inadmisibles o improcedentes 
estas indicaciones, fundándonos en lo dis
puesto en el artículo 101 del Reglamento, 
cuYo inciso tercero establece que ellas "só
lo serán admitidas cuando digan relación 
con las ideas matrices o fundamentales del 
proyecto" . 

Ahora bien, ¿sobre qué materia versa 
el proyecto? Consta de un artículo único 
y tiene una sola idea matriz o fundamen
tal: suprimir las elecciones extraordina
rias de parlamentarios y que las vacantes 
producidas se llenen en los comicios gene
rales más próximos. 

Pues bien, ¿ de qué tratan las indicacio
nes ~ La número 5 se refiere al régimen de 
inhabilidades parlamentarias, asunto evi
dentemente ajeno a la materia central del 
proyecto. No estoy lejos de compartir al
gunos d'e los conceptos contenidos en esa 
indicación, con las salvedades expuestas 
por el Honorable señor Buln,es Sanfuen
tes; pero me parece oportuno tratarla 
cuando abordemos el tema de las inhabili
dades parlamentarias, y no ahora, que ana
lizamos la supresión de las elecciones ex
traordinarias. 

La indicación número 6, por otra par
te, tiene por objeto regular el regi
men de las elecciones de Senadores y fa
culta a las directivas de los partidos polí
ticos para. declarar listas rígidas en Que 
el orden de precedencia de los candidatos 
esté determinado por aquéllas y no por las 
preferencias que marquen los electores. 
Cualquiera que sea el juicio que nos me
rezca esa idea, es evidente que nada tiene 
que ver con el problema de si se realizan 
ono se realizan elecciones extraordinarias. 

y la indicación número 7 tiene por fi
nalidad establecer que cuando un Diputado 
o Senador deja, por cualquier causa, de 

pertenecer a la colectividad política que lo 
inscribió como candidato, cesa en el ejer~ 
cicio de su cargo. Es decir, pretende le
gislar sobre la expira'CÍón de funciones 
parlamentarias, materia también entera
mente ajena al objeto central o idea ma
triz del proyecto en debate. 

En c·onsecuencia, resulta evidente que, 
a la luz de nuestro Reglamento, las tres 
indicaciones señaladas son manifiestamen
te inadmisibles. 

El señor TEITELBOIM.-Nosotros nos 
pronunciamos en contra de este proyech~ 
de reforma constitucional por estimarlo 
de un orden absolutamente secundario, sin 
ningún relieve especial, que no atiende de 
modo alguno a problemas profundos de la 
Nación. Me parece una solemne pérdida 
de tiempo. Por medio de algunas indica
ciones ;;e ha tratado de darle un sentido 
que, por otra parte, reclaman Senadores 
de otras bancas, en orden a introducir en 
esta iniciativa principios sobre los cuales 
parecía haber acuerdo, incluyendo en ella 
proposiciones ya formuladas que han es
tado durmiendo largamente en el seno de 
la Comisión respectiva. 

Por estas consideracicnes, nos permiti
mos proponer el artículo nuevo que figura 
en el boletín como indica:CÍón número 5, 
relativa a un problema de muy grande sig. 
nifjicación moral :el de aclarar lo concer
niente a las incompatibilidades consigna
das en el artículo 28 de nuestra Carta Fun
damental, según el cual no pueden ser ele
gidos Diputados ni Senador,es los Minis
tros de Estado, los intendentes y gober
nadores, los magistrados de los tribuna
les superiores de justicia, los jueces de le
tras y los funcionarios que ejercen el mi
nisterio público; las personas naturales ni 
los gerentes o administradores de personas 
jurídicas o de sociedades que tienen o cau
cionan contratos con el Estado. 

Estamos pensando en el buen nombre 
del Congreso Nacional. Se habla mucho de 
corrupción general en el Poder Legislati
vo. lPor eso, creemos que lo primero que 
debe hacerse en materia de reformas, es 
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completar la lista de inhabilidades, a fin 
de impedir en absoluto los negocios de Se
nadores y Diputados con cualquier insti
tución fiscal, o semifiscal, con empresas 
fiscales autónomas o de administración au
tónoma; con personas jurídicas creadas 
por ley en que tenga intervención el Fis
co por aportes de capital, designación de 
miembros de los directorios o consejos o 
participación de utilidades, ni con las fi
liales de esas entida'des. Naturalmente, de
ben e~cluirse de tales incompatibilidades 
aquellos hechos que en la vida cuotidiana 
el parlamentario, como cualquier ciudada
no o habitant,e de este país, debe realizar, 
siempre que no signifiquen negocio, sino 
un acto que efectúe todo el mundo. En es
te sentido, la indicación puede tener un 
vacío; pero no escapará a Sus Señorías 
que su intención es moralizadora. Muchas 
veces hemos escuchado decir a Senadores 
democratacris"tianos: "N o estamos lej os 
de compartir el propósito de la indicación 
que se formula; pero la estimamos inopor
tuna puesto que este proyecto está encami
nado a legislar sobre una situación dife
rente". i Pero si el Gobierno, el Ejecutivo 
y los propios Senadores democratacristia
nos han reclamado en forma insistente que 
se establezcan . estas incompatibilidades! 
Pues bien, llega el momento en que el Se
nado puede aprobar· una disposición sobre 
la materia, y los propios Senadores de Go
bierno hacen un paso de verónica, hablan 
de "inoportunidad", conversan desapren
sivamente entre ellos y no escuchan 10 que 
les dicen, porque olvidan lo que han mani
festado en sesiones anteriores. Y así ve
mos que pasa más de la mitad de la legis
latura . sin que ello se apruebe. i Y luego 
volverán a reclamar de que no hay una 
voluntad moralizadora y de que el Sena
do de la República no procede a estable
cer por sí mismo las incompatibilidades 
parlamentarias que creen absolutamente 
indispensables para que la mujer del Cé
sar no sólo sea honesta, sino para que tam
bién parezca honrada! 

Esta es la razón o motivo de la indica-

ción en debate. A mi juicio, más allá de la 
forma y de la oportunidad, debe atender
se al fondo, a su significado, a su propósi
to, al espíritu con que se presentó. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Soy ,uno de los firmantes de esta iniciati
va y quien propuso a los Honorables cole
gas de la Comisión Especial de Reformas 
Constitucionales SU presentación. Por 10 
tanto, deseo referirme al cargo que hace 
el Honorable señor Teitelboim de haberse 
formulado un proyecto baladí que implica 
una solemne pérdida de tiempo. 

En verdad, ninguno de nosotros ha te
nido, en momento alguno, la aspiración de 
salvar al país mediante este proyecto: Eso 
está descartado. Comprendemos que es 
una materia constitucional de secundaria 
importancia. Pero sabíamos que había 
'consenso en la mayor parte de los sectores 
políticos chilenos y, sobre todo, en laopi
nión independiente, en cuanto a suprimir 
esas elecciones e~traordinarias, que no 
tienen razón de ser d.e&de el momento en 
que se realizan elecciones generales cada 
dos años y causan perturbaciones graves 
en la marcha de distintas actividades, Por 
otra parte, estos comicios complementa
rios no tienden a restablecer la fisonomía 
del Congreso cuando se produce una va
cante, pues muchas veces el elegido resul
ta ser precisamente de la corriente contra
ria a la del parlamentario fallecido. 

Como había consenso general en tal sen
tido, presentamos el proyecto, que habría 
ocupado al Senado un mínimo de tiempo. 
Pero ahora está distrayendo su atención 
m:is,de lo previ&to, precisamente por haber 
sido objeto de indicaciones que no tienen 
atinencia con su idea fundamental. La ma
teriacentral es muy sencilla. Si hubiéra
mos acogido en el proyetco todas las ideas 
que hay sobre reformas constitucionales, 
el resultado habría sido el mismo que se 
ha obtenido en lá Comisión Especial de 
Reformas Constitucionales frente al pro
yecto del Gobierno sobre la materia. Nos 
habríamos perdido en discusiones intermi
nables, y esta pequeña idea, no salvadora 
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del país, pero útil, no habría llegado a ma
terializarse o se habría postergado mucho. 
, Cuando se presenta' un proyecto para 
crear un juzgado de letras en un punto 
d'eterminado, creo que a nadie se le ocurre 
argumentar que no debe tratarse, pues es
tá haciendo perder el tiempo, en circuns
tancias de que lo que se necesita es una 
reforma total de nuestro Código Orgánico 
de Tribunales o de los Códigos de Proce
dimientos Civil y Penal. No, se aprueba la 
creación del juzgado de letras, sin perjui
cio de que sea útil legislar sobre tribuna
les administrativos, modificar los proce
di~ientos penales y civiles y revisar todo 
el Código Orgánico de Tribunales. Y cuan
do se presenta una iniciativa para cambiar 
el nombre de una calle, a nadie se le ocu
rre decir que ello es baladí, que mucho más 
importante sería hacer una revisión com
pleta de la ley orgánica de municipalida
des. 

Hemos tratado de solucionar un proble
ma pequeño, pero que no deja de producir 
perturbaciones, y el haber traído a cola
ción otras cuestiones más complicadas es 
10 que nos está haciendo perder el tiempo. 

El señor AHUMADA.-;Deseo dejar ex
presado nuestro criterio respecto de la in
dicación del Honorable señor Teitelboim. 

En verdad, al disponer el constituyen
te, en el artículo 28 de nuestra Carta Fun
damental, refiriéndose a las incompatibi
lidades, que no pueden ser elegidas Dipu
tado o Senador "las personas naturales y 
los gerentes o administradores de personas 
jurídicas o de sociedades que tienen o cau
cionan contratos con el Estado", estable
ció una norma genérica que ,se ha presta
do a múltiples dis'cusiones tanto en el Se
nado como en la Cámara. 

¿ Cuál es la virtud de la indicación del 
Honorable señor Teitelboim? 

Ante todo, no cabe argüir que por ser 
la materia central del proyecto establecer, 
en forma sumamente restringida, deter
minadas reformas, constitucionales, no 
puede tratarse en. él. un tema de tanta im-

portancia y urgencia como éste. Por lo 
menos el Senador que habla ha expresado 
en muchas oportunidades en la Comisión 
de 'Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento, así como en la Especial de 
Reformas Constitucionales, el deseo de su 
partido de legislar sobre incompatibilida
des parlamentarias .. Por 10 tanto, 10 que 
hago en este momento no es sino insistir 
en la conveniencia de aclarar el alcance 
d~~ lo que en forma tan genérica establece 
el número 4 del artículo 28 de la Constitu
ción Política. Y para tal objeto, la indica
ción establece que "se entiende que tienen 
o caucionan contratos con el Estado las 
personas naturales y gerentes o adminis
tradores de personas jurídicas que reali
cen dichos actos con el Fisco o con las ins
tituciones semifiscales, instituciones o em
pr~~as fiscales autónomas o de adminis
tración autónoma, personas jurídicas 
creadas por ley en que tenga intervención 
el Fisco, por aportes de capital, designa
ción de miembros de los directorios o ,con
sejos o participación de utilidades y con 
las filiales de las entidades ya menciona
das". En mi concepto, ningún parlamen
tario puede negarse a establecer las inha
bilidades señaladas en esta disposición, ya 
no en forma tan genérica, sino más ca
suística y taxativa. Y no puede hacerlo, 
por un principio de sana moral; ya que los 
parlamentarios siempre estamos expuestos 
a toda clase de suspicacias en, el desarrollo 
de nuestra labor. 

TI)davÍa más, la inhabilidad no sólo de
biera aplicarse respecto de Diputados y 
Senadores, sino también de los miembros 
de las directivas de los partidos políticos. 
Es inadmisible que en ella figuren elemen
tos directa o indirectamente relacionados 
con la gestión del Estado. 

Apoyaré estas indicaciones en todas sus 
partes, pues, a mi juicio, son de enorme 
importancia. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Lo que está en votación es la procedencia 
o improcedencia de las indicaciones. 
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El señor BULNES SANFUENTES.
Si es conexa o inconexa con la materia cen
tral del proyecto. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor AYLWIN.- ¿La Mesa acogió 

. la. sugerencia. de la Comisión? 
El señor ALLENDE (Presidente).

Sí, señor Senador. 
-(Durante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Habría preferido una reforma directa so
bre la materia. A mi juicio, alegar proce
dencia o improcedencia es muy casuístico. 
Este es un problema directamente rela
cionado con el desempeño funcionario ante 
la opinión ciudadana. A propósito del pro
blema que nos ocupa, debo recordar que 
en materia social y económica, hemos lle
gado a pensar que las huelgas son justas 
o injustas, y nada más. Por ello, en lo to
cante a la indicación que se vota, me incli
no por la procedencia. 

El· señór AHUMADA.- Considero que 
la indicación es procedente. Algún día el 
Congreso aprobará este tipo de medidas 
moralizadoras. 

El señor AYLWIN.- Eso es otra cosa. 
El señor BULNES SANFUENTES.

En eso todos estamos de acuerdo, pero 
ahora no estamos discutiendo esa materia 
de fondo, sino la procedencia. 

El señor AHUMADA.- Si se rechaza 
la procedencia de la indicación, se retar-' 
dará la aplicación de una medida de sana 
política que beneficiará al Congreso Na
cional. 

El señor CURTI.- Es inoportuna. 
El señor AYLWIN.- Es demagogia. 
El señor AHUMADA.- ¡No es dema-

gogia! Contiene una idea de moralidad res
pecto de d~terminados problemas. 

-Se declara. improcedente la 1:ndicación 
(5 votos por la procedencia, 11 por la im
'[irocedeneia y 1 abstención). 

El señor EGAS (Prosecretario).- La 
indicación número 6, del Honorable señor 
Miranda, tiene poi' objeto agregar el si
guiente artículo nuevo: 

"Los Presidentes y Secretarios de las 
Mesas Directivas Centrales de los Parti
dos Políticos, en el caso de las elecciones 
de Senadores, tendrán facultad para esta
blecer en sus declaraciones, que el orden 
de preferencia fijado para los candidatos 
de la lista no podrá ser alterado por los 
electores y que esas preferenc~as se man
tendrán para los efectos del escrutinio ge
neral y determinación de los. candidatos 
elegidos por la lista". 

Al igual que en el caso anterior, la Co
misión ha entregado a la Sala la resolu
ción sobre la procedencia o improcedencia 
de la indicación recién leída. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Que se declare improcedente con la mis
ma votación anterior. 

El señor ALLENDE (Pres.idente).
En discusión. 

.ofrezco la palabra. 
El señor BULNES SANFUENTES.

La Comisión estimó improcedente la indi
cación por carecer ésta' de atinencia con 
la celebración o no celebración de eleccio
nes extraordinarias. Precisamente, en és
tas no hay listas y, por lo tanto, no po
dría aplicarse la disposición que nos ocupa. 

En todo caso, esta es una materia noto
riamente improcedente, porque reglamen
ta o incorpora en la Constitución precep
tos relativos al régimen electoral estable
cidos en la ley. Todo el sistema de listas 
emana de la ley. No existe la menor refe
rencia de ella en la Carta Fundamental. 
¿ Cómo se aplicaría esta reforma, si maña
na fuera suprimido por ley el sistema de 
listas? 

Por eso, concluyo que la indicación no 
puede ser más improcedente. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Si a la Sala le parece, se declararía impro
cedente la indicación, con la misma vota
ción anterior. 
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El señorCHADWICK.- No, señor Pre-' 
sidente. Desearn.9S votar de manera distin
ta a la anterior. 

Pido que se declare improcedente la in
dicación. 

El señor VON MVHLENBROCK.
Estoy de acuerdo con el señor Senador. 

-Se declara; improcedente w., 'indicación 
oom la absteneión de los Senadores comu
nistM y del 8'eñor AhurMila. 

El señor EGAS (Prosecretario).- In
dicación del Honorable señor Miranda 
para agregar un artículo nuevo, que dice: 

"El Diputado o Senador que por cual
quier causa deje de pertenecer al Partido 
Político que lo inscribió como candidato 
cesará en el ejercicio de su cargo." 

'., El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Que se declare improcedente, con la mis
ma votación anterior. 

-Se declara improcedente, con la mis
ma votación anterior. 

El señor EGAS (Prosecretario).- In
dicación del Honorable señor Teitelboim 
para' agregar un artículO' transitorio, nue
vo, que dice: 

"La presente reforma constitucional em
pezará a regir a partir de las elecciones 
parlamentarias del año 1973." 

La Comisión, por unanimidad, recomien
da rechazar la indicación. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En votación. 
El señor VON MüHLENBROCK.

Que se declare improcedente por unanimi
dad. 

-Se rechaza la indicación (15 votos 
por el rechazo, 4 por la aprobación y 3 
abstenciones) . 

El señor EGAS (Prosecretario).- Los 
Honorables señores J uliet y Miranda han 
presentado indicación para agregar el ar
tículo transitorio, nuevo, siguiente: 

"Lo dispuesto en el artículo único de la 
presente ley regirá a partir del 21 de mayo 
de 1973." , 

-Con la mAsma votación anterior, se 
rechaza la indicación. 

El señor ALLENDE (Presidente).-'
Terminada la discusión del proyecto. 
. En virtud de un acuerdo de la Sala, 
puede usar de la palabra hasta por diez 
minutos el Honorable señor Bossay. 

AYUDA A PESCADORES AFECTADOS POR 
ULTIMAS MAREJADAS. OFICIOS. 

El señor BOSSAY.- Agradezco al Se
nado por haberme concedido estos minutos 
para plantear la situación producida a los 
p€!scadores artesanales, con motivo de las 
últimas marejadas, y en especial por tra
tarse de elementos de muy escasos recur
so.s y cuya labor es extraordinariamente 
necesaria para la alimentación de nuestro 
país. 

El gremio en referencia ha perdidO', con 
las marejadas acaecidas desde Arica a Tal
cahuano, sus' elementos de trabajo, como 
"boxes", donde guardan sus bongos, y sus 
motores sobreborda. Los molos de defensa 
de todo el litoral han sido destruidos. El 
m~~r ha arrastrado decenas y decenas de 
casas. Aún no se conoce el monto total de 
los daños. En todo caso, es evidente que 
éstos alcanzarán a una suma cercana a 
los dos millones de escudos. 

Es pO'sible que el fenómeno anotado no 
tenga la significación de las destrucciones 
qUE~ afectan .a los grandes industriales y 
empresarios, pero la modestia de los me
dios de trabajo de los pescadores artesa
nales determina que ese hecho adquiera 
enorme gravedad. Ellos no disponen, co
mo lo plantearon' en un cabildo en caleta 
"El Membrillo", al cual asistieron parla
mentarios de todos: los partidos, de avales 
para obtener créditos tanto en el Banco 
del Estado como en la Corporación de Fo
mento. Tampoco poseen recursos para ha
cer importaciones directas y pagarlas al 
contado, u obtener créditos en organismos 
internacionales. 

La importancia de los pescadores arte
sanales es tan extraordinaria, que a todos 
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los parlamentarios nos asombró el dato 
oficial proporcionado . en la oportunidad 
señalada por un funcionario del Ministe
rio de Agricultura, en el sentido de que 
SI) % del pescado consumido por los nueve 
millones de chilenos proviene de la activi
dad;de los peseadores artesanales y no de 
las' grandes empresas pesqueras. 

Este hecho adquiere especial importan-
. cia si sé considera que extensas regiones 
del país están siendo azotadas por la se
qlda y, por ende, por la falta de carne. En 
efecto, la situación ha llegado al' extremo 

. dé: que los campesinos deben matar a sus 
animales en estado de extremo enflaqueci
miento. 'Inclusive, muchos de éstos no re
sisten el esfuerzo de ser traídos desde .las 
zonas agropecuarias y caen antes de ser 
sac:rificados ·en el matadero. 
'RePito: las marejadas, catástrofe que 

afecta a lóspescadoresdesde Arica a Tal
cahuano; en ~special a los de Valparaíso 
y, en esta provincia, a quienes trabajan 
en la caleta "El Membrillo" , adquiere ma
yor ,importancia' debido ala sequía. Para 
resolver esta situación se requiere una 
actuación rápida del Parlamento y del Eje
cutivo, que se . compadezca con 'el ritmo 
de déstrucción del fenómeno. Por otra par
te/no debemos olvidar que la sequía es 
un :fenómeno que suele prolongarse a lo 
largo de 'años. Nosotros ya la estamos so
poI'tando ,desde hace dos añóe, y es posi
ble que continúe en el próximo. Encam
bio, las. marejadas destruyen en horas, en 
una noche, en dos o tres días. Por ejem
plo, en la caleta "El Membrillo" se destro
zaron veinte bongos (o sea, veinte fami
lias han perdido sus medios de trabajo), 
veinte motores sobre borda, 18 "bokes" 
para guardar herramientas y una gran 
cantidad de redes y elementos de pesca. 
Perjuicios similares se han producido en 
todo el litoral afectado por .ese fenómeno. 

Este no es un problema que pueda resol
verse con el nombramiento de una comi- . 
sión de estudios, cuyas conclusiones demO
ran generalmente semanas o meses en poe 

nerse en práctica. Por eso, solicito que el 
Ejecutivo imparta con la .mayor brevedad 
las instrucciones pertinentes, a fin de que 
los créditos que otorgue a este gremio la 
Corporación de Fomento puedan ser cu
biertos a largo plazo; en segundo lugar, 
que ASMAR reemplace las embarcacio
nes de los damnificados -mediante crédi
.tos otorgados a ésta por la CORFO- por 
bongos de material plástico, ya que éstos 
han dado magníficos resultados. 

Deseo expresar que el problema es de 
mucha gravedad, pues se encadena a difi
cultades de otra índole propias de nuestro 
país. Por ejemplo, hasta hace pocos días, 
en una caleta de pescadores una docena 
de pescadas valía cuatro o cinco escudos. 
Ayer o anteayer, su precio ha llegado a 
veinte escudos. O' sea, muchos hogares pro
letarios están padeciendo, no sólo por falta 
de carne, sino por escasez de productos del 
mar. Desde las grandes ciudades del inte
rior, como Santiago y otras, el problema 
puede· parecer insignificante, porque no se 
ve lo que el mar destruye; pero si se visita 
la costa se apreciará el desastre en toda 
su magnitud y la destrlicción de los medios 
de trabaj o de los pescadores artesanales. 

El señor Presidente, con quien he con
versado previamente; y que . es, como el 
que habla, parlamentario de la zona, me 
ha pedido que estas observaciones también 
lleven su nombre para Jos efectos de ha
cerla llegar -ése es mi deseo- al señor 
Ministro de 'Economía, en lo que con
cierne a la CORFO y a los de .obras PÚ
blicas y de Hacienda, en lo relativo al 
financiamiento por el· Banco del Estado. 
Asimismo,. me ha pedido el Honorable se
ñor Allende que agregue su nombre al pro
yecto que presentaré mañana, al iniciarse 
la sesiÓn, para que sea puesto en tabla y 
despachado de inmediato. Solicito a mis 
Hondrables colegas que lo deseen que colo
quen su firma en esa iniciativa. Tengamos 
un gesto adecuado a la magnitud del pro
blema, y no sólo en el campo teórico, sino 
en la realidad: que el Congreso exprese 
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con un hecho -el despacho extraordina
riamente veloz del proyecto-- su propó
sito de ayudar a esos ~scadores. 

Creo que las medidas fundamentales 
que sería conveniente adoptar están seña
ladas en el memorándum que nos entregó 
en el cabildo abierto a que me he referido 
la Cooperativa de Pescadores de la Caleta 
"El Membrillo", que lleva la firma de al
gunos de sus dirigentes y que solicito al 
señor Presidente incluir en el texto de mi 
intervención. 

Pido, pue!); que se solicite en el momen
to oportuno la autorización respectiva. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Se pedirá la inserción soUcitada por el se
ñor Senador. 

-El dQmtmenw cuya; ir¿s8rción se acuer
da más adelante, es d~l tenor siguiente: 

"Ante la fatal y-angustiosa situación en 
qUe los pescadores de la Zona Central de 
nuestrO' Litoral hemos quedado por conse
cuencia de la catástrofe marWma ocurri
da el 26 del presente mes, nuestro gre
mio, . compuesto por esforzados pescado
.,res artesanales de Caleta "El Membrillo", 
proponen a las autoridades comunales, 
Par.lamentarios y, en forma especial, al 
Supremo Gobierno, considere el siguiente 
Memorándum. 

Memorándum. 

Primero.- Declarar calamidad pública 
la zona afectada por las marejadas que 
destruyeran la vasta Zona Central de nues
tro litoral, la que dejó como saldo la des
trucción de 20 embarcaciones menores y 
la pérdida de un 60 % de elementos e im
plementós de peSca de los pescadores del 
gremio de esta caleta, que asciende a una 
cantidad aproximada a los EQ 150.000, sin 
contar los dañO's materiales. de nuestro 
local, bodega, cua,rtos. y otros elementos 
donde se guardan dichos materiales, de di
fícil adquisición en nuestro .país, a lo que 
se debe de sumar)a difícil situación social 
y económica que sufreíl los hogares' de 

estos esforzados peseadores artesanales d~ 
Chile. 

SegundQ.- Supresión de las cancelacio
nes por crédito otorgado por la Corpora
ción de Fomento de la Producción e Insti
tuto de Desarrollo Agropecuario, sin' los 
intereses que correspondiera cancelar en 
el plazo de supresión de estas cancelacio-
nes. '. 

Tercero.- Como una manera de reposi
ci6n inmediata dee:rnbarcaciones, elemen~ 
tOB e implementos perdidos en esta catás- ' 
trofe, se solicita, ~e acepte por intermedio 
de la Corporación de Fomento, un crédito 
del orden ,de 10$.EQ 150.000 en un plazo 
de cancelación no inferior a 6 añog"con 
amortizaciones semestrales a contar de. un 
año después de SU aprobación. 

Cuarto.- Solicitar a la Superintenden;' 
cia de Aduanas dejar fuera de remate las 
mercaderías: que sean consideradas indis1,,; 
pensables para el uso de la .pesca, cuYa.' 
cancelación de recepción se fi.nanciaría,al 
igual que todos los elementos de reposi
ción, COn los medios solicitados en el pun~ 
to tercero . 

Quinto.- Presentar o auspiciar un pro
yecto de ley. de financiamiento para el 
desarrollo y emergencia de los' pescadores 
artesanales de Chile sin. discriminaciones 
de zona o favoritismo personal, pudiéndose 
considerar el Siguiente proyecto de ley: 

"Recárgase con un impuesto personal de 
Uh escudo cada póliza de internación e im~ 
portación por. las distintas Aduanas de 
Chile, como también las valijas de equipa
jes, entrada y salida del país, que serán 
depositadas única y exclusivamente con el 
fin de acumular fondos para el fomento, 
comercializadón, emergencia y previsión 
social de la pesca ártesanal en el litoral.", 

Se,'do.- Se cbnstruya en los terrenos 
municipales existentes frente a la Caleta 
"El Membrillo" un galpón de emergencia 
para guardar motores y elementos de tra
bajo que se salvaron, mientras se recons
truyan los cuartos y boxes que puedan ser 
habilitados. 

Séptimo.- Se proceda a la construcción 
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de bO'xes según el proyecto de la Inspec
ción Fiscal de Obras Portuarias, y que 
cO'nsisten en la construcción de 19 boxes 
para guardar elementos de pesca con la 
plataforma que se indica en el proyecto, 
cuyo valor ha sidO' calculadO' en E9 140.000 
aproximadamente. 

Oeta1Jo.- Se proteja cO'n un rO'mpeolas 
de mayores magnitudes el frente cO'mpren
dido entre el extremO' sur de la terraza, 
en un largO' de 25 metrO's, hacia el muelle 

. en construcción, y Se levante dichO' extre
mO' de la superficie terminada en dos me
tros en la mismá dirección señalada, con 
el fi:p. .de proteger la esplanada de amplia-
ción de la Caleta "El Membrillo". 

N O1Jeno'.- Se otorgue a la Sociedad Co
O'perativa "El Membrillo" un crédito para 
'recO'nstruir la planta ahumad ora, . perdida 
totalmente, y para la rePosición de los ele-

:mentos, tales cO'mo trasmisor, lonas, ca
" • bIes, etcétera, perdidas por la cooperativa 

y que, según cálculos, se estiman en el 
O'rden de los E9 55.000, sin contar las pér

. '. didas .del personal' que invO'luntariamente 
sufre daños personales y de cesantía." 

El señor BOSSA Y.-En este memorán
dum . queda claramente establecido lO' que. 
desean los interesados, tanto en lO' relati
vo al aspecto crediticio comO' a la inter
vencióIl de la CORFO y de' la Superinten
dencia de Aduanas; y a la situación angus
tiÜ'sa de esos hogares, debido a la falta de 
alimentos. En efecto, quienes los mantie
nen no disponen de elementos para salir 
al mar, y han tenido que pedir al Sindica
tO' que les entregue paquetes con alimentos 
que les permitan sobrevivir hasta el mo-

, 'mento en que, de alguna manera, se les 
otorgue la ayuda que sO'licitan. 

El proyecto que presentaré tiene atinen
cía con las pólizas de internación pO'r la 
Aduana de distintos elementO's, y cO'n un 
financiamiento que nO' sólo ha de servir 
'a los pescadO'res de las caletas afectadas, 
sino a tO'dO' el gremiO' de pescadO'res arte-

sanales, desde Arica a Magallanes. Es mi 
propósitO' que las peticiO'nes de quienes 
trabajan en este mediO' tan arriesgadO' y 
peligrosO', que en cada temporal produce. 
seis, diez O' dO'ce muertes, de este gremio 
tan esforzado y valiente, tengan una acO'
gida favorable de tO'dO' Chile. Hablamos 
muchO', en el campo teóricO', sobre la nece
sidad de aumentar la prO'visión de alimen
tos en nuestrO' país y sO'bre el consumO' de 
pescado. Pero la verdad es que, en cuantO' 
a la comercialización del 'pescadO', es muy 
poco lo que hemO's logradO'. En este aspec
tO', ha de significar una colaboración efi
caz el prO'yectO' que estO'y anunciandO'. 

Pido que el memorándum del SindicatO' 
de PescadO'res de la Caleta "El Membri
llO''' sea también enviado a los MinisteriO's 
a que me referí. Y sO'licito de nuevO' a mis 
HO'nO'rables cO'legaS" -creO' que por lO' me
nO's la representación de ValparaísO' lO' ha
rá- que agregl,len su nO'mbre a mi peti
ción de que el proyectO' que presentaré 
mañana sea tratadO' sO'bre tabla . 

El señO'r ALLENDE (Presidente).
El HO'nO'rab~e señO'r PradO' puede usar de 
la palabra. 

De acuerdO' CO'~ la prórrO'ga acO'rdada, 
Su Señoría dispO'ne de dos minutos. 

El señO'r PRADO.- Señor' Presidente, 
quiero simplemente expresar mi criteriO' 
favO'rable a la idea de enfrentar cO'n la 
mayor rapidez posible la situación deri
vada de lO's graves perjuiciO's O'casiO'nados 
por las 'últimas marejadas a tO'dos los pes
cadO'res de Ias caletas del litoral y a gran 
parte de los establecimientos hO'telerO's y 
de índole similar. 

Sin embargo, reitero lo que ya tuvimos 
oportunidad de expresar en una reunión 
celebrada en la caleta "El Membrillo", a 
la que concurrieron el HO'norable señor 
N oetni y parlamentarios de Va¡lparaísO', 
después de visitar O'tras caletas de la zO'~a: 
que toda iniciativa para ayudar a los dam
nificadO's debe partir de la base, a mi jui
cio, de la aplicaCión de las disposiciones 
legales vigentes, dictadas por este mismO' 
Congreso, relativas a lO's sismos y catás-
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trofes, que permiten a los organismos del 
Estado actuar sin necesidad de una nueva 
ley. Entiendo, por otra parte, que los or
ganismos aquí mencionados, que son de 
crédito y fomento de la producción, están . 
facultados para otorgar ayudas' especia
les,sin necesidad de una nueva ley. 

Ayer lunes, a primera hora, tuvo lugar 
en la Intendencia de Valparaíso, una re
unión a la cual asistieron los agentes de la 
CORFO, del Banco 'del Estado, de INDAP 
y de ASMAR, precisamente para tratar 
con los propios pesca,dores lo relativo a 
créditos de fomento, adquisición de nue
vas embarcaciones y todo lo necesario para 
reponer Jo que el mar destruyó en las cale
tas y en las instalaciones accesorias. 

Sin perjuicio de considerar muy posi
tivo lo anunciado por mi colega de repre
sentación, el Honorable señor Bossay, esti
mo que lo primero que debe hacerse es 
. aplicar las leyes existentes. A lo mejor, es 
innecesaria una nueva legislación. 

Quería expresar lo que antecede para 
dejar constancia de que se han atendido 
muy oportunamente los problemas que han 
sido planteados. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Por desgracia, no puedo conceder la pala
bra al Honorable señor Barros, que me la 
había solicitado, por haber llegado el tér
mino de la hora, y ésta no puede prorro
garse, porque no hay quórum de votación. 

Yo también habría querido decir algu
nas palabras sobre este mismo asunto. 

La señora CAMPUSANO.- Quiero que 
se incorpore mi nombre a la petición del 
Honorable señor Bossay, porque la com
parto totalmente. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En el momento oportuno se votará la pe
tición del Honorable señor Bossay y se 
agregarán los nombres de quienes lo ha
yan solicitado. 

El señor BARROS.- El Honorable se
ñor Bossay solicitó que adhiriéramos a su 
petición quienes lo deseáramos. 

El señor ALLENDE (Presidente).-

Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

-Se suspendió a las 18.47. 
-Se reanudó a las 19.6. 

V. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Continúa la sesión. 

El señor EGAS(Prosecretario).- Han 
lle,gado ,a la Mesa diversas peticiones de 
oficios. 

El señor ALLENDE (Presidente).~ 
En conformidad al Reglamento, se envia
rán dichos oficios, en nombre de los seño
res Senadores que los han solicitado . 

--Log oficios cuyo envío se anuncia son 
del tenor siguiente: 

Del señor Aguirre D~lan: 

CAMBIO DE CATEGORIA DEL RETEN DE 
CARABINEROS DE SAN FABIAN DE 

ALICO (:RUBLE). 

"Al señor Ministro del Interior, y por 
. su intermedio a la Dirección General de 
Carabineros de Chile, solicitandole que se 
eleve de categoría al retén ubicado en la 
localidad cordil1erana de San Fabián de 
Alico, departamento de San Carlos, de 'la 
provincia de:Ñuble, ya que se trata: de un 
puesto internacional con Argentina." 

LOCAL PARA ADUANA DE SAN FABIAN 
DE ALlCO (&UBLE). 

"Al señor Ministro de Hacienda, solici
tándole que la Superintendencia de Adua
nas procure dotar de un local más adecua-
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dO' a la Oficina de Aduanas del puestO' 
'cordilleranO' de San Fabián de Alico, de
partamentO' de San CarlO's, prO'vincia dJe 
:f\túble." " 

SUBVENCION PARA LA SOCIEDAD GOTA DE 
LECHE DE CHILLAN (RUBLE). 

.. "Al señO'r MinistrO' de Hacienda, para 
que en el PresupuestO' .de 1969 se asigne 
una subvención de EQ 5.000 a la Sociedad 
GO'ta, de Leche de Chillán, prO'vincia de 
~uble,. la que le fue suprimida' en el pre
sente añO', aun cuandO' gO'zaba de ella des
d.é hace 20 añO's, y en lO's añO's 1966 y 1967 
fue deE9 2.900 y EQ 3.500,. rQspectiva-

· mente. 
Se pida, asimismO', se. autorice reponer 

la omitida en el presente añO'." 

FUSION DE ESCUELAS N9s 14 Y 15, DE TOME 
(CONCEPCION). 

"Al señor MinistrO' de Educación Públi-
"ca, a fin de que la Dirección General de 
Educación Primaria se preO'cupe del pro
blema que afecta a las Escuelas NQs 14 y 
15, de TO'mé, ubicadas en Guarilihue, y 
que sO'n fUndamentalmente la fu,sión de 
ambas, y creación de una . Escuela Ves
pertina." 

CIERRE DE LICEO COEDUCACIONAL "CARLOS 
MONTANE", DE QUIRIHUE (RUBLE). 

. "Al señO'r MinistrO' de Educación Públi
ca, y pO'r ese intérmedio a la Dirección 

· de Educación Secundaria, pidiéndO'le que 
· se prO'cure definitivamente resO'lver el 
. prO'blema sobre el c~al se ha oficiadO' va
rias veces, del LiceO' Coeducacional "CarlO's 
Montané", de Quirihue, prO'vinda de :f\tu
ble, que :p.o sólO' carece de rectO'r yprO'fe
sO'res, sino que ha sidO' amenazadO' de Cie
rre:" 

CASA PARA DmECTOR DE ESCUELA DE 
SAN CARLITOS, EN TOME (CONCEPCION). 

"Al señor MinistrO' de Educación Públi
ca, con el objeto de que la SO'ciedad Cons-

tructora de EstablecimientO's EducaciO'na
les consulte la cO'nstrucción de un,a casa
habItación para el Director de la escuela, 
ubicada en el lugar conO'cidO' cO'mO' San 
CarlitO's, en el caminO' TO'mé-Rafael, del • 

'departamento de Tomé." 

POZO SEPTICO PARA ESCUELA N9 4, DE 
TOME (CONCEPCION). 

"Al señO'r MinistrO' de Educación Públi- . 
ca, a fin de que se destinen lO's fO'ndO's ne
cesarios: para ,la cO'nstrucción de un pO'zo 
sépticO' en la Escuela N9 4, de TO'mé, ubi
cada en Cerro Navidad, comuna de TO'mé, 
prO'vincia de CO'ncepción." 

PAVIMENTACION DE CAMINO ENTRE TOME 

Y DICHATO (CONCEPCION). 

"Al señO'r MinistrO' de Obras Públicas 
y TranspO'rtes, en el sentidO' de que se 
consulte pO'r la Dirección de Vialidad la 
pronta pavimentación del caminO' TO'mé
Dichato en la prO'vincia de CO'ncepción, 
que tiene un intenso tráfico, especialmen
te en las tempO'radas de primavera y O'to
ñO'." 

SERVICIOS DE ALCANTARILLADO Y AGUA 
POTABLE PARA DICHATO (CONCEPCION). 

"Al señO'r Ministro -de Obras Públicas y 
Transpqrtes, a fin de que se incluya en el 
Plan de Alcantarillado y Agua PO'table a 
la IO'calidad de DichatO', balneario cO'sterO' 
más cercano a la ciudad de Chillán, pero 
ubicadO' en la prO'vincia de Concepción." 

PAVIMENTACION DE CAMINO A POBLACIDN 
"LUISA ECHAVARRIA", DE TALCAHUANO 

(CONCEPCION). 

"Al señO'r MinistrO" de Obras Públicas 
y TranspO'rtes, sO'licitandO' su intervención 
para que se prO'cure, pO'r intermediO' de la 
Dirección de Pavimentación Urbana, .abrir 
.y pavimentar vías de accesO' a la pO'bla
ción "Luisa Echavarría", de la cO'muna 
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dé Talcahuano, provincia de Concepción, 
que se ence.entra prácticamente aislada 
del resto de la poblacióri y en condiciones 
sanitarias deficientes." 

Del señor Ahumada: 

LUZ ELECTRICA PARA EL SECTOR DE 
EL CAJON (O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro del Interior, solici
tándose se sirva tener a bien destinar los 
fondos necesarios para la instalación de 
luz eléctrica en postes continuados en el 
sector de El Cajón, lado sur de Machalí, 
provincia de O'Higgins." 

REPARACION DE PUENTES EN O'HIGGINS. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, solicitándose se sirva desti
nar los fondos necesarios para efectuar la 
reparación de dos puentes que se encuen
tran' en pésimas condiciones en el camino 
deCodegua y Estadio, de los canales Luca
no, provincia de O'Higgins." 

PROBLEMAS DE LOCALIDAD EL CAJON, 
DE MACHALI (O'BIGGINS). 

"Al señor Ministro de .obras Públicas y 
Transportes, solicitándole 'se sirva dispo
ner la solución de los problemas más aba
jo indicados., en el sector El Cajón, de Ma
chalí, provincia de O'Higgins: 

l.-Pavimentación desde Machalí a El 
Cajón; 

2.-Instalación del servicio de agua po
tableen ese sector, y 

3.-Locomoción entre Machalí, El Ca
jón, Rancagua y Coya." . 

ABOVEDAMIENTO DE CANAL ENl LOCALIDAD 

DE PLACII.L4. (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, solicitándole se sirva desti
nar los fondos necesarios para efectuar los 

trabajos de' abovedamiento del canal que 
pasá a tajo abierto por la calle Osear Güa
jardo, de la localidad de Placilla, de San 
Fernando, provincia de Colchagua." 

Del señor Baltra: 

NUEVO LOCAL PARA ESCUELA NQ 47, DE 

BARROS ARANA (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, solicitando hiforme sobre'la posibilidad 
dE~ ~o:p.st:r:uir un local adecuado para la Es
cuela Fiscal N9 47, ubicada en el lugar d~· 
nominádo Pulil, a 8 kilómetros de Barios 
Arana, provincia de Cautín. , 

Esta escueta cuenta con cuatro cursos 
de prepar~torias,los que funcionan en un 
local arrendado, con serias deficiencjas 
para s~ normal,desarrollo/" , 

CREACION DE' SEPTIMOS A&OS EN ESCUELA 
DE GORBEA (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, ;,solicitándole la creación a la breved~ 
de los séptimos años en Gorbea, departa
mento de Pitrufquén, provincia de Cautín. 
Actualmente más de medio centenar de ni
ños,: en su Iruiyoría 'de escasos recutsos 
económicos, no 'tienen dónde, a estas altu
ras del año escolar, continuar sus estudios 
de Educación Básica.", 

INDEPENhENCIA ADMlmSTRATIVA y' S'EXTO 

A&O DE HUMANmADES PARA LICEO FISCAL 
DE GORBEA (CAUTIN). 

"Al ,señor Ministro de Educación Públi
ca, solicitándole la creación de' sexto año 
de humanidades e independencia adminis
trativa en el Liceo Fiscal de Gorbea, ac~ 
tualmente dependiente del de Pitrufquén, 
y anexo a él. 

Los ~lumnos que terminan su quinto 
año de, humanidades deben viajar fuera 
de la zona a continuar sus estudios." 
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PROFESORES PARA ESCUELA MIXTA N<' 29, 
DE BARROS ABANA (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, solicitándole el nombramiento de. 
profesores para la Escuela Fiscal Mixta 
NQ 29, de la localidad de Barros Arana, 
provincia de Cautín. Esta escuela tiene 
una matrícula de 94 alumnos y la ense
ñanza es impartida, para los 6 cursos de 
preparatorias, por una profesora y la Di
rectora del establecimiento. Son más de 
50 los alumnos de escasos medios econó
micos que aún esperan seguir estudiando 
eh 7Q año." 

CENTRO EDUCACIONAL PARA GORBEA 
(CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, solicitándole la creación para el año 
escolar de 1969 de un Centro Educacional 
en Gorbea, departamento de Pitrufquén, 
provincia, de Cautín, donde se concentren 
los séptimos años. De acuerdo con antece
dentes los octavos: años que actualmente 
funcionan en el Liceo local no lo harán 
en 1969." 

OFICINA DE REGISTRO CIVIL PARA 
BARBOS ARANA (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Justicia, solicitán" 
dole la creación de una Oficina del Regis
tro Civil en la localidad de Barros Arana, 
comuna de Nueva Imperial, provincia de 
Cautín, pueblo que reúne los requisitos 
indispensables para que exista dicha ofi
cina." 

MEDICO RESIDENTE PARA HOSPITAL DE 
NUEVA TOLTEN (CAUTIN). 

"Al Servido Nacional de Salud. mani
festándole que la falta de un médico en 
el hospital de Nueva Toltén, en la provin
cia de Cautín, causa graves daños a la 
poblacion. Este hospital; considerado como 
un establecimiento modelo, no llena su 

cometido por la falta dé médico residente 
que atienda en forma permanente a toda 
una extensa y aislada región de dicha pro
vincia." 

RED ELECTRICA pARA CUNCO y MELIPEUCO 
(CAUTIN). 

"A la Empresa Nacional de Electrici
dad (ENDESA), sobre la necesidad de 
hacer llegar la red del· servicio eléctrico 
hasta la localidad de Cuneo y prolongarla 
a Melipeuco (Llaima) en la provincia de 
Cautín. La Municipalidad de Cuneo, para 
este efecto, está aportando la postación y 
red reglamentaria." 

PAVIMENTACION DE CALZADAS EN 
VILLABRÍCA (CAUTIN). 

"Al señor Director General de Pavimen
tación, solicitándole que la repartición a 
su cargo otorgue a la l. Municipalidad de 
Villarrica fondos para construcción de cal
zadas. Es de urgente necesidad iniciar es
tas obras en dicha localidad." 

Del' señor Chadwick: 

CONFLICTO SOCIAL EN INDUSTRIA DE 
ING.ENmRIA ELECTRICA ANDRES HIDALG.O 

. Y COMP~IA. (SANTlAG.O). 

"Al señor Ministro del Trabajo, a fin 
d'e que se sirva tomar conocimiento del 
conflicto social en la industria Ingeniería 
Eléctrica Andrés Hida!lgo y Compañia, de 
la comuna de San Miguel, departamento 
Pedro Aguirre Cerda, de la provincia de 
Santiago. 

"Desencadenó el conflicto el despido de 
1'6 trabajadores, sin causa justificada, es
tando pendiente el proceso de conciliación, 
mediante la presentación de un' pliego de 
peticiones, el 15 de julio de 1968. 

"Los problemas sociales son múltiples y 
antiguos en esa industria. Los sueldos y 
salarios no se pagan oportunamente. Así, 
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los correspondientes a junio no se cance
laron hasta el 18 de julio. 

"Respecto de algunos trabajadores, la 
empresa retiene todavía impagas sus re
muneraciones. Los reajustes a sus emplea
dos no se han pagado desde septiembre de 
1967. Se adeudan las imposiciones de obre.. 
ros y empleados y se les priva del ejerci
cio de sus derechos previsionales. Tampo
co se les pagan las asignaciones famHia
res. 

"Hay incumpÚmiento en las obligacio
nes contraidas en las actas de avenimien
to, especialmente. en lo relativo a los agui
naldos de natltlidad y las bonificaciones 
eseolares. 

"Se ha llegado a cometer verdaderas 
apropiaciones ilícitas, pues en los sobres 
de pagos se hacen los descuentos corres
pon.dientes a las, cuotas de créditos otor
gados por los comerciantes a los trabaja
dores, pero esos dineros descontados no se 
entregan a sus destinatarios, los cuales 
están demandando a los trabajadores por 
deudas que éstos han pagado. 

"La beligerancia de la empr-esa para 
con los trabajadol'es se extiende, además, 
a otras medidas de opresión a los dere
chos sin.dicales. Los nuevos contratos, por 
ejemplo, se cursan a nombre de Andrés 
Hidalgo Venegas, en !lugar de hacerse a 
nombre de la sociedad de personas de la 
cual es el socio principal y administrador. 

"Aunque los trBlbajos sean los mismos, 
se realicen en el mismo lugar y obedezcan 
a iguales órdenes recibidas de unos mis
mos superiores, se busca privar al sindi
cato del número necesario de asociados, y 
a los nuevos trabajadores, de las conquis
tas de los contratos colectivos. 

"Todos estos hechos han s,ido debida
mente representados a las autoridades 10-
cltles de la Inspección del Trabajo, sin ob
tener corrección eficaz a los abusos . q1;1e 
denuncio." 

Del señor Durán: 

CONSTRUCCION y FUNCIONAMIENTO DE ES

(:UELA GRANJA EN ROMULHUE (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Educación solici
tándole se sirva tomar conocimiento de que 
fueron entregados al Juzgado de Letras 
de Nueva Imperial los antecedentes res
pecto de la expropiación de diez hectáreas 
de terrenos pertenecientes a la reserva in
dígena Mulato Huenulef, del lugar Ro
mulhue, comuna y departamento de Impe
rial, provincia de Cautín, destinados a la 
construcción y funcionamiento de la Es
cw~la Granja en Romulhue (Cholchol). 

:Previo informe de la mensura, por ofi
cio N9 27, de fecha de enero 12/968 y ex
pe<iiente N9 115, se remitieron dichos an- .. 
tecedentes al Ministerio de Tierras para 
los efectos de tramitación y aprobaciÓn de 
dicha cesión para los fines ya mencionados 
y realización de un sentido anhelo de los 
pobladores de dicha región." 

CREACION DE DIRECCION LOCAL DE EDU

CACION EN TEMUCO (CAUTIN). 

"Al señor Ministro del Educación so
licitándole tuviere a bien dar asenti
miento al oficio N9 1.282, de fecha mayo 
25 del presente afio, de la. Dirección Pro
vineial de Educación Primaria de Cautín, 
a la señorita Directora de Educación Pri
maria y Normal, rsepecto de la insistencia 
en ~la solicitud de creación de una Direc
ción Local de Educación, con jurisdicción 
sobre la comuna de Temuco, por las nu
merosas razones que las fundamentan y 
que subsisten desde la remisión de los ofi
cios anteriores NQ 1.133, de abril 2 de 
1965, N9 240, de 29 de enero de 1966, de 
acuerdo a informes estadísticos que se ad
juntan." 



1358 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

INTERNADO PARA LA .ESCUELA NI? 7 DE 

QUlLACO (BIO-BlO). 

"Al señor Ministro de Educación soli
citándole su' valioso patrocinio a la peti
ción tormulada por la I. Municipalidad de 
Quilaco (provincia de Bío-Bío), en 10 re
ferente a construcción de internado en la 
Escuela N9 7 de dicha comuna. para los 
alumnos de esa región que continúen sus 
estudios de Educación Básica. 

El señor Ministro Gómez Millas, en no
ta de fecha octubre 20/967, comunicó que 
solicitó a la Comisión Técnica del Plan 
Nacional de Edificios Escolares, por mi
nuta 11.228, para que fuere considerada 
dentro de los futúros planes de construc
ción, vistas las finalidades de ubicar en él 
a !los educandos de lugares apartados." 

EDIFICIO PARA RETEN DE CARABINEROS EN 

QUECHEREGUAS (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Salud solicitán
dole su grato apoyo al acuerdo existente 
entre el Cuerpo de Carabineros de Chile y 
el Servicio Nacional de. Salud en 10 refe
rente a cesión, por parte de SERNASA al 
Cuerpo Policial, de un edificio de su pro
piedad, en Quechereguas, donde funciona
.ba una posta, para instalar allí el Retén. 

"Existe convenienci:;t en esta cesión an
te el peJIigro de supresión de dicha dota
ción, que está albergada en un edificio en 
pésimas condiciones de seguridad. 

"Los antecedentes del acuerdo de las 
entidad.es enunciadas rolan en oficios 83 
(16-1-68) de la Dirección del SERNAS A, 
Hospital Traiguén, y N9 980 (28-V...l68) de 
la Directora de la X Zona Malleco-Cautín, 

"Esta petición de oficio se reitera a. ba
. s~ de los nuevos antecedentes existentes 
que aquí s·e enuncian. (Anterior a Minis
terio del Interior)." 

, . 

Del señor Enríquez: 

PROBLEMAS DE PEQUE~OS AGRICULTORES 

DEL FUNDO MUNDO NUEVO, DE SANTA JUA

NA (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro del Interior, para 
que se den las instrucciones correspon
dientes al señor Intendente de Concepción, 
en favor de la Dellegación de Pequeños 
Agricultores que compraron parte del fun
do Mundo Nuevo de Santa Juana y que se 
encuentra actualmente en poder de ocu
pantes ilegales. El señor abogado-jefe de 
ese Ministerio les otorgó oficio 3.42'5, de 
19 de diciembre ppdo., con el objeto de 
que se diera solución a ese problema." 

TRANSFORMACION DE TALLER EXPLORATO-' 

RIO DE LA ESCUELA VOCACIONAL NI? 37, DE 

LEBU (ARAUCO). 

"Al señor Ministro de Educación, para 
que el taller exploratorio' de la Escuela 
Vocacional N9 37, de Lebu, no sea. trans
formado en Escuela de Educación Gene
ral Básica, por ser el único de esá clase en 
la provincia de Arauco, resolución que ha 
causado alarma en la mencionada locali
dad." 

NECESIDADES DE LA ESCUELA N9 3, ESPA

~A, DE CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Educación, en 
favor de la soilución de los problemas que 
se presentan en la Escuela NQ 3, España, . 
de Chillán, relativos: 1 Q) a la neces·idad 
de que se habilite una nueva sala de cla
ses para el funcionamiento de los octavos 
años, cursos recién creados, que tendrán 
que realizar sus clases en una sala de la 
Sociedad de Artesanos "La Unión", y 29) 
urgencia de que se construya un patio cu
bierto para los recreos, especialmente en 
invierno, ya que la matrícula es de 765 
allumnas. " 
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. PARALIZACION y DESPIDO COLECTIVO EN 

PLANTA DE SAN VICENTE (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro del Trabajo, en fa
vor de la soHcitud presentada por el Di
rectorio del Sindicato Profesional de Em:
pleados Carburo y Metalurgia S. A., Plan
ta de San Vicente, para que no se dé curso 
a la petición de paralización indefinida y 
despido colectivo presentada por la Ge
rencia de esa empresa, que aumentaría el 
grave problema de cesantía que afecta a 
la provinc'ia de Concepción." 

APERTURA DE CALLES EN POBLACION DE 

CHlGUAYANTE (CONCEPCION). 

"A Operación de Emergencia y Promo
ción popular, a fin de que tenga a bien 
conceder al Comité Pro-Adelanto de la 

, Población Eulogio Barra, de Chiguayan
te, 30 tubos de 1 m. de diámetro y 68 tu
bos de 12" de diámetro, para que se inicie 
la operación de apertura de calles." 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- En 'la hora de Incidentes, el 
primer turno corresponde al Comité Co
munista. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Teitelboim. 

HOMENAJE A LA REVOLUCION CUBANA. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi
dente: 

En estos días se cumplieron 15 años de 
la gesta de la revoilución cubana, que ha 
cambiado la historia de América y escri
to el prólogo de una nueva fase de su des
arrollo político y social. . 

En el Senado de Chile queremos, esta 
tarde, celebrar su origen, radicado en el 
asalto al Cuartel Moneada que un puñado 
-de juventud, decidida a labrar un destino 
más alto para Cuba y América, realizó el 

2,1) de ju!li~ de 1953 bajo la dirección de 
un j oven llamado FidelCastro. 

Hoy día, a 15 años de esa aventura he. 
roica, que pareció condenada irremisible
mente al fraé~so definitivo, y a cas.i una· 
década del establecimiento del régimen re
volucionario en Cruba, podemos apreciar la> 
envergadura y magnitud del proceso 80-

, cial que se desarrolla en esa isla como una 
especie de anuncio de nuevos días para to
do el continente. 

El hecho de que en ese país se constru
ya el socialismo; de que en un continente 
cuya espalda está marcada por ~los hierros 
cand·entes del imperialismo y las oligar
quías nativas, se levanten, airosos y de'· 
safiantes, los contornos del régimen social 
má.s adelantado que conozca lahumani
dad, que hasta el año 1959 parecía desti
nado a florecer sólo en Europa y Asia, pe
ro nunca para algunos bajo el cielo .ame
ricano; el hecho de que hable en español, 
con e~l acento cantarino de la lengua de 
Martí, dice con elocuencia del significado 
que para nuestros pueblos encierra la ha
zaña precursora del Cuartel Moneada y 
de lo que hoy ocurre en la nación cubana. 

Por ello, nosotros rendimos homenaje 
a esta efemér,ides y consideramos menes
ter un estudio atento y comprensivo del 
fenómeno cubano. Posiblemente, ningún 
hecho de la historia americana del siglo 
XX ha sido objeto de mayor número de 
engaños y desfiguraciones, pero también 
resulta notorio, con la perspectiva que 
proporciona casi una década entera de ex
periencia, que ningún pueblo ha caminado 
tanto y tan rápidamente en América co
mo el cúbano en 'estos pocos años. Y en 
dicha marcha, en el ritmo y naturaileza 
de s,u avance, ha sido determinante la 
ruptura de los lazos de férrea sujéción al 
control norteamericano que ataban a· Cu
ba a la miseria y a la negación de su ser 
nacional desde hacía medio siglo, y que, 
como pólipo absorbente y succionador, des· 
de el primer instante de su vida libre de 
la coyunda española trató de desviar la 
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trayectoria del proceso revolucionario, di
luyendo su fuerza, haciendo descansar to
do -el peso de su esperanza en ¡la idea de lo
grar, como tantas otras veces sucedió en 
la historia de otras tierras, qUé aquel cam
bio sólo fuera un trueque de hombres, un 
cambio de guardia en palacio, de nombres 
que se turnaban en el Poder para evapo
rarse luego como pompas de jabón las mil 
promesas innovadoras y manténer intac
tas las bases del poderío extranj ero y del 
dominio oligárquico. 

Ese· fue el designio, la idea que los nor
teamericanos tuvieron "in inente" en el 
primer instante de la revolución cubana: 
un libertador más que se prosterna ante 
:os dictados del Departamento de Estado, 
olvidando aquello que dijo en el fragor del 
combate. Se equivocaron redondamente, 
trágicamente para ellos; 

Ell auténtico perfil. 

Fueron una respuesta terca y una vo
luntad indomable de ruptura y transfor
maoión las que aceleraron, desde enton
ces, el ímpetu revolucionario de los cuba
nos, guiados por sus dirigentes y organi
zaciones políticas, aunándolos en una sola 
resolución heroica y abnegada, capaz de 
remontar Ilos peligros y superar a diario 
las dificultades, en un proceso sin paraie
lo en el continente que, mal que l-es pese a 
sus detractores, figura para siempre· en el 
centro del proceso históricó que convul
siona y conmueve a los pueblos latinoame'
ricanos. 

Dejando de lado prejuicios anacrónicos 
o apreciaciones denigrantes, nadie puede 
discutir la trascendencia de lastransfor
maciones revolucionarias que vive Cuba, 
ni tampoco SU característico perfil, su par:" 
ticular sello nacional y el sentido y sabor 
peculiares que ha sabido imponer al pro
ceso renovador del país. 

En un artículo escrito con estilo y es
tremecimiento entrañables, e1 Secretario 
General del Partido Comunista de Espa-

ña, Santiago Carrillo, ha dicho, refirién
dose a su tercera visita a la isla: 

"Cuba no es ni el ejemplo universal, pa
radigma de todas las revoluciones, ni la 
utopía pequeño burguesa: Es algo mucho 
l)1ás concreto: una auténtica revolución 
socialista, tan auténtica como cualquier 
otra, con rasgos específicos, muy particu
lares, con cédula propia. Una revolución 
soeialista que viene precisamente, con sus 
originalidades, a ,confirmar la genial pre
visión de Lenin quien anuncia¡ba hace mu
chos años la multiplicidad de formas que 
revistiría la marcha hacia el socialismo en 
los diversos punros del planeta. Cuba con
firma que si· ¡las revoluciones socU.'I,listas 
guardan una serie de rasgos comunes 
esenciales, poseen también trazos naciona~ 
les propios que las diferencian netamente. 

"Si la marcha hacia el socialismo y el 
comunismo es una encarnizada lucha de 

. clases, también es un largo e inacabado 
aprendizaje de aciertos, ávances e incluso 
retrocesos. A menudo olvidamos que el So
cialismo y el Comunismo son todavía -his
tóricamente- movimientos o sociedades 
muy jóvenes. Al lado de los veinte siglos 
de Cristianismo, apenas si acabamos de 
nacer. Pensando así, yo iba a Cuba, como 
he ido a otros países socialistas, ni a ins
peccionar ni a enseñar, sino a aprender y 
entender." 

La euforia creadora. 

En seguida, relata los cambios que ad
vierte en La Habana donde el año 1960, 

. a meses del triunfo de la revolución, cuan
do todavía .se aprecian vestigios del pasado 
y "gentes que aún no querían creer 10 que 
estaban mirando sus ojos y aguardaban 
entre confiadas e intranquilas que los 
"marines" vinieran de Guantánamo y Flo
rida para terminar con el relajo". "Aho
ra La Halbana" -dice Carrillo- "es una 
ciudad de trabajadores en un país de tra
bajadores". El pueblo se dedica con ahín
co a su labor y al estudio, con el arma en 



"1 

SESION 28~, EN 30 DE JULIO DE ,1968 
~================================================ 

1361 

la mano, por si acaso el imperiaJlismo in
tenta una aventura. Hay conciencia gene
ral de que el socialismo y el comun~smo 
no se logran sin esfuerzo, que no caerá del 
cielo el nuevo régimen, sino.que sJlrgirá 
ladrillo .a ladrillo, con sudor y conocimien
tos, por la faena tensa, valerosa y cons
tante. 

La alegría rotunda del espíritu nacio
nall, la euforia vital y casi mágica con que 
el pueblo asume las tareas de la produc
ción y la cultura, es un signo cabalísimo 
de que en Cuba surge una sociedad nue
va, distinta y mejor. Millares de jóvenes 
trabajan en Isla de Pinos, llamada con ra
zón la Isla de la. Juventud; cientos de mi
lIares de trabajadores se movilizan a las 
labores agrícollas con la meta de hacer de 
C~ba un país de producción diversificada 
que, junto con llegar a los diez millones de 
toneladas de caña de azúcar, sea capaz de 
alimentar a su pueblo, un paí-s ganadero, 
con una agricultura moderna y desarro
llada. Pero no se olvida a la industria, 
para lo cual la electrificación se lleva ade
lante con vigor resuelto, en condiciones di
fí-ciles por la falta de fuentes naturales 
de energía de que sufre el país. Se insta
lan cadenas de frigoríficos, talleres y fá
bricas manufactureras. Y todo esto en un 
país que hasta el triunfo de la revolución 
no tenía propiamente industria, donde to
do lo elaborado se compraba en el extran
jero, salvo el azúcar, el tabaco y el cacao. 

Quiebra del fatalismo geográfico. 

Ese esfuerzo gigante reci.be la ayuda 
sin regateos de los países del campo so
cialista, sobre todo de la Unión Soviética, 
cuyo. aporte ha sido fundamental para el 
desarrollo de la economíá cubana y la con
solidación de las conquistas revoluciona
rias. La soHdaridad activa de los países 
socialistas, que tan ejemplarmente resalta 
con relación a Cuba, ofrece, por cierto, 
una perspectiva indispensable a los pue
blos de América Latina en su lucha de li
beración que contribuye a disipar el pos-

., 

hIlado -algunos quieren hacerlo apare
cer como fatalidad inevitable- del desti
no o fatalidad geográfiea, y como senti
miento de impotencia. La ayuda del mun
do socialista debe ser claramente conside
rada, pues, por cualquier observador im
parcial, como algo que puede llevar a aa 
liberación y desarrollo independiente a 
cualquier pids que opte por seguir el ca-. 
mino de la dignidad. 

Ciertos enemigos de la revolución, im
pedidos ya de desconocer ciegamente los 
logros materiales y espirituales de Cuba, 
sostienen a menudo que este país ha tro
cado un yugo por otro, que ha salido de las 
llamas para caer en las brasas, que ha 
abandonado la órbita norteamericana pa
ra transformarse -según dicen- en un 
satélite soviético. Ese cargo gratuito,. 
que viene de quienes nada hacen por com
batir el sistema de despojo sistemático a 
manos del imperialismo yanqui, es des
mentido sin cesar por la realidad. Es ra
diealmente distinto el carácter de laayu
da socialista del ordinario proceso de in
versiones que hacen los países capitalis
tas poderosos en las naciones de menor 
desarrollo económico. N o hay en el caso 
de la ayuda de los países socialistas, r(;!ti
ro de utilidades, saqueo ni esquilmamien
too Se orienta, por lo contrario, al desarro
llo de las economías nacionales sin condi
ciones políticas ni tutelas ideológicas de 
ninguna especie. 

Si aun naciones de muy distinto sist~ 
roa social reciben asistencia de los países 
socialistas e incrementan sus vínculos co
m~rciales y culturales con ellos, ¿ cómo, 
podría extrañar el volumen y amplitud de 
la ayuda soviética y de los demás países 
socialistas· a Cuba, que es también una na
ción socialista empeñada en una transfor
mación inmensa? 

A punto de cumplir una década, la obra 
de la revolución se alza con su perfil más 
claro: está consolidada y muestra a los 
pueblos de América las ventajaS del 80-

ciaUsmo que, liberando al hombre de la ex
plotación, y a las naciones del vasallaje, 
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abte horizontes amplios para el progreso 
y avance en todos los planos de la vida. 

Cub.a y los católicos. 

Sería arduo detallar los éxitos de la re
volución cubana en los distintos campos, 
así como las alternativas de su proceso so
cial, merecedores de un estudio en pro
fundidad que escapa a los marcos de es
ta intervención. 

En cambio, los testimonios de muchas 
personalidades que han visitado Cuba per
miten formarse una idea del calado y di
mensión de estas realizaciones. Algunos 
provienen de personas que, aun' cuando 
son ajenas al marxismo, han sido capaces 
de apreciar sin anteojeras la verdadera 
situación que se ha ido creando a partir 
de 1959, año en que los revolucionarios 
victoriosos bajan de la Sierra, hacen su 
entrada a La Habana y toman en sus ma
nos el poder. 

Es significativo a o este respecto un lú
cido análisis que hace el profesor Eduar
do Novoa-en la revista "Mensaje", de mar
zo - abril de este año, acerca de "La si
tuación religiosa en Cuba". Su autor, in
telectual católico, catedrático de derecho 
penal y ex presidente del Consejo de De
fensa del Estado, destaca la atmósfera de 
respeto y tolerancia que existe hacia los 
católicos y la Iglesia por parte del régi
men revolucionario, y concluye que "ella 
marca la posibilidad práctica de una con
vivencia y una demostración de que la re
volución cubana no ha llevado su repudio 
a,la religión hasta el punto que habría au
torizado la actitud anterior de un clero~y 
unos fieles que, en su gran mayoría, bus
caron siempre la unión y el apoyo de los 
poderosos y de los ricos, aun cuando és
tos fueran los culpables de la explotación 
del pueblo y la injusticia social". 

No deja de ser interesante y revelador, 
en· este mismo orden de cosas, la declara
ción del Nuncio Apostólico en Cuba, Mon
señor Cesare· Zacchi, a la revista "Latin 

_ America", según la agencia española de 

noticias "EFE", reproducida en el mismo 
número de "Mensaje" en que aparece el 
artículo del profesor Novoa: 

"N o veo ningún inconveniente" -dice 
Monse.ñor Zacchi- "en que un católico 
adopte la teoría económica marxista en el 
terreno práctico de su conducta como un 
miembro activo . de una revolución ... " 
"Los católicos de Cuba deberían integrar
se en las organizaciones de masa de la so
ciedad en que viven. El católico debería 
unirse a la milicia en trabajos voluntarios, 
entrar en las organizaciones culturales y 
deportivas y ser activo en las instituciones 
profesionales" . 

Cuba, piedra de toque. 

Hay un hecho objetivo que atestigua 
con nítido vigor la importancia de la re
volución cubana, anticipando un juicio 
que la historia habrá de emitir, cuando los 
fundamentos del imperio norteamericano 
y los pequeños tronos de sus sátrapas se 
hayan desintegrado definitivamente en su 
dominio actual sobre nuestros países. 

En efecto, en algunos años más, todo 
enfoque desapasionado de la historia del 
Continente americano en el período que 
comienza en 1959, digamos al inicio del 
tercer tercio del siglo XX, tendrá que 
partir de una realidad básica: las actitu
des de los países, las opiniones de los pue
blos, las iniciativas en el plano interna
cional, las orientaciones en el orden social, 
económico y político, dentro de nuestro 
Continente, están determinada o fuerte
mente influidas por un factor núevo: la 
presencia del régimen cubano; la existen
cia de un país donde se ha construido un 
orden social distinto y donde se ha des
truido la anacrónica estructura interna y 
la sofocante dependencia externa que opri
me y frena el desarrollo de todos los de
más países latinos de América, para ele
var una nueva arquitectura más limpia, 
más justa y más humana. 

La revolución cubana· ha acometido, co
mo es de conocimiento general, tareas 
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j~más cumplidas en América Latina:. la 
erradicación del analfabetismo, la recupe
ración de las riquezas de manos extran
j eras, la realización de una verdadera re
forma agraria, la industrialización de un 
país antes exclusivamente agrícola y IDO

noproductor; la diversificación de la eco
nomía, la expansión de los servicios de sa.,. 
lud, con disminución acelerada de los Ín
dices de morbilidad más. decisivos, y, so
bre todo y en suma, la abolición de la ex
plotación del hombre por el hombre, con 
la construcción de las bases del socialis-· 
mo. 

El fracaso del "gran garrote". 

Tales realizaciones han sido efectuadas 
dentro de· un cuadro que dice relación con 
el impacto de ese régimen en el Continen
te: en el marco de hierro de un bloqueo 
económico y político sin precedentes en el 
hemisferio, absolutamente antijurídico, y 
conforme al propósitQ de llevar adelante 
una política exterior enteramente digna, 

. con ruptura definitiva del vasallaje ante 
Estados Unidos, que caracteriza a la ma
yoría de los Gobiernos latinoamericanos. 

Es así como, a partir de 1959, el rom
pimiento del "status" político y social de 
la isla de Cuba y el establecimiento ~ y 
afianzamiento en ella de un régimen so
cialista han venido influyendo en forma 
creciente en la política exterior de los paí
ses americanos. Se producen en este pla
no hecho nuevos, cuyos orígenes, en ma
yor o menor medida, se ubican como ac
titudes o reacciones frente al régimen cu
bano. 

Tales hechos son variados, complejos y 
contradictorios. Por una parte, está la 
formulación de la Alianza para el Progre
so por el difunto Presidente Kennedy, que, 
en el fondo, es una hija ilegítima de la re
volución cubana, pues se planteó para con
trarrestarla, representando una reacción 
de tipo reformista. Su núcleo central es 
evitar el establecimiento de nuevas Cubas, 
mediant.e la realización de algunas refor-

mas que se estimaban suficientes como 
cortafuegos, para apagar la rebeldía y el 
ímpetu revolucionario que prendía en el 
corazón de los pueblos americanos. 

Por 9tra parte, están la reacción del re
troceso de Estados Unidos a la época del 
"big stick" y. los intentos gradualmente.· 
más fuertes por influir en forma directa 
en las fuerzas armadas de estos países, es
pecialmente a partir de la muerte del Pre
sidente Kennedy, tendientes a imponer. 
una conducta ideológica hemisférica defi
nida, caracterizada por la lucha contra la 
subversión y la preparación para aplas
tar el descontento legítimo, justo de los 
pueblos. 

El itinerario de oprobio. 

La historia habrá de consignar hechos 
vergonzosos én que los paÍ2es latinoameri
canos, o más exactament~, sus Gobiernos, 
abdicaron de los últimos vestigios de dig
nidad para expulsar de la OEA a un país 
hermano, como es Cuba, para cortar rela
ciones con él y sumarse al bloqueo impues.,. 
to por la voluntad exclusiva del poderoso 
amo del norte, vendiéndose algunos Go
biernos por unos cuantos dólares extras. 
El historiador riguroso y severo contem
plará el hundimiento definitivo de la OEA 
en el oprobio, al aceptar ésta el bloqueo. 
de Cuba y la invasión y ocupación de la 
República Dominicana. Seguirá, luego, 
una serie de jalones en el camino de ~s
tados Unidos de retomar, por la fuerza 
militar, el control estricto de estos terri
torios que considera su patio trasero, su 
retaguardia estratégica. La invación de 
Bahia Cochinos, en abril de 1961, por 
parte de gusanos cubanos instigados y fi
nanciados por el Gobierno norteamerica
no, y su estela de muertos, heridos y des
trucción en un país que supo defenderse 
con el escudo de todo SU pueblo; el estre.., 
chamiento de un cercó que pretendía ase
sinar por hambre a una nación; la inter ... 
vención en Panamá, en enero de 1964, con. 
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decenas de muchachos sacrificados; la in
gerencia en el golpe "gorila" que derribó 
al Gobiern(}reformista de Goulart en Bra
sil, en abril del mismo año; y -vergüen
za y crimen extremo- la invasión a San
to Domingo y la ocupación del país, a par
tir de abril de 1965, con un saldo de tres 
mil dominicanos, latinoamericanos, muer
tos, es el balance del desmán metódico y 
sangriento. Tal fue la respuesta que dio 
la política norteamericana a la voluntad 
liberadora de nuestros pueblos. Y, junto 
con esos cadáveres, Estados Unidos ente
rró, si no oficialmente, en el hecho, sin 
gloria ni majestad, los restos de la Alian
za para el Progreso, reemplazándola por 
.la doctrina Johnson de la violencia, a fin 
de mantener intactos los privilegios nor
teamericanos en nuestras naciones. 

Manifestaciones de reacción frente a la 
existencia de una Cuba socialista y altiva 
son también las-histéricas afirmaciones de 
intervencionismo' del Gobierno y del Con
greso de Estados Unidos, con las que se 
quitaron toda careta de democratismo, to
do antifaz de respeto a los principios de 
soberanía y autodeterminación de las na
ciones, que figuran en la Carta de la NU 
y en la Carta de la OEA, signadas por 
ellos. No otra cosa son la llamada doctri
na Johnson y la resolución Selden; de la 
Cámara de Representantes, emitida en 
1965, a raíz de la invasión a Santo Do
mingo. 

, 
Restablecer relaciones con Cuba. 

En tales documentos, el imperio notifi
ca a sus súbditos que no tolerará rebelio
nes y que ha decidido echar por la bórda 
todos los principios y palabras solemnes, 
para desnudar su intención, que es la de 
intervenir militarmente en cualquier país 
latinoamericano, cuando lo estime conve
niente a sus intereses. Queda prohibido, 
así, por orden del mayoral de Washingttm, 
a todos los países del Continente, adoptar 
el socialismo como régimen futuro. Trata 
así de congelar la historia y de mantener 

"ad aeternum" sus privilegios, negocios y 
derecho al despojo sobre este Continente, 
que sofoca. 

Mientras tanto, siguen los discursos so
lemnes y protocolares de la OEA y tam
bién en las Naciones Unidas. Durante la 
semana pasada, un señor Galo Plaza, nue
vo Secretario General de la Organización 
de Estados Americanos, elegido después 
de una votación sumamente laboriosa y 
tras haber destapado una olla de grillos y 
pestilencias, que demuestra que dentro de 
esa organización dominaba una máquina 
verdaderamente gangsteril, con ofreci
miento de tiros y asesinatos, a fin de con
tinuar profitando de esa caja generosa de 
dólares que se pagan a cambio de vender 
a sus pueblos, llegó manifestando a la 
prensa, con ánimo ligero, que su misión 
consistiría en cambiar la imagen de la 
OEA, o sea, transformar la· cara fea en 
una cara bonita, más bien, en pintar una 
fachada, sin atender a que ese edificio es
tá podrido en sus cimientos, pues se basa 

. en la sumisión de los Gobiernos latinoame-
ricanos y en el mando indiscriminado y 
absoluto que el Departamento de EstadO 
ejerce sobre ese organismo, que ha sido 
bien calificado como departamento de co
lonización para América Latina . 

• Aquí el señor Galo Plaza fue agasaj ado 
con muchos codeles, hizo visitas distin
guidas, formuló declaraciones superficia
les, se permitió decir cosas inaceptables 
respecto de los revolucionarios del Conti
nente, y en el fondo, no es sino una cara 
nueva para una realidad vieja, absoluta
mente imposible de remediar. 

A la OEA no puede salvarla nadie; me
nos aún el señor Galo Plaza. 

Continúan muchos Gobiernos y Canci
llerías simulando no saber de estas cosas. 
Siguen viviendo en el mejor de los mun
dos, y, entretanto, la dignidad la salvan 
muy pocos Gobiernos en América. En pri
mer; término, el de Cuba, que en esta ma
teria nos da una honda lección; y, en se
guida, otros gobiernos, que, siendo capi
talistas, mantienen una posición de digni-
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dad, como es el caso de Canadá, en el nor
te, que no ha querido aceptar su incorpo
ración a la farsa de la OEA y mantiene 
r~laciones diplomáticas y comerciales con 
Cuba; como Méjico, que también prosigue 
sus reláciones con el pais de Martí. Por 
desgracia, no podemos decir lo mismo de . 
Chile, pese a las bonitas palabras sobre 
política exterior independiente que pro
nunciara el señor Frei en su viaje a Eu
ropa y en numerosas otras ocasiones. 

Doloroso es comprobar esto cuando la 
propia ,España de Franco, pese a la pre
sión de su aliado norteamericano, mantie
ne relaciones diplomáticas, comerciaIes y 
culturales con Cuba, en beneficio de am
bos países, a pesar de sus regímenes políti
cos y sociales del todo antagónicos. 

Sin embargo, Chile continúa con sus 
relaciones suspendidas con el Gobierno de 
la ,Isla. 

Quiero terminar mis palabras solicitan
do reiterar al señor Ministro de Relacio
nes Exteriores la voluntad y decisión del 
Comité Comunista en cuanto a la conve
niencia de abrir negociaciones para conse
guir el restablecimiento de relaciones con 
Cuba. 

Creo que vivimos una época en el pano
rama internacional en que 1a guerra fría 
atraviesa por un período de deshielo, en 
que las tensiones se aflojan. Por ello, nues
tro país no debe ser el último en volver a 
trabar vínculos con ese país hermano, cor
tados injustamente. Por el contrario, Chi
le debe tomar esta iniciativa, a fin de que 
pueda mirar f,rente a frente a sus propios 
hermanos y demostrar que su política 'es 
mucho .más independiente de lo que se 
sostiene. 

-.:..se anuncia el envío del oficio solicita,.. 
do, en nombre d.elseñor Teitelboim. 

E)} señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-En el turno del Comité Na
cional, tiene la pala.bra el Honorable se
ñor Von Mühlenbrock. 

, ' 

CREACION DEL CASINO DE PUERTO VARAS. 
REPLICA A EDITORIALES DE-PRENSA. 

El señor VON MtJHLENBROCK.-Se
ñor Presidente, a-I ocupar esta alta tribu
na, mi objetivo es analizar algunos edito
riales de importantes diarios de Santia,go 
que en foryna muy acre han criticado a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
por hruber enviado indicaciones al Congre- ,~' 

so Nacional} para reformar el sistema de 
turismo de la Municipalidad de Viña del 
Mar y crear el Casino de Puerto Varas. 
Me refiero a comentarios aparecidos en el 
decano de la prensa nacional, "El Mercu
rio", Y' en "El Diario Ilustrado". Tengo 
demasiado respeto por estos órganos de 
prensa para no considerar debidamente 
sus opiniones. Y como Senador por la No
vena Agrupadón provincial, me Corres
}Jonde no sólo dar respuesta a esos comen
tarios y colocar la verdad en su lugar, si-
no exponer en el Senado los cimientos y 
razones fundamentales que nos mueven a 
qos sureños-ya mí como parlamentari<>---,-
a patrocinar el establecimiento del Casi-
no de Puerto Varas. 

Ha sido el sueño de mi vida la creación 
de ese casino. Es un proyecto que vengo 
acariciando desde hace más de 15 años. 
N o pude cristalizarlo en el Gobierno an
terior por diversas razones, entre ellas, el 
sismo de 1960. 

El Presidente Frei no ha hecho sido pa-
. trocinar la creación de esa entidad. Lo ha 
hecho después de largas conversaciones 
que sostuve con él, acompañado del Dipu
tado Narciso Irureta, de 1a Democracia 
Cristiana, quien me ha secundado admi
rablemente. Con afecto lo recuerdo en l'a 
tentativa de 'lograr convencer para este 
fin a Su Excelencia el Presidente de la 
República. 

Es indispensable informar a la opinión 
nadonal. Se, ha creído que el Casino de 
Puerto V,aras es un garito más, un centro 
de juego en el país, una oportunidad de 
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vicio y de explotación de 108 p~ores defec
tos de la persona humana. Quiero despejar 
estas dudas y decir que nuestra iniciativa 
va mucho más lejos: es trascendente, es 
una operación de superior envergadura 
económica y representa el anhelo de dos 
provincias. Sus beneficios abarcarán des
de Valdivia hasta el lejano Aisén. 

¿Cuál es la situación económica actual} 
de las provincias del sur de Chile, mira
das con criterio realista? No han podido 
vencer las secuelas del sismo de 1960. Su 
economía se encuentra en absoluta rece
sión. Hay miseria, angustia, pobreza y pa
ralización de las obras públicas. La cesan
tía caracteriza la vida de las tres provin
cias australes. Puedo dar cifras al respec
to: en Valdivia, hay 10 mil cesantes; en 
Osorno, '5 mil ;en Ulanquihue, 10 mil, es
pecialmente en Puerto Montt, don-de fun
cionan "ollas del pobre". Hace poco, más 
de mil familias ocuparon los terrenos que 
rodean el Alto, en Puerto Montt. y de im
proviso han florecido -correspondiendo 
al nombre con que la sabiduría popular las 
bautizó- mil "caHampas" más en los te
rrenos de Puerto Montt, con toda la secue
la que trae la miseria a lo largo de toda la 
nación. ¿ Quién instalará el agua potable? 
¿ Quién construirá escuelas y hospitales? 
¿Quién pavimentará las canes? ¿Quién lle. 
vará el progreso y la dignidad humana a 
esos barrios, surgidos del lodo, que inclu
so ha destruido los parques nacionaIes? 

. Invito a mis Honorables colegas a visi
tar y recorrer las pobHaciones que hoy día, 
como un cinturón de miseria humana, do
lor y angustia, rodean a Puerto Montt. 

Más hacia el sur está" el chilote, el que 
sufre tranquilo y paciente la tragedia. Ese 
no comenta; ése no se organiza política
mente; ése no clama ni se queja; ése ma
neja su bote, toma a su mujer y sus hijos, 
cruza la frontera y se va a hacer más 
grande, más fuerte y próspera a la Repú
blica Argentina. 

En.la Patagonia, hoy día están vivien
do trescientos mil chilenos, con sus hijos 
y descendientes. Y Argentina, nación hoy 

poderosa en el plano del desarrolQo econó
mico, tiene una política. El Senador que 
habla no es argentino. Sin emba.rgo, 
ama profundamente a ese pueblo vecino. 
Quiere que Chile tenga con la República 
hermana cordiales relaciones de fraterni
dad; que sea verdad lo grabado al pie del 
Cristo de los Andes, y que las palabras de 
Monseñor Angel Jara sean para ambas 
naciones como un camino infinito que nun· 
ca las separe. Deseo amistosas relaciones 
de intercambio y de complementación con 
la República Argentina, a lograr 10 cual 
tiende, precisamente, el proyecto que nos 
preocupa. 

Si las tres provincias del extremo sur 
están postradas; si no tienen esperanzas, 
no hay otra manera de arrancarlas de la 
re·cesión y del marasmo que la dictación 
de una ley de tratamiento excepcional pa
ra ellas. A tal conclusión llegó la Comi
sión de Hacienda del Senado, cuando hace 
poco visitó Valdivia. En compañía del Ho
norable señor Sepúlveda -quien preside 
en estos momentos la sesión- fuimos a 
esa Comisión para convencer a sus miem
bros. Tuvimos el éxito de lograr que nues
tros anhelos fueran aprobados y que se le
gislara para crear un instituto descentra
lizado de la Corporación de Fomento de la 
Producción para Valdivia, Osorno y Llan
quihue, a fin de que de una vez por todas 
se termine con la crisis y la cesantía. 

A mi j uido, ahora es la oportunidad de 
que este Honorable Senado deje estableci
do lo que queremos, lo que nos hemos pro
puesto hacer. 

Si en el sur dominan por sobre todaSl 
las cosas la postración, la desesperación y 
la angustia, es porque no se ha sabido 
crear una 'política económica adecuada. Se 
insinúa por los diarios, a cuyos editoriales 
estoy dando respuesta, que hay otros me
dios para mejorar la situación económica 
de' esa zona. Quisiera que los comentaris
tas y editoriali~tas que tan fácilmente in
terpretan ia moral pública, fueran del. to
do positivos y nos dieran la solución; pero 
esa solución no se improvisa ni existe. 
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Nuestra experiencia de parlamentarios lo 
prueba. La única .manera de arrancar a 
las provincias 'sureñas . de la recesión es 
mediante el aprovechamiento inteligente, 
práctico y completo, en todas sus fases, 
.del turismo. 

¿ Qué es el turismo? Para saOOrlo, hay 
que entender ló que 'es el turista, hay que 
definirlo. 

Aquí se está juzgando con prejuicios. 
Duele que las iniciativas de 'los parlamen
tarios y las aspiraciones de una zona res
petable y grand.e, que forma parte de la 
República y contrihuye a su progreso, 
sean confundidas, tergiversadas y, toda
vía, atacadas con prejuicio. Ello indica 
que no se entiende lo que es el trurismo. 

Se dice que todo cambia en la humani
dad, que todo ha evolucionado. Estoy de 
acuerdo con ello. Constituye para mí un 
orgullo haber representado siempre un vo
to favorable a los cambios, a las grandes 
reformas y- tr.ansformaciones sociales de 
mi patria, porque quiero para Chille la dig
nidad del hombre dentro de la libertad .. 

Pero aquí no se ha sabido captar lo 
que es el turismo: es una consecuencia de 
los cambios fundamentales que se produ
cen en la humanidad y que algunas na
ciones han sabido entender y aprovechar. 
Méj ico cimenta la totalidad de su econo
mía en el turismo; Francia vive de él, lo 
mismo que Italia, yel renacimiento admi
rable de España -con ingresos superio
res a 1.500 millones de -dólares- se de
riva exclusivamente de haber sabido com
prender y adáptarse a ese fenómeno for
midable de transformación que es la .in
corporación a la economía de esta nueva 
fuente de riqueza. 

¡. Qué es el turista? Es un ser humano, 
un estado del hombre; una persona que . 
en un momento dado de su vida -por re
gla general, después de trabajar, econo
mizar y reunir un capital- dispone de 
todos los medios que la técnica coloca al 
servicio de la civilización y decide viajar, 
conocer, descansar y vincularse con el 
resto de la humanidad; saber lo que son 

otras' naciones, otros pueblos, otras ~o
grafías, otras sicologías, y destina una 
parte de sus ingresos, acumulados en lar
gos años de actividad, a este fin. Eso es 
el turismo. Y ese hombre -que- tiene su ';i 

corazón precisamente en el imperio eco- .~) 
nómico de los Estados Unidos- por don-:¡ 
de pasa va dejando bienestar, progreso y 
desarrollo. Distribuye dólares. 

Por su ubicación geográfica, por su be
lleza y por sus extraordinarias condicio
nes naturales, para Chile el turismo pue
de ser, es y será una fuente de ingresos 
mucho más importante que cualquiera de 
sus actividades fundamentales: más que 
la .agricultura, más que la minería, mucho 
más que el cobre. Será eterno y, sobre 
todo, un aliciente extraordinario de fra
ternidad, convivencia y solidaridad hu
manas. 

Eso es lo que nos interesa: que miren 
nuestro proyecto de creación del Casino 
de Puerto Varas con luz moderna, sin 
prejuicios, sin tergiversaciones ni mez
quinos y simples conceptos lanzados a to
da velocidad. 

Puerto Varas es uno de los centros más 
bellos de la zona austral de Chile. El sur 
de nuestro territorio tiene bellezas incom
parables. Sólo cuando se ha viajado por 
muchos países, uno se da cuenta de cuán 
bella es nuestra patria. 

Por lo tanto, un Casino en Puerto Va
ras se justifica mucho más que el de Viña' 
del Mar. Por supuesto, no pretendo en ab
soluto criticar o atacar a éste. Al contra
rio, 10 defiendo y votaré favorablemente 
la parte del proyecto que amplía la tem
porada de juego en Viña del Mar, la Costa 
Azul de Chile. El proyecto en referencia 
abarca y beneficia al Servicio Nacional 
de Salud y a las provincias de Coquimbó, 
Aconcagua, Val paraíso y Santiago. 

Sin embargo, ¿ qué hay en Puerto Va
ras? ¿ Qué existe en el lado chileno? ¿ Te
nemos hoteles, caminos, carreteras pavi
mentadas, centros de esquí, parques, todo 
ese conjunto de maravillas, de deleite, de 
agrado, de distracción, de fiesta, decul-
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, tura y de arte que es el turismo bien en-
., tendido, como lo han hecho Méj ico, Es

paña, Francia e Italia? No, señor Presi
dente. A este lado, sólo miseria; a este 
lado, la bella naturaleza· virgen, pura, 

. pero sin la transformación que le intro
j' duce 'la mano del hombre, y aún más, sin 

. la transformación inteligente dirigida al 
deleite y al aprovechamiento de esa nue
va fuente de riqueza imprescindible para 
Chile: el turista, el hombre que manej a, 
distribuye y desparrama dólares por don
de pasa, consolidando la fraternidad hu
mana. 

¿ Qué hay frente a Puerto Varas? El 
gran centro turístico de Nahuelhuapi, 
cuyo corazón es la ciudad de San Carlos 
de Bariloche. Ese es el mayor centro de 
turismo de la República Argentina; mu
cho mayor que el centro turístico de Mar 
del Plata, porque esa ciudad es como Car
tagena· de Santiago: turismo popular, tu
rismo del ciudadano del gran Buenos Ai
res. Pero el viajero, el que recorre el mun
do, el que lleva dólares y crea la riqueza, 
va hacia Bariloche. ¿ Y qué tiene Barilo
che? Entre trescientos y quinientos mil 
visitantes al año. Diez mil viajeros dia
rios entran a la región de Nahuelhuapi y 
de Bariloche y salen de ella. Y sépalo la 
opinión pública, para que alguna vez ter
mine el engaño: esa región tiene doscientos 
hoteles. Allí hay turismo de invierno· y de 
verano. Hay casinos, parques, campos de 
esquí, jardines, museos, casas de arte, bi
bliotecas, "boites", restaurantes de lujo. 
Hay capacidad para movilizar entre diez 
y veinte mil pasaj eros diarios en los más 
modernos y eficientes servicios de omni
buses. Los lagos y las diversas lagunas 
que rodean toda la región de Nahuelhua
pi cuentan con un eficiente servicio de 
lanchas motorizadas, inclusive. para prac
ticar el esquí acuático. Y quien recorre 
esa región cree estar recorriendo Europa. 

Así han entendido el turismo, así cui
dan la corriente turística, formando cir
cuitos. Y han logrado formar una men
talidad en tal sentido tanto en el guarda 

que en una estación de ferrocarril trans
porta una maleta, como en el chofer de 
taxi, en el "maitre" de hotel y en el que 
atiende en un restaurante o en una "boi
te". Bariloche y toda esa, región vive per
manentemente ~d servicio de esa corrien
te, que dej a cerca de 300 millones de dó
lares al año a la República Argentina. 

De esa corriente de quinientos mil visi
tantes, ¿ cuántos pasan hacia Chile? Bas
ta ver los guarismos de las estadísticas. 
En el mejor y más espléndido de los años, 
han cruzado hasta Chile sólo entre quince 
mil y dieciséis mil turistas. Y para reci
birlos sólo tenemos un hotel ya un poco 
antiguo, pero de primera clase: el Hotel 
de Puerto Varas, y dos o tres modestos 
pero hermosos y agradables hoteles levan
tados recientemente en Puerto Montt. 

Mediten el Senado, el país y la opinión 
pública seria y respetable si Chile saca 
provecho de su naturaleza inmarcesible, 
indescriptible en su belleza; si se aprove
chan sabia e inteligentemente sus posibi
bilidades; si logra riqueza, si atrae al via
jero, si efectivamente está afianzando la 
conquista' de dólares. No, señor Presiden
te. Prej uidos, tonterías -diría yo desde 
esta banca- de quienes no saben enten
der la evolución de la 'economía ni apro
vechar los factores positivos de una na
ción. 

Mientras tanto, mis provincias se de
sangran, se mueren, porque Valdivia, 
Osorno, Llanquihue, Chiloé y Aisén están 
en decadencia, en crisis. Y no habrá ley 
que pueda salvarlas, porque no son las 
leyes las que operan el milagro. A lo su
mo, dan la autorización. Deben hacerlo 
el trabajo, la creación de riqueza, la or
ganización. 

y sucede que junto a Puerto Varas se 
encuentra uno de los más espléndidos 
puertos de esta nación: Puerto Montt, he
cho por Dios milagro de la naturaleza, 
donde fácilmente pueden entrar y salir 
transatlánticos de 30 mil ó 40 mil tonela
das. Y con las obras portuarias que se 
realizan actualmente, iniciadas en, el Go-
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bierno del señor Alessandri después del 
gran sismo de 1960, que destruyó el puer
to que estaba a punto de inaugurarse, po
drán atracar y zarpar cómodamente bar
cos de 15 mil y 20 mil toneladas. 

Frente a Puerto Varas y Puerto Montt, 
hay dos gigantescos territorios argenti
nos: N euquén y Río Negro, que no tienen 
salida y deben aprovisionarse en Buenos 
Aires o en Bahía Blanca, centros frutí
colas de primera clase. El Honorable se
ñor Fernando Alessandri, a quien atrae 
mucho la región de Nahuelhuapi y quien 
ha viajado muchas veces a Bariloche, me 
decía que para él es asombroso que, es
tando tan cerca Puerto Montt, centro pro
ductor de pescados y mariscos de prime
ra clase -porque el pescado y el marisco 
chilenos son de los mejorlils en el mundo, 
hechos para ser degustados y sabiamente 
aprovechados por los mejores sibaritas-, 
los productos del mar que consumen los 
quinientos mil turistas que llegan a Ba
riloche deban ser traídos de Mar del Pla
ta. En cambio, si se lograra construir un 
camino pavimentado desde Puerto Montt 
y Puerto Varas a San Carlos de Barilo
che, toda la producción pesquera y con
servera, así como la de maderas y otros 
productos del lado chileno, llegaría a esa 
zona argentina en tres horas. También 
podría ser transportada por avión en me
dia hora. Pero, por desgracia, aquí tro
pezamos con el factor costos, que es im
prescindible considerar en el plano eco
nómico. 

De ahí 'que el funcionamiento del Casi
no de Puerto Varas sea el punto de par
tida de un proyecto audaz, de una empre
sa económica de gran envergadura. 

El producto de la venta de las entradas 
al ,establecimiento y las utilidades de sus 
salas de juego, deducida la parte corres
pondiente al concesionario, se destinan 
-no acepto en esta parte la redacción del 
proyecto del Gobierno, razón por la cual 
he presentado una indicación para modi
ficarla- de la siguiente manera: 10% a 

la promoción del turismo en 'las provin
cias de Llanquihue y Chiloé; 30% como 
erogación caminera particular, deposit~
da por mandato de la ley en la Dirección 
de Vialidad, a fin de que el Fisco contri
buya con otras dos terceras partes y de ( 
esta manera se inicie de inmediato la 
construcción de una vía que una Puerto 
Montt y Puerto Varas, rompiendo la Cor
dillera de los Andes, con la ciudad argen
tina de San Carlos de Bariloche; 30 % a 
la adquisición de certificados de ahorro 
reajustables del Banco Central de Chile, 
cuyo rendimiento ~e acumulará en una 
cuenta especial, para construir posteriOr
mente un casino con todas las instalacio
nes, jardines, parques, casas de arte, 
"boites", etcétera. Todo ello será al esti-
lo europeo, a nivel mundial, a la misma 
altura de las instalaciones de Neuquén 
y Bariloche, a fin de que el turista que 
deja 300 millones de dólares ala Repú
blica Argentina tenga interés e incentivo 
para venir a Chile. Por último, el 30 % ' 
restante se destina, también por mandato 
de la ley, a la urbanización de la ciudad 
de Puerto Varas, que será el centro de 
la costa azul austral, una especie de Viña 
del ,Mar de la provincia de Llanquihue. 
Construidos el camino y el casino, dedica
remos esos recursos a la promoción del 
turismo en las dos provincias, para siem
pre, como algo permanente. 

Que no se confunda, entonces, el pro.: 
yecto del Casino de Puerto Varas' con el, 
aprovechamiento de un vicio con la ex
plotación de un defecto de la 'persona hu
mana. Considéreselo como lo que es: la 
empresa superior de integrar a Chile 
y Argentina por el intercambio comer
cial, por la complementación, por la vin
culación a través de la frontera, rom
piendo la Cordillera de los Andes, que nos 
separa, y uniendo el Neuquén y Río Ne
gro con Puerto Montt. En esa forma crea..; 
remos progreso y actividad en la zona y 
combatiremos la miseria, detendremos la 
cesantía, transformaremos nuestras ciu-' 
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; <lades y fortaleceremos nuestra economía 
· con los dólares qU,e necesitamos. Eso sig

nifIca. él Casino de Puerto Varas. 
Como ya se ha iniciado el trámite de 

discusión del proyecto, espero tener opor
/ tunidad de explicar en mejor forma sus 

.\ pormenores. 
Agradezco, en nombre de los habitan

tes de Llanquihue y Chiloé, el patrocinio 
que el Ej ecutivo ha dado a la iniciativa, 
que ojalá llegue a ser ley. 

· Mientras tanto, vuelvo a recordar que 
en el lado chileno, en Puerto Varas, hay 
un solo hotel, pobreza y desolación. En 
Bariloche y Nabuelhuapi, en cambio, hay 
doscientos hoteles de turismo que pueden 
recibir a diez mil pasajeros diariamente 
y cuentan con diez mil camas de primera 
clase; hay vida, auge, prosperidad. Hacia 

· el lado chileno, sin embargo, sólo deca~ 
dencia e incomprensión. 

Pretendemos ser nación turística y no 
sabemos ni imaginamos qué es el turis-

. mo. Se trata de una nueva activida¡;l hu
mana que es necesario entender. Debemos 
cambiar la mentalidad. Tenemos que ia.:. 
narnos al turista. No se puede mover la 
economía de determinados países sin la 
cooperación de este nuevo elemento. Nos
otros, como país pobre, .alejado de las co
rrientes mundiales, necesitamos la parti
cipación de este factor modelador de la 
economía moderna que es el turismo. Yo 
'lo quiero para mi zona y es nuestra de
terminación lograrlo. 

Nada hay más bello en América que 
· ese paisaje del sur de Chile. Sepamos 
aprovechar lo. 

Mi intención ha sido refutar los edito
riales de los diarios mencionados y soli
citarles -con el profundo respeto que 
siento hacia "El Mercurio" y "El Diario 
Ilustrado~' - su concurso y comprensión; 
pedirles que vean el problema de acuerdo 

con la realidad, no con anteojeras, y que 
jamás desciendan a considerar el admira
ble plan de desarrollo a que aspiran las 
provincias australes, desde la falsa con
cepción de que pretendemos resolver 
nuestros problemas amparados en la de
bilidad humana. Jamás jugará el pueblo 
en Puerto Varas. El hombre, el trabaja
dor, el individuo de clase media, no tie
nen dinero, ni lo tendrán jamás, para pi
sar un c;1sino. Tenemos interés en el tu
rista y no en corromper, envilecer o hu
millar a nuestro pueblo. La tarea que nos 
hemos fijado es una empresa económica 
de superior magnitud. 

Desde esta alta tribuna, solicito no sólo 
el apoyo del Senado, sino también la com
prensión de la opinión pública hacia. una 
de las más grandes obras que se pueden 
realizar en este país: la integración de 
dos naciones; la unión del Neuquén, del 
Estado argentino de Río Negro, con ,nues
tra provincia de Llanquihue, a través de 
Puerto Montt. 

He terminado, señor Presidente. 

El señor EGAS (Prosecretario).- La 
Honorable señora Campusano y el Hono
rable señor Sepúlveda formulan indica
ción para publicar "in extenso" los dis
cursos pronunciados por los Honorables 
señores Teitelboim y Von Mühlenbrock, 
respectivamente, en la hora de Incidentes 
de esta sesión. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Quedan para el Tiempo de 
Votaciones de la próxima sesión ordi-. 
naria. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.4. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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MOCION DEL HONORABLE SENADOR 1:.1EÑOR ALES

SANDRI, CON LA QUE INIClA UN PROYE'CTO DE LEY 
QUE DENOMINA "EMILIO BELLO CODF;SlDO" A LA 

CALLE "NUEVA COSTANERA" DE SANTIAGO. 

Honorable Senado: , 

1371 

El 31 del mes de julio del presente año, se .cumple el centenario del 
nacimiento de don Emilio Bello. Cod()sido que tan importantes servicios 
prestó a la República. Parece innecesario reco.rdarlos en esta oportuni
dad. A su falleCimiento todos los sectores de la (Honorable Cámara de Di
putados le rindieron un merecido homenaje. " 

Es de toda justicia que se perpetúe su m~'moria dándole su no.mbre a 
una de las calles de Santiago. ..-

So.meto a .vuestrá consideración el sigpiente 

I 

Pro.yecto d~·ley: 

"Artículo- únicol.-Desde la vigenda de la presente ley, la actual calle 
Nueva Co.stanera de la Comuna ,de Las Oondes de Santiago se deno.mina
rá Emilio BelloCodesido". 

(Fdo.) : Ferruun:do Alessa.ndri R. 
I 

2 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR JULIET, 
CON LA QUE I~'¡CIA UN PROYECTO DE LEY QUE ES

TABLECE NORt,MAS PARA LA LIQUlDACION DE LOS 
BIENES DE Li1 HERENCIA VACANTE DE DON·FRAN-

/ CISCO URRUTIA URRUTIA. 

j 

Honorable Sen,wo: 
Hace algunos #eses atrás falleció í~nla pro.vincia de Linares don Fran

cisco Urrutia U¡trutia, próspero agricultor de esa zona, propietario de 
cuantiosos biyvl~s formados, en parte principal, por extensos predios agrí~ 
colas, entr /10s que se pueden mencionar los fundos La Quinta, Esperan
za, San J sé, Los Cipreses, Cerro Rod,a,do y Campo La Cruz, todos ubica
dos en a comuna de Longaví. Era propietario además el s:eñor Urrutia 
de o os bienes raíces no agrícolas, de unos cinco mil vacunos, unas tres 
m' o.vejas, unos trescientos cabrío.s, uno.s ciento. veinte cel'do.s, uno.S cien-
Xo. o.chenta caballo.s, etc. Deben considerarse además, en su fortuna, las 

,/ instalaciones de sus predios, talleres mecánicos, de carpintería, maqui-

/ 
narias, tractores, vehículos y el menaje de sus casas de Santiago y La 
Quinta. 

l· 
.,¿ 
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Finalmente, para hacer una estimaci6n de su fortuna, deben consi
derarse Io,s depós:itos\de dinero en Bancos, deudas por cobrar, joyas, etc. 

Todo lo anterior\ hl:!.ce presumir que la fortuna quedada al falleci
miento de don Francisco Urrutia, no es inferior a los veinticinco millo- ' 
nes de escudos (EQ 25.000.000)" que se descompondría en la siguiente 
forma: 

(A valúo Fiscal) 

Fundos... ... .., ... '" .,. EQ 
Edificios. .. ... ... . . • . " '" ........ , 
Maderas '" ... ., .', .. ; '" .,. ... .,. .. 
Cuentas· Corrientes . :,. ... ... ... ... ... '" .. , .. ' 
ClIenas por cobrar .. '. ". '" '" ... .,. ' ... . .. 
Utiles y enseres agrícolas .. , '" '" '" '... ... . .. 
Animales ... '" '" ' ....... , .... '" '" .. , .. 
Mobiliario y obras de irte ... ... ... '" '" ... .. 
Joyas ...... '" .... _" ................... . 
Casa en Santiago '" ... \ .. 

8.400.000 
2.000.000 
5.000.000 

600.000 
,1.300.000 
1.200.000 
3.000;000 
1.000.000 
2.000.000 

5QO.000 

Total ..... , .... ' .. . .. EQ 25.000.000 , 

Al fallecer el señor Urutia no dejó herederos testamentarios o ab
intestato, razón por la cual su herélJ.cia fue denunciada como vacante al 
Ministerio de Tierras y Colonización, a ,fin de que el, Fisco, ~n su calidad 
de heredero, solicitara la posesión efectiva ,de la herencia. 

De acuerdo con lo establecido en el DFL. 336, de 1953, sobre adminis
tración de bienes nacionales, hecha la denuíRcia, la Dirección de Bienes 
Nacionales debe proceder a hacer el inventario de los bienes, cumplir con 
las formalidades del caso y enajenar los bienes. según el procedimiento se-
ñalado en ese texto legal. ' 

Ahora bien, en los predios mencionados trfi,bajan desde hace muchos 
años, un número aproximado de seiscientos jef~s de familia, por lo que 
es posible afirmar que unas tres mil personas d¡~penden económicamente 
de la explotación de estos predios. \ 

Es necesario tener presente que la Corporación',~ de la Reforma Agra
ria, en el curso del año 1967 acordó la expropiación\ de todos los fundos 
de propiedad del señor Urrutia, cuyo proceso se enc~traba pendiente a 
la fecha del, fallecimiento del causante. . \ 

La mayoría de los Itrabajadores agrícolas de estos p'r.edios, en espe
cial los del fundo La Quinta, solicitaron de la Corporación d~ la Reforma 
Agraria que, por el plazo de un año, no se alterara el régimen \~e trabajo 
en que se desempeñaban, esto es, hasta el término del año agríco'l~ 68169. 

La eventual o temporal eliminación de algunos trabajadores qÜl~ se
rían excluidos de la sociedad agrícola ylo asentamiento, así como la w.e
cipitación con que se qUiso imponer la medida de expropiación, creó u~ 

, clima de zozobra e incertidumbre entre los trabajadores, muchos de los cua- \ 
les prefirieron la liquidación de sus pertenencias, principalmente anima- \ .. , 

\ 
\ 
\ 
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les, con el objeto de reubicarse en o.tros fundos o. intentar el inicio. de una 
actividad propia. Lo anterior motivó una delicada situación social por la 
división de los trabajadores agrícolas. de esos fundos, agrupados en distin
tos sindicatos, que sostenían posiciones divergentes en cuanto a la oportu
nidad de hacer efectiva la medida de expropiación, aun cuando todos ellos 
eran partidario.s de ella. 

El fallecimiento del señor Urrutia creó problemas adicionales, espe
cialmente en el orden legal, hasta que se determine quién es el dueño. de 
los predios, lo que incuestio.nablemente demorará algún tiempo,provocán
dose de inmediato un grave problema económico-social que afecta, como 
se ha dicho., a unas tres mil personas. 

So.meterse al procedimiento de liquidación señalado en el DFL. 336, 
de 1953, significaría un perjuicio importante para los trabajadores, pues
to que se estaría en graves dificultades para continuar la explotación del 
predio. 

Como, por otra parte, la Dirección de Bienes Nacionales no puede elu
dir el mandato del DFL. 336, de 1952:, se hace necesario. dictar disposicio
nes de· excepción para solucionar el grave pro.blema social planteado, que 
resguarden las justas expectativas de los trabajadores, como asimismo de 
los denunciantes. 

Lo anterior dice relación, especialmente, con la venta obligada de la 
totalidad de los bienes exigidos: por Hl DFL. 336 de 1953, en circunstan
cias que, por el hecho de existir un acuerdo pendiente de expropiaCión, 
con seguridad no existirán interesados en adjudicarse dichos predios. En 
efecto, ¿qué persona natural o jurídka adquiriría estos bienes, que su~ 
nen una cuantiosa inversión inmediata, si luego dichos bienes: serán ex
pro.piados y pagados con un 1 % al contado y el saldo a largo. plazo? 

Las justas expectativas de los trabajadores de esos predios, derivan 
de que, como se ha dicho, se trata de personas que trabajan deSde hace 
muchos años en esos predios. Muchos de ellos han nacido allí y puede de-. 
cirse, sin ambages, que a ellos se debe, en parte importante, la inmensa 
fortuna dejada por el señor Urrutia. So.n, en cierto modo, a falta de here
deros testamentarios: o intestados, herederos "morales" del causante. 

Se trata, en resumen, Honorabl,~ Cámara, de dictar normas legales 
de excepción que permitan a la Direceión de Bienes Nacionales y a la Cor
poración de la Reforma Agraria operar con mayor agilidad en la disposi
ción de los bienes, resguardar los derechos de los trabajadores de esos 
fundos, que debieron alejarse de sus labores el año 1967 y 1968; los de los 
actuales trabajadores de esos predios y finalmente los de los denunciantes. 

Reviste especial importancia la necesidad de arraigar a esos traba
jadores. a la tierra en que por largos años han laborado, para cuyo efecto, 
se propone que el cabo de tres o cineo años: eh su caso se les adjudique, 
en forma gratuita el patrimonio del respectivo. asentamiento ylo. sociedad 
agrícola de Reforma Agraria. 

Po.r estas razones, vengo en someter a la consideración de la Ho.no
rabIe Cámara, el siguiente: 

, ~', ., 
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Pro.yecto. de ley 

A rtículo primero ': La liquidación de lo.s bienes co.rrespo.ndientes a la 
herencia vacante de do.n Francisco. Urrutia ,Urrutia, se so.meterá a las si
guientes: no.rmas; las que preferirá.n a las del DFL. 336, de 191:>3. 

Sólo. se enajenarán lo.s bienes raíces no. agríco.las, jo.yas y bienes mue
bles, entre lo.s que se considerarán las maderas en explo.tación, que no. 
estén destinadas al servicio. de lo.s predio.s agríco.las. La enajenación de es
to.s bienes, se sujetará a lo.s no.rmas indicadas en el artículo. 50 del DFL. 
336, de 1953. 

A rtícuZo segundo: Los bienes raíces agríco.las y aquello.s bienes mue
bles y semo.vientes, esto. és, aquello,s que tengan el caracter de inmuebles 
agríco.las po.r destinación o. muebles por anticipación, que estén al servi
ciode esos predio.S:, pasarán a título. gratuito. y en fo.rma transito.ria al 

'do.minio. de la Co.rpóración de la Refo.rma Agraria, la que iniciará en ellos 
un pro.ceso., de refo.rma agraria, de acuerdo. al pro.cedimiento. señalado. en 
en el artículo. 67 de la Ley 16.640. Las respectivas sociedades agrícolas o. 

'asentamientos estarán fo.rmado.s preferentemente por lo.s trabajado.res que 
se desempeñaban en tal calidad, al mo.mento del fallecimiento. del causan
te. El patrimo.nio. de eso.S asentamiento.S ylo. sociedades agríco.las de Refo.r
ma Agrariá, estará fo.rmado. po.r estos bienes más lo.s que la CORA les 
asigne, sin perjuicio. de lo. indicado. en el artículo. siguiente. 

, Artículo. tercero.'; El producto. de la enajenación de lo.s bienes a que se 
refiere el' artículo, primero. de la presente Ley, se destinará a cancelar el 
galardón que pro.cediere, respecto de lo.s denunciantes de la herencia, el 
que se ea:lculará en la fo.rma indicada en el artículo. 41 del DFL. 336, de 
1953, El excedente, si lo. hubiere, se destinará al pago. de las indemniza
cio.nes a que ,se refiere el artículo. siguiente. 
'Artículo CU(J,rto.: Lo.s empleado.s y o.brero.s del seño.r Urutia que sir

viero.n en tal calidad po.r más de un año. y que hayan cesado. en sus fun
cio.nes po.r cualquier causa, en el perío.do. co.mprendido. entre el 1 Q de ene
ro. de 1967 y la fecha de fallecimiento. del causante, co.mo. asimismo., las 
perso.nas que teniendo. la calidad de trabajado.res del seño.r Urutia al mo
mento. de su fallecimiento., no. fuero.n co.nsiderado.s en lo.s asentamiento.s 
Ylo. so.ciedades agríco.las que se fo.rmen y lo.s que habiendo. pasado. a tener 
la co.ndición de socio. o. asentado.s fueren posterio.rmente eliminado.s, ten
drán derecho. a las siguientes indemnizacio.nes: 

a) Los empleado.s, un mes de sueldo. po.r cada año. de servicio. o. frac
ción superio.r a seis meses. 

b) Los o.breros, 30 días de jo.rnal po.r cada año. de servicio. o. fracción 
superio.r a seis meses. 

c) Lo.s socio.s o. asentados que en el perío.do. de vigencia de la respec
tiva sociedad de refo.rma agraria o. asentamiento fueren eliminado.s, por 
cualquier causa, el equivalente a treinta días de salario. diario. mínimo. 
agríco.la por cada año. o. fracción superio.r a seis meses de, servicio.s presta
do.s al seño.r Urrutia, además del tiemp6 que hayan mantenido. la co.ndición 
de socio.s o. asentado.S'. 

Estas indemnizacio.nes se reajustarán de acuerdo. co.n la variación que 
haya experimentado. el alza del costo. de la vida, en el perío.do. co.mprendi-
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do entre el fallecimiento del causante y,el pago efectivo de las indemni
zaciones. 

Las indemnizaciones se cancelarán con el producto de la enajenación 
de los bienes indicados en el artícullo primero Y, si éstos no fueran sufi
cientes, por la Corporación de la Reforma Agraria, con cargo a, los bie
nes señalados en el artículo segundo de esta Ley. Igual procedimiento 
se adoptará con respecto al pago dl~l galardón. 

Artículo Quinto.-Las sociedades agrícolas y/o asentamientos, que 
se constituyan en los predios que forman la herencia, tendrán una dura
ción máxima de cinco años. Al término del período, los bienes que formen 
el patrimonio de la sociedad de reforma agraria o asentamiento, en su 
caso, se adjudicarán a título gratuito, en la parte proPQrcional que co
rresponda, a los socios o asentados que tenían la calidad de trabaj adores 
del señor U rrutia. Para estos efectos, la Corporación de la Reforma Agra
ria formará las correspondientes unidades agrícolas fami.Iiares, que se 
asignarán individualmente. 

Hechas las asignaciones respecto de los socios o asentados que se
ñala este artículo, se faculta a la Corporación de la Reforma Agraria 
para aplicar el mismo procedimiento resp-ecto del resto de los socios' o 
asentados. 

Artículo Sexto.--1El Presidente de la República dictará el Reglamen
to de esta Ley, en el plazo de un añ<o. 

Artículo transitorio.-Si a la fecha de vigencia de esta ley, se hu
bieren completado uno o más de los trámites señalados en el ~D.F.L. 336, 
de 1953, el producto de los bienes que se hubieren enajenado, incremen
tará el patrimonio de la Corporación de la Reforma Agraria y se desti. 
nará por ésta, al cumplimiento de las finalidades de la presente ley. 

El incumplimiento por parte dEl la Corporación de este mandato, se
, rá sa;ncionado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 235 del Có
digo Penal. 

(Fdo.) : ROIÚl Juliet GÓmez. 

MOCION DEL HONORABLJiJ SENADOR SEJ.\lOR MUSA
LEM, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 
QUE CONDONA INTERESBS ADEUDADOS AL MINIS
TERIO DE EDUCACION POR LA CONGREGACION DE 

LA PROVIDENCIA. 

Honorable Senado: 
, Las Religiosas de la Congregaeión d~ la Providencia están atraye-

sando por un grave problema derivado de la cancelación que deben ha
cer de los intereses devengados de los préstamos que 'la Oficina de Pre
supuestos, Fondo Ley 11.766 del Ministerio de Educación les otoragara. 

Los Establecimientos que esta Congregación representa son la Es
cuela Particular NI} 1 de Concepción y el Colegio "La Providencia" de 
esa misma ciudad, ambos establecimientos notificados por Oficio NI} 409 
de 24 de mayo de 1968. 

. 
, . 
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Esta Congregación entregó al Ministerio de Educación hace 25 años 
el edificio de su propiedad ubicado en la calle Conden de Santiago, donde 

'funciona una Escuela Pública y por el que nunca le ha sido cancelado 
arriendo alguno. 

Ante las serias dificultades de tipo presupuestario que han debido 
enfrentar últimamente por las razones anteriormente indicadas, vengo 
en proponer del Honorable Senado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-"Condónase los intereses, que la Congregación de 
la Providencia, debe cancelar al Ministerio de Educación por los présta
mos otorgados a través de la Oficina de Presupuestos, Fondo Ley 11.766. 

Déjase sin efecto las sanciones señaladas en el Oficio NQ 409 de 24 
"de mayo de 1968 a los Establecimientos Educacionales: Escuela Particu-

, lar NQ 1 de Concepción y Colegio "La Providencia" de esa misma ciudad". 
(Fdo.) : José Musalem Salfie. 

4 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEt:lOR CHAD 
WICK, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 
QUE BENEFICIA A LOS EMPLEADOS DEL SALITRE 

Y DEL HIERRO. 

Honorable Senado: 
Las empresas que explotan nuestras riquezas naturales de salitre y 

minerales de hierro mantienen regímenes diferentes de remuneraciones 
para sus empleados, pues respecto de algunos de ellos tienen contratado 
sueldos en dólar moneda de los Estados Unidos de Norteamérica, mien
tras que para la gran mayoría esos emolumentos se pagan en moneda 
chilena. 

La ventaja que se concede a los que gozan del tra~amiento de excep
ción sustrae a los beneficiados por ella de la solidaridad elemental con 
los demás empleados, segregándoles de la comunidad de intereses que da 
vigor y eficiencia a los movimientos colectivos y permite a los trabaja
dores alcanzar la victoria en sus luchas por reivindicaciones sociales y 
económicas. 

No es extraño, por lo tanto, que esa segregación termine por volverse 
contra los mismos favorecidos inicialmente con su incorporación a los 
roles de empleados pagados en dólar, porque una vez privados de la so
lidaridad activa de sus demáil compañeros, pasan a perder las c!mquistas 
=lue estos últimos alcanzan en todo cuanto no es mero reajuste de sueldos 
en compensación de la desvalorización de nuestra moneda. 

Con el fin de corregir la indicada anomalía, el proyecto de ley que 
someto a la consideración del Honorable Senado establece, con la fuerza 
de una norma de derecho irrenunciable, la extensión a favor de los em
pleados que perciben su remuneración en moneda extranjera, de todos 
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los beneficios de que gocen los empleados pagados en moneda nacional, 
·conforme a las actas de avenimiento. 

Esta solución se aplica, en la adualidad en la Gran Minería del Co
bre, y no se divisa la razón para que no tenga lugar en el salitre yen la 
minería del hierro. 

Con el propósito de no admitir el abuso del derecho q\,le el proyecto 
.consagra, se eliminan a los extranjeros contrat~dos en el exterior para 
prestar servicios en Chile. 

Proyecto de ley: 

Artículo úwico.-Los empleados del salitre y de la minería del hierro 
que perciban sus remuneraciones en moneda extranjera, gozarán de los 
mismos beneficios establecidos en favor de los empleados pagados en mo
neda nacional, conforme a las correspondientes actas de avenimiento. 

Este derecho es irrenunciable, pero no se extiende a favor de los 
extranjeros contratados en el exter:ior para prestar servicios en Chile. 

(Fdo.): Tomás Chadwick VUildés. 

5 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR TARUD, 
CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE 
DISPONE EL PAGO AUTOMATICO DE REAJUSTE A 
PERSONAL EN RETIRO DE' LA DEFENSA NACIONAL 

Y DE CARABINEROS DE CHILE. 

Honorable Senado: 
En la Ley NQ 16.840 determinó que el pago de reajuste de pensiones 

a los personales de la Defensa Nacional y de Carabineros en retiro no sólo 
se hiciera en un percentaje notoriamente injusto por lo bajo, un 12,5%. 
sino que se especificó además que la, cancelación de los mismos se haría 
a través de resoluciones doa las oficinas de pensiones correspondientes. 

En la práctica administrativa, esta última medida significa que los 
pensionados han quedado expuestos a una ·prolongada, espera para obtener 
la materialización del beneficio que soa les concedió precisamente como una 
compensación parcial para paliar el incremento del costo de la vida.. Es 
evidente que la tramitación de las resofuciones resp'cctivas, más de 30.000 
en la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, y 22.000 en la, Caja de 
Previsión de Carabineros d·c Chile, impone sobre ambas instituciones un 
recargo de esfuerzo y trabajo extraordinario, que fácilmente se puede 
estimar en un gasto adicional globa,l de 500.000 escudos, sin ~onsiderar la 
invoarsión que supone la revisión de est.as resoluciones por parte de la Con-
traloría General de la República. . 

Desde el punto de vista económieo y social, esta disposición resulta 
funesta para los pensiona,dos y sus familias, ya que el pago por resolucio
nes inevitablemoante establece un sistema de discriminaciones, según el 
cual resultarán favorecidos, primero, los grados jerárquicos más altos. 
A la ya desmejorada situación de los pensionados de la Defensa Nacional 
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o de Carabineros, se ha venido a sumar así un nuevo inconvoeniente que 
resulta otra injusticia .en el tratamiento que deben recibir servidores pú
blicos que se han acogido a retiro confiando en mantener la estabilidad de 
sus ingresos, frente al alza credente del costo de la vida. 

. Todos sabemos que, en justicia, .esto último no ha ocurrido y que los 
procedimientos dilatorios d·el pago de los modestos reajustes acordados 
por la Ley NQ 16.840, hacen aún más precaria la situación de esos pen
sionados. Basta .recor,dar, al efecto, que un gran número de ellos debe ha
cer frente al pago de los nuevos tributos contemplados en esa Ley, sin 
tener posibilidades de recaudar al mismo tiempo los reajustes otorgados, 
para concluir que se trata de una situación que merece ser rem·adiada den
tro de las facultades que caben al Congreso Nacional. 

Por ello, me permito presentar a vu·cstra. consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Los beneficios a que tienen derecho el personal en 
retiro y beneficiarios de montepío del personal de la Defensa Nacional y 
Carabineros de Chile, por aplicación de la Ley NQ 16.840, del 24 de' mayo 
de 1968, deberán ser pagados automáticamente por las respectivas Ca'jas 

.. ,. de Previsión, sin nec'asidad de requerimiento por parte de los interesados, 
ni resolución que autorice dicho pago. . 

(Fdo.) : Rafael Tarud Siwady. 

OIT. 1866 - Instituto Geográfico Militar - 1968 


